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Unión 1fbero= Hmericana 
ÓRGANO DE LA SOCIEDAD DEL MISMO NOMBRE 

Madrid: Callee de Recoletos, núm. 10. 

==: SEPTIEMBA:E- OCTtJBA:E 1925 --- ----.......--

LA FIEST A DE LA RAZA 

C ON la autoridad que da a la Unión Ibero-Americana haber pro
puesto y propagado la celebración del 12 de octubre como Fies

ta de la Raza, insistimos en consignar hasta qué punto deseamos no 
sea cosa vana y exterior. 

Toda fiesta, digna de tal n()mbre, debe tener como cimientos ca
rácter espil'itual. para mejor edificación; pero asimismo significar 
descanso del trabajo, tanto más para celebrado en fiesta de verda
dero contentamiento cuanto mejor y más fecundo hubiera sido. 

Propio de fecha de conmemoración volver la vista atrás y, en 
examen de conciencia, apreciar lo hecho·el año que trasculTi6; por 
desgracia, al así mirar a la obra realizada, en el sentirlo de aproxima
ción iberoamericana, no hay motivo de satisfacción. 

Expresando deseo de mejol'a y realidad, hemos de procurarla, no 
con vaguedades, sino con hechos. 

Por ello, consideramos dignos de mención especia!, entre los actos 
celebrados para conmemorar la Fiesta de la Ram, la inauguración del 
cable que une directamente a España con América (Brasil, Uruguay, 
Argentina y Estados Unidos), aspiración de siempre, que, aunque no 
lo realice en absoluto, aproxima a! ideal de cable excl usivo y directo, 
y desde luego mejora considerablemente los medios de comunicación 
de esta índole, de que hasta la fecha no disponíamos. 

La colocación de la primera piedra del monumento a Bolívar en 
Jlladl'id, por SR alta significación, es acontecimiento digno también 
de la Fiesta de la Raza. 

Como lo hubiera sido, en grado excelso, el que, de acuerdo con lo 
manifestado I>or la Unión Ibero-Am.ericana, y recogido por gran par
te de la Prensa de Almérica y de ESI>aña (entre ésta, con empeño e 
insistencia, que nos congratula, por el autorizado diario El Sol, de 
Madrid), se hubiera incautado el 12 de octubre el Estado español del 
Archivo de Colón. 

De sobra conocido es tal modo de pensar y obrar de la Unión lbe
ro-Am.m"Ícana, pues un año y otro viene insistiendo en él. 
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El inolvidable D. Faustino Rodríguez San Pedro, bajo cuya pre
sidencia la UniÓ'n lbero-Am.ericana inició el establecimiento y propa
g-anda de la Fiesta de la Raza, decía, en carta circulada por el munoo 

. i"eromericano. el año 1919: 
«,Debe propenderse. con especial empeño, a que cada nación. cada 

capital. cada pueblo. cada asociación, cada fumilia y aun cada indivi
duo, apeLezca y procure traducir en realidades aquellas aspiraciones 
de intercambio en el orden material , que si siempre se estimó, más 
que conveniente, necesario, la vida moderna impone hoy a los pueblos, 
con creciente e inexcusable exigencia, si han de mantener su perso
nalidad propia e independiente . 

• Todos pueden coadyuvar de modo eficaz a ello: los Gobiernos, no 
demorando las declaraciones y decisiones convenientes, y los indivi
duos, particular o corporativamente, estimulando la acción oficial. 
propagando en su esfera respectiva y prestando sus votos a quienes 
crean han de secundar esta gestión de iberoamericanismo, por pensar 
Que los hermanos deben unirse, buscando en <alianzas. convenios, 
arreglos y Tratados fuerza material , de que carecen, y que no es 
sola ni principalmente la que proporcionan las almas, sino la econ 1-
mica. armonizada cón la uni6n espiritual.' 

y nuestro actual Presidente, el Marqués de Figueroa, persistien
do y aun acentuando tal orientación, dijo el año 1922, también en 
carta circular: 

.Queden a un lado las manifestaciones vagas del discurso, en que 
reincidimos aun queriéndolas evitar. No prometamos ni juremos en 
vano, ofendiendo la memoria de quienes alumbl'aron a la civilización 
días y la brindaron obras, que en tant.a parte es obligación nuestra 
completar. El paso hacia adelante, aunque corto, seguro; la idea prác
tica, en su misma modestia, firme y provechosa, nos ha de ganar a 
todos y en todo momento. Que nadie se exima del trabajo por el 
ideal; que al menos preste el nombre, la adhesión, de que son avar05 
los más. Hemos, por añadidura, de pedirles que no escatimen los me
dios; sin reparar en que sea mayor o rmenor el rendimiento de la 
obra, dense de lleno a ella con voluntad persevemnte. Laborando )' 
actuando así, las perspectivas habrán de dilatar, y las generaciones 
continuarán. ¡quiera Dios que con eficacia!, la historia de las Espa
ñas. incontables veces contradicha o interumpida. 

Pensando en lo grande, no se han de omitir ningunas iniciativas; 
aun las que, aisladas, semejan pequeñas, quizá no lo son; pero, ade
má.., sólo necesitan unirse a otras para adquirir volumen e impor
tancia. Despojadas de ornamentación innecesaria, I)eligrosa, vengan 
concretas afirmaciones. relaciones cierta.,; de casos, referencias fide
dignas de empresas, que nuestros anales recojan, dándolas ayuda )' 
publicidad. iQue cada año. en el día dedicado a la Fiesta de la Raza , 
hayamos de ofrecer, con el recuento de los avances obtenidos, testi
'monios que den argumento a la celebración y al ánimo júbilo!. 
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ESPAÑA EN AFRICA 
Sigue siendo el que siempre fué el soldado español: arrojado. so

brio. disciplinado. sufrido. consciente. entusiasta. Señalándole un ob
jetivo cierto. y expertamente dirigido. el soldado de España es infa
lible. corona la empresa más arriesgada. realiza con exactitud incom
parable las operaciones que más precisión y serenidad requieran. 

El desembarco español en Alhucem~ y la ocupación de Axdir, 
cuartel general de Abd-el-Krim y principal foco de ,as fuerzas africa
nas en guerra contm España. Francia y el Sultán de Marruecos. in
dependientemente de las consecuencias que para la política pacífica 
del Protectorodo puedan acarrear. han patentizado que España es la 
España de siempre: la que se sacrifica por la civilización; la que lu
cha por ideales nobles y levantados. sin regatear sangre ni dinero. con 
liberalidad tan fuerte como fué su resistencia a intervenir en con
tiendas en que se ventilaoon intereses particulares y materiales, 
siempre de orden inferior. por muy engalanados que aparezcan y por 
muy cuantiosos que sean. 

España se siente satisfecha de sus soldados. los hijos del pueblo. 
en todas sus categorías. que infaliblemente responden a un plan ra
zonado y técnico. cosechando laureles y cubriendo de gloria a la 
Patria. 

Ix~ misión de Espaúa en Africa ahora se ha repetido una vez más 
por el propio General Prittno de Rivera; es tan ardua como ingrata: 
valladar contra la incultura y la barbarie. en extraña asociación hoy 
con las teorías más disolventes que amenazan a la Humanidad. y es
timulados por elementos peligrosos. escoria de la guerra europea. 

Francia. glorificada. elevándose espiritualmente con los sacrificios 
de la ,gran guerra, cuyas duras consecuencias arrastra. se alió a Es
paña, honrándose ambas mutuamente con ello, paro pacificar el; norte 
de A frica. limpiándole de los obstáculos que resisten e invalidan to
do influjo civilizador. 

A¡mbos gjércitos, en tierra, mar y aire. llevan realizada en breve 
eSllacio de tiempo eficaz oampaña. que deseamos vivamente conduz
ca pronto a una era de paz. para lo cual, según afirmación reiterada 
por los Gobiernos de Franci", y España. encontrarán siempre en ellos 
ánimo propicio los caudillos moros. con olvido de que rechazaron la 
mano amistosa que la alianza hispano-francesa les ofreció antes de ini
CÍoar la última ofensiva, tan felizmente realizada. 

Amantes de la civilización y de la paz, anhelamos la repatriación 
de los soldados españoles a la Península, honrados y celebrados los 
que una vez más han mostrado cuántas son las virtudes de la raza, 
las ele su Ejército. que los extraños enaltecen, y que debe enorgulle
cer y enorgullece a los propios. 

Por su parte, la Unión lbero-Alnericalla se asocia al homenaje tri
bu(·~do a qu ienes tanto lo merecen. Y expresa el anhelo de que pro p. 
to los sacnlit ios tengan su galardón mejor, lográndose los nobles ,k 
signios l)U ~ procuran en concertado esfuerzo Francia y España. 
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La raza como ideal de cultura 
Artículo de D . Luis Araquistain, 

inserlo en "El Sol". diario madrileño, 
al que nos place dar mayor publicidad 
tramcribiéndolo en nuestra Revista. 

Poco a poco los españoles, los portugueses y los americanos que hablan 
las dos lenguas hispánicas -mejor que ibéricas, que es un concepto más 

puramente antropológico- vamos forjando el concepto de raza hispanoame· 
ricana. No creo que sea el que suele celebrarse el 12 de octubre de cada año. 
Por lo meDOS, muchos americanos y ~pañoles sentimos que nuestro espíritu está 
ausente de esas fiestas. Sus discursos y versos de circunstancias rara vez nos 
conmueVen con una emoción profunda o con una idea viva y creadora. N o 
es que entre sus partícipes no haya hombres de talento artístico o ideológico. 
Es que hablan de otra cosa de la que comienzan a pensar las jóvenes genera· 
ciones hispanoamericanas. Su concepto de la raza es otro, retóricosentimental, 
pasIvo; a lo swno preconizan una acción utilitaria para el intercambio de pro· 
ductos, de títulos profesionales, etc. Nada de esto es desdeñable, antes bien. 
conveniente: el comercio, como la retórica y como el sentimiento biológico 

o primario. 
Pero el nuevo concepto, todavía poco definido, envuelto aún en la ne· 

bulosa de la gestación. es activamente ideal, creador de un futuro más que 
glorificador del pasado. La raza hispánica no es una realidad. sino una idea, 
una ruta o un molde del espíritu que aspira a guiar o troquelar en su forma 
suprasensibl~ impalpable. la materia histórica heredada. Para unos el 1 2 de 
octubre es una fiesta conmemorativa; para olros. la conciencia de un trabajo 
indefinido por hacer. Unos miran al ayer y al hoy; otros. al hoy y, sobre todo, 
al mañana. No es sorprendente que no nos entendamos. Con parecidas pala. 
bras y a veces las mismas decimos cosas distintas y. en eY'...asiones. antitéticas. 
Con idénticos vocablos cada época habla un lenguaje diverso de las prece~ 
dentes. El hispanoamericanismo empieza a construir una nueva lengua ideal. 
y entre sus propios artífices $On aún pocos los que la entienden. Sigamos. pues. 
forjándola. que es el único modo de hacerla inteligible algún día. El mito de 
la torre de Babel es eterno: toda nueva gran obra se inaugura y caracteriza 
por una confusión de lenguas. La Historia es un proceso incesante de defini~ 
ción y renovación del lenguaje de los conceptos. 

Frecuentemente veo en la Prensa americana, sobre todo en la3 publica. 
ciones de tipo literario. proyectos de Asociación y Congresos de intelectuales 
hispanoamericanos. Los esfuerzos del Sr. Edwin Elmore por reunirlos en la 
Habana han sido comentados por escrilores de América y España. Muchas 
de estas tentativas embrionarias es probable que se frustren. Y nada más 
fácil que hacer una crítica minuciosa y realista de esos esquemas. Como toan 
lo utópico. pan"ce que no puedfn r~istir la lanceta de la lógica corri('nte v 
moliente de 13 razón conservadora. Pero l-tay una lógica hi3tórica que tra;' 
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cier.de del mecani~mo mental al uso y se confunde con la intuición creadora. 
Todas los grandes movimientos de la Humanidad han sido en sus orígenes 
anhelos y actos aparentemente quiméricos. condenados al fracaso. La historia 
de las grandes religiones y de las grandes convulsiones políticas fué un día 
débil luz ideal, alumbrando en la conciencia de una minoría de visionari~ 
y amenazada de extinguirse bajo el aluvión del escepticismo, de la incom
prensión y de los intereses creados. También el nuevo hispanoamericanismo 
ha de pasar por duras pruebas; pero el germen está ya ahí, desenvolviéndose 
y defuJiéndose en muchas conciencias. Tiene varios enemigos: el gárrulo hispa
noamericanismo tradicional. el panamericanismo -secreta aspiración al predo
minio de la cultura anglosajona sobre la hispánica. como el latinismo oculta 
también análoga tendencia de hegemonía por parte de la francesa- y d 
más pernicioso de todos. el nacionalismo. 
-Distingamos. No aludo al nacionalismo político. a la organización de los 
pueblos en nacionalidades. Tampoco me detendré en esas formas de naciona
lismo que anteponen la razón del Estado y de la patria a toda idea de liber
tad y justicia. El nacionalismo. como constitución administrativa, es hoy tan 
fatal como en tiempos de Bolívar. El mundo no está aún preparado para una 
Anfictionía. para una vasta confederación de Estados y pueblos. como con
uhia el Libertador. Su utopía sigue siendo utopía. aunque esto no quiera decir 
que haya de serlo siempre. De momnlo sí. La eScacia de una constitución 
poJítica está condicionada por las dimensiones del territorio a que se aplica. 
por el número de habitantes a que rige y. principalmente. por el grado de su 
educación pública individual. Los hombres no pueden gobernar desde muy 
lejos a un número excesivo de ciudadanos, ni éstos querrán dejarse gobernar 
por una minoría distante y desconocedora de sus problemas locales. Las fe .. 
deraciones. cada vez mayores, tienen todavía un límite. Luego. el sentimien
to nacionalista adquirido históricamente impide hoy la fusión en organiza
ciones supcornacionales. Este es el gran obstáculo al desarrollo rápido y eficaz 
de la Sociedad de Naciones. La idea de soberanía de cada país choca 
con los propósitos más elevados de esa institución. Otro tanto ha ocurrido 
siempre con las Conferencias panamericanas. Cada cual quiere ser absoluta
mente soberano. El hispanoamericanismo, pues. como unión política de todos 
los pueblos hispánicos, según propugnan algunos. es por hoy y lo será por 
mucho tiempo una imposibilidad. Para que sea fecundo ha de auptar, como 
algo inevitable, las nacionalidades presentes. No tienen por qué alarmarse los 
nacionalistas. 

Lo malo del nacionalismo hispánico no son sus limitaciones políticas )'. en 
algunos casos, su exclusivismo patriótcio. Lo más grave para el hispanoame~ 
ricanismo. como idea) de raza. es que la circunscripción nacionalista se ex
tienda también a los dominios de la cultura. En esto los españoles, como los 
americanos. hemos sido casi siempre tenazmente nacionalistas. Ha faltado un 
senlimiento de comunidad o. por lo menos, de homogeneidad en la cultura. 
Para los españoles, América era sólo un mercado; para los americanos. Es
paña era un producto más o menos apto para competir con los rivales extran
jeros. Presidía un criterio de utilidad reciproca; pero no un espíritu de grupo 
formado por la lengua y la semejanza de cultura. A los españoles rara vez 
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nos interesaban los valores culturales de América; generalmente se le! pre· 
juzgaba sin enterarse. como algo inferior y poco digno de conocerse; sólo si 
venían a España se les hacía alguna vez justicia. Pero t cuántos son los es
pañoles que admirando a Rubén Darío sienten el orgullo cultural de que per
lenezca a la familia hispánica? Seguramente son más los franceses que se 
enorgullecen del cubano Heredia. A su vez, 105 americanos reconocían los 
valores españoles. un Cervante3, por ejemplo; pero dudo que les animara ese 
afecto racial que pone un hombre de lengua inglesa en la estimación de un 
Shakespeare. o un hombre de lengua alemana. sea alemán. austriaco o suizo 
germánico, en la estimación de un Goethe. Estas verdades parecerán duras, 
pero ya es hora de decirlas. 

y sobre todo hora de enmendarse. La vida del hombre se mueve en una 
sene de círculos sociales concéntr icos. El centro es su yo individual. 5U per
sonalidad intrínseca e inalienable. El círculo inmediato es el de la familia; 
iuego viene el de la localidad en que habitualmente rtside; luego, el de la 
nación a que pertenece; más allá, el tipo de civilización de que forma parte 
su patria; en último término. el de la Humanidad entera. No todos los hom
bres son capaces de vivir en todos estos círculos. y menos de conciliar sus 
diversos intereses, supeditando lo particular a lo general. la razón inmediata 
a la trascendente, el egoísmo del individuo o de un grupo a un ideal de justicia 
que a veces choca con los ciclos locales. nacionales. religiosos y raciales. Hay 
quienes no pueden salir de sí mismos para participar en ninguna forma co.
lectiva: son los egotistas absolutos. Otros no sienten más vida social que la 
que se domiM desde el campanario de su pueblo. Otros se amurallan denlro 
de la idea de la nación. y el reslo del mundo lo subordinan a la conveniencia 
o al poderío de la patria; ahí está la génesis de la mayoría de los conflictos 
armado~. Otros, los menos, sienten la comunidad de una civilización que 
comprende distintas nacionalidades y razas, como es la que denominamos 
europea u occidental ; pero, en cambio, no admiten sino de mal grado la exis
tencia de otras civi lizaciones. y al menor incidente sacan una filosofía, un 
símbolo o simplemente una realidad histórica como un derecho para atrope
llar y. si pudieran. para extinguir oLras variedades civilizadas: son los que ante 
un levantamiento como el reciente de Shangai hablan del peligro amarillo y no 
quieren reconocer la posibilidad de que un chino tenga razón contra un euro.
peo porque su piel no es blanca y porque tiene otra concepción de la vida 
social, y son también los que anle la vitalidad y los anhelos de independencia 
del mundo mahometano resucitan el grito secular y sangriento del lábaro 
contra la medIa luna, del eJ istianismo contra el Islam. El hombre mediO 
tiende a la limitación y al dominio. por la fuerza si es necesario. de lo que 
cae más allá d~ los límites de su inteligencia y de sus afectos: no estima 
lo que no comprende; no comprende lo que es diverso de él. y quiere aniqui
larlo. Son pocos los hombrt"s que merecen la plenitud de este concepto. los 
que no ven el mundo como un equilibrio inestable, sostenido sólo por ba
yonetas y cañones, sino una armonía posible. donde se compenetren y con
fundan todas la5 difelel1cias individuales y colectivas. Los más interpretan la 
Vida conlo una aventura de exclusividad y predominio; los menos. eomo nn 
anhelo de inlegración, inteligencia y respetos mutuo~. 
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No he mencionado el círculo social Que en este instante más me interesa: 
ei de la cultura. Es más difícil precisarlo que los otros. No tiene el contorno 
geográfico y político de una nacionalidad, al contrario: en él pueden coexistir 
muchedumbre de nacionalidades. Tampoco posee un perímetro tan concreto 
como el de una civilización: una cultura puede moverse ep el ámbito histórico 
j territorial de una civilización y. a la vez, tener raíces en otras civilizacio
nes. La cultura hispanoamericana, por ejemplo, tan vaga como todavía la 
concebimos, procede en gran parte del acervo europeo: pero sería torpeza 
cerrarla a las ricas aportaciones subconscientes -cada día más conscientes
de la sensibilidad aborigen de América, tan emparentada. por lo Que parece. 
con algunas culturas asiáticas. La fascinante sensualidad musical de un Rubén 
Darío; la melodiosa sinfonía en Que se disuelve la dureza conceptuosa del 
idioma castellano al troquelarse en sus versos, no se explica sino en un hom
bre racialmente impregnado de ancestrales efluvios no europeos. Rubén es 
acaso, hasta la fecha, el más prodigioso ejemplo de esa síntesis de la cultura 
europea con la cultura asjáticoindoamericana, que ya germina en América, y 
cuya maduración es el gran destino de la cultura hispanoamericana. 

La demarcación más definible de una ~ultura es la lengua en que princi
palmente se expresa. En potencia hay tantas culturas como idiomas. En la 
realidad histórica, unas ejercen la hegemonía y otras les son tributarias. No 
todos los valores de una cultura se simbolizan en el lengua;l" hahlado, como 
lds artes plásticas. que carecen de voz: pero la lengua es el instrumento y el 
vínculo más característicos de una cultura. No ~e 'Sabe ,i el espíritu homo~ 
gelleo de:: una raza cultural crea o adoptfl. una lengua común o. nI contrario. 
si es el genio de una lengua quien moldea a su hechura y esencia íntima el 
espínlu de los pueblos que la hablan. El resultado ~ el mismo: ca:ia lengua 
de primer orden representa una diferenciación cultural. Siempre habrá hom· 
bres capaces d~ entender y asimilarse la lengua artística y conceptual de 
cualquier cultura; pero la gran masa adscrita al ciclo de la propia compren
derá los valores de su lengua mejor que los de una extraña, por bien que se 
la traduzca. Un español medio sentirá el Quijote mejol que el Hamlel o el 
Olelo. Se dirá que no es sólo por la lengua. sino porque los grandes hombres 
reprcse::ntativos de una cultura intcmretan agudampnte la vida esencial de 
los pueblos de que forman parte. Y, sin embargo. ni Hamlet ni Olelo son 
ingleses. ~orno no lo son la mayoría de ios asuntos de Shakespeare. Más 
bien el creador dI': gran estilo humaniza universalmente sus temas, ya :;ea to
mándolos de la realidad inmediata, ya situándolos en cualquier lugar y tiem· 
po o fuera de todo tiempo y lugar. Pero luego hay un sentimiento espe· 
cífico que induce a cada grupo de cultura. delimitado por la lengua, a e..'I(al~ 
tar cuanto s(' engendra en su órbita. Conocida es la pasión de los franceses 
por todas las manifestaciones, pasadas y presentes, de tiU gran cultura: cada 
personalidad eminente es objeto de un estudio y un culto incesantes. Otro 
tanto puede d(,clrs(, de los alemanes y los ingleses: cada gnnde hombre es 
';omo un dios pc-r.J:te, como "iU legión de f:xégetas. de biógrafos, de cira.los 
de admiradores. Los mismos portugueses idolatran a sus hombre3 más repre
sentativos como pocos pueblos. Sólo Jos españoles e hispanoamericaDo~ no 
poseemos este 'lentiriliento de una cultura común, o en grado tan débil que es 
como si no existiese. 
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Se dirá: "¿ y qué importa? Cada cual hará lo que pueda hacer, en 1\1a
drid como en Managua, en Méjico como en Buenos Aires. El creador de 
cultura se basta a sí mismo." Grave error. El florecimiento de una cultura 
depende fundamentalmente -aunque lo completen y difundan otras circuns
tancias históricas favorables- de esta conciencia de su homogeneidad, de 
este sentimiento colectivo de la belleza y del calor que le presta una multi
tud entusiasta y orgullosa de su existencia. Una cultura no puede germinar 
ni desenvolverse en un desierto de indiferencia, apatía o menosprecio. El día 
que todos los hombres de lengua española admitamos cualquier esfuerzo cul
tural que se haga dentro del ciclo de nuestra raza, de nuestro núcleo de cul
tura, como algo propio, como algo que puede ser grande y. desde luego. 
como algo que deseamos que lo sea. indep~ndientemt>nte de su ilustre o su 
humilde cuna geográ6ca, no hay duda de que la cultura hispánica recibirá un 
aliento poderoso. Y con esto no quiero decir que se deban !Obrevalorar las 
obras de nuestra cultura, sino sólo concederles las prerrogativas del afecto que 
nadie nie~a a sus propias obras. Esto no excluye la crítica, que, al contrario. 
deOe 5~r tanto m~s severa cuanto más se estime el tesoro común y sus fines 
históricos. Sólo se pide un poco de curiosidad, de ansia de conocimiento, como 
preludio a la c'JJ!ciencia de la cultura homogénea a que pertenecemos. 

Acaso se diga también: 11 ¿ Y qué importa? La cultura no ~s lo más 
esenCial en la vida de los pueblos." Otro grave error. Una cultura viva y 
t spiendorosa es lo que más se respeta y, sobre todo, lo único que sobrevive 
en el tiempo. Y el afán de los hombres y los pueblos de más acendrada hu
manidad es la creación de obras imperecederas. Hemos olvidado la gran~ 
deza militar de Grecia, pero no la cultura helénica. Hemos olvidado el Im
perio español, pero no nuestro Siglo de Oro clásico. Algún día se olvidará 
el imperio británico, pero no a sus poetas y dramaturgos. Se olvidará tam
bién la Revolución francesa, pero no a los moralistas y ensayistas franceses. 
Se olvidará, incluso. la Revolución rusa, pero no a los novelistas rusos. Ad. 
mirábamos a los filósofos alemanes. y el Imperio, extinto apenas nacido, no 
pudo hacernos olvidarlos. Ni Mussolini tendrá en la Historia la misma talla 
ni la misma recordación que un Dante y un Alfieri. La cultura -conjunto 
de valores puramente espirituales: artísticos. filosóficos, ultimas interpreta
ciones de la vida inmediata o trascendente- es la flor más exqui.ita de la 
Humanidad, la que parece más frágil y la única, sin embargo, que sabe de
tener la planta destructora del bárbaro y los estragos inexorables del tiempo. 
Una cultura es el destino histórico final de los pueblos y de los individuos 
encerrados en su ciclo. 

En este sentido entiendo la raza hispanoamericana: como un idenl de 
cultura en devenir. ¿ Es este también el de la fiesta de la Raza que se cele
bra cada 1 2 de octubre ? Toda fie~ta legítima quiere decir descanso y con~ 
sagración de un trabajo realizado. "y al séptimo día descansó." Pero nues
tra semana histórica apenas ha comenzado aún. Más que de fiesta por un 
pasado tan mortecioo en la naciente conciencia hispanoamericana el tiempo es 
despertamiento a una nueva sensibilidad cultural y de esfuerzo para colmarla 
de frutos maduros y perennes. 

15 octubre 1925. 
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El idioma español 

EL idioma es, sín duda ninguna. el postrero y más inexpugnable reducto 
de las razas que no quieren morir; y es tan resistente, se adentra tan

tísimo en el alma de los pueblos. que hasta cuando éstos son bárbaramente mu
tilados -el caso nuestro--. mutilado él tambi~n. sobrevive a la catástrofe 
quédase adherido en el terruño que fué !Uyo; en los labios de los supervivientes, 
que lo guardan con más santa codicia que los muebles familiares. que las h~re
dad es de 10<: abudos. que los juguetes de los hijos muertos. Y en las horas 
illtima:s. ,~ lIa:ldn el conquistador no nos eo;clIcha ni nos mira, junto a la me!a 
en que la c('na triste se cansa de e!per~r a que nosetros nos cansemos de HOTar; 
junto a las ¿unas en que arrul1amos a esos pedazos de corazón que son nues
tros hijos; en los tálamos legítimos, en los que no es pecado que las bocas se 
junten y los castos amores se consuman; frente al altar, donde la Sagra.da 
Forma nos mira divinamente, y nos escucha, y nos promete todo lo que no 
alcanzaremos jamás aquí abajo, el idioma nativo reaparece ccn sus modismos. 
con sus halagos. con sus dulzuras, y sólo empleándolo, repitiéndolo. cantándolo, 
~ollozándolo, volvemos a sentirnos lo que fuimos. A cada generación nueva, 
vase extinguiendo. muy poco a poco, con terca res;stencia increíble. El día 
nefasto en que no se le habla, ni desfigurado y trunco, quiere decir que la raza 
subyugada ya fué absorbida. Por dicha. no es ese el caso con el idioma cas
tdlano; perdura y perdura a pesar de todo, aunque no con la pureza a que es 
acreedor por su limpia prosapia. y que nosotros debemos procurarle. Mientras 
mejor lo guardemos y mejor podamos hablarlo, nuestra personalidad se afir
ma"rá más y más, nos sentiremos más fuertes, más eternos, más nosotros mis
mos, en una palabra. Bien se merece culto semejante. puesto que nos sirve de 
escudo y defensa, y para que no se nos confunda ni menosprecie. Demostremos 
cada día, dentro del patriotismo irreducible y bendito que nos distingue y ca
racteriza, que somos hijos independientes. I pero legítimo!;!, -de la España grande 
y glori~a . 

y si alguna vez, qu~ ojalá nunca llegue, hubiéramo:i de desaparecer como 
nación y . como pueblo, que tal escudo nos sirva de mortaja, y que nuestra 
última maldición al Destino, o al enemigo que nos acabe. nuestra última pala
hra de amor para los nuestros. y nuestra última plf'g2.ria a Dios. nosotros y 
nuestros hijos, y 105 hijos de nuestros hijos. las exhalemos en castellano. . 

FEDERICO GAMBOA, 
IIh"','IIH'l!t' 1:1 AC:lllcmia ~I('ji,';¡ na, corrctlpondió.'nle 

11 .. 111 Beal 1';"\I;1ill,la . 

•••••••••••• c.=:.~ •••••••••••• 
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EL INTERES y LA JUSTICIA 

¡\ CE PTADO por el Perú el laudo arbitral de MI'. Coolidge. y empeñadas 
... l """\. ya las altas partes disidentes en jugar a la suerte plebiscitaria el futuro 
de las provincias limítrofes, se puede hablar con franqueza del grande error 
cometido por la nación vencida al aceptar la mediación del árbitro estado~ 
unidense. 

Es necesario que los pueblos americanos se convenzan de que sus contactos 
espirituales con Estados Unidos no son numerosos y. donde existen. la super~ 
fleie es de mediana extensión. Acaso no es superficie ; tal vez sea un punto; a lo 
sumo, una línea ideal. 

Existe la creencia de que los países de América imitaron conscientemente 
la forma política de los Estados Unidos. En la apariencia. sí. En el fondo 
no podíamos imitarla, y. poco a poco, la vida política de los Estados hispano
americanos fué adquiriendo caracteres distintos del supuesto modelo. La po_ 
lítica de los Estados Unidos se ha concentrado siempre en la protección de ciertos 
intereses. Si la protección de estos intereses puede ejercerse sin lastimar las 
libertades del individuo, éstas se conservan. Desde el momento en que los inte
reses de que se habla se creen amenazados, todas las libertades desaparecen, 
sin que sea necesario para eso alterar la ley fundamental del país. En las Re
publicas americanas del Sur la principal preocupación es el mantenimiento de 
las libertades públicas. Si los grandes intereses pueden desenvolver su act ividad 
dentro de un régimen de libertad, nada les pone obstáculos en su marcha. Des
de que empiezan a ser un obstáculo para el juego de las libertades individuales 
se hace sentir un malestar insoportable, que a veces solía terminar con la gue
rra. En raras ocasiones predominaban los grandes intereses usurpadores de la 
libertad. Pero al examinar agudamente estos fenómenos de usurpación liber
ticida se descubre sin dificultad que los grandes intereses prevalecían o prevalecen 
por su carácter de extranjeros, especialmente norteamericanos. Gran Bretaña no 
ha hecho uso de esta política violatoria de las libertades del individuo sino .. en 
casos de absoluta necesidad". Ha creído descubrir que abstenerse en absoluto de 
inAuír políticamente en las naciones donde sus súbditos han invertido grandes ca
pitales es la conducta más sa ludable y \ entajosa para percibir a su tiempo el intf"
res codiciado por estos capitales. Como se ve, no es una cuestión de ética; es un 
mero problema de conveniencia . El político inglés, por razones de tradición y 
por es tar en condiciones de aprovechar históricamente una experiencia de más 
antigua data que sus primos de América, no echa mano de la maza o de la 
espada sino en casos de excepción. El hombre de los Estados Unidos reacciona 
más fácilmente a una exhibición porque su experiencia política es más re
ducida y sus miramientos con la libertad ajena están limitados por el recuerdo 
de sus relaciones con pieles rojas. con los ladrones de ganados en el Oeste y 
Con lo. libertos del Sur en 1865. 

Todos estos aspectos del problema ~ deben tener presentes en nuestras 
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lelaciones con aquella República. Admiremos sus conquistas de civilización: 
no olvidemos que la cultura apenas le debe conatos. Con estas ideas en mira 
es fácil demostrar que los pueblos americanos del Sur cometen un error grave 
en volver los ojos a. los Estados Unidos cada vez que se trata de resolver Wl 

asunto de trascendencia en su política administrativa o en sus relaciones mutuas. 
Se llaman funcionarios de los Estados Unidos a Colombia y Chile para que 
ayudeu a sa near sus finanzas. Ya se sabe el consejo: "Gasten ustedes menos 
de lo que reciben." .. Pero - arguyen los administradores colombianos- si el 
Congreso vota gastos mayores que las rentas. ¿ qué puede hacer el ministro dt" 
Hacienda ?" "En ese caso -dice la sabiduría económica del yanqui insofis
ticado-- la solución es supeditar el Congreso de la República a las decisionc.-s 
de un empleado subalterno llamado contra lar del Tesoro. " La frase y la 
act itud son características. La política se sobrepone a las A sambleas legislati
vas para sa lvar los grandes intereses. Si le hubieran objetado al experto que los 
legisladores, según la Constitución. podrían saltar por encima del contralor. la 
sabiduría hacendista de los Estados Unidos habría propuesto. por boca de su 
órgano ambulante. que llevar los legisladores a la cárcel no era necesariamente 
una solución desechable. 

A pesar de que las Repúblicas americanas del Sur imitaron a los E stados 
U nidos con ¡¡.u Constitucion. no pudieron ni han podido en un siglo modificar su 
temperamento para acomodarse a la manera yanqui de considerar y resolver 
Jos problemas de gobierno y de relaciones entre un pueblo y otro. Si las re
reflexiones antel iores tienen algún fundamento, es de rigor llegar a la conclu
sión de que el último de los árbitros en quienes debemos pensar los americanos 
para dar fin a los conAictos internacionales son los Estados Unidos .. En el 
caso presente. Ji) historia política. la razón y la lógica tenían contraindicado 
a los Eslados U nidos como árbitro en esa competencia. 

Es verdad que, según reza la norma de derecho. "res ¡nter alleroj judicata 
al teri l1eque Vocere neque prodesse potest"; pero el aforismo no alcanza a cu
brir el caso de que la cosa juzgada lo haya sido entre el juez y olra parte. 
El Perú ha debido escoger como árbitro a un pueblo Que estuviera histórica
mente libre de toda acción comparable con la que le reprochaba a Chile. El 
Perú ha sido víctima de una conquista y sufre las consecuencias de un tratado 
impuesto por la fuerza. No vamos a juzgar de l punto de vista ético la situación 
de lo, dos pueblos. El Perú alega que, por culpa de Chile, el plebiscito 
no se llevó a cabo en tiempo debido. C hile asegura que el Perú convino en tras
ferir indefinidamente la fecha de esa apelación a la voluntad popular. No 
prejuzgamos el caso. Pero si antes de aceptar la mediación de los Estados Uni
dos el Perú hubiese reflexionado sobre la situación de este pueblo frente al 
problema cuya solución se le confiaba habraí acabado por comprender que no era 
posible señalarlo como árbitro. Con respecto a otras naciones americanas. Estados 
U nidos se: encuentra en una situación semejante a la de Chile con respecto del 
Perú . Esto no es una razón para que un hombre honrado. como el canciller 
estadounidense, puesto en el caso de decidir entre dos naciones amigas, muestre 
parcialidad con una de ellas. Entre Chile y Perú los Estados Unidos son lu-
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minosamente imparciales: no es difícil reconocerlo. La amistad con los dos 
pueblos. a pesar de ligeras fricciones con el primero. ha sido cordial y 
sincera en los últimos treinta años de fraternización. Pero los Estados Unidos 
tenían que ser parciales consigo mismos. Humanamente no se le puede exigir 
a un juez que dicte sentencia contra sí mismo. En conflicto semejante, la ley 
lo recusa o su natural sentido de la delicadeza basta para inhibirlo. En el 
incidente perú-chileno Estados Unidos venía a ser, a un tiempo, jue7. y parte. 
porque en el actual estado de fluidez en que se encontraban las viejas fron
teras y los derechos creados por la victoria o simplemente por la amenaza, todas 
las antiguas disputas pueden renovarse, a pesar de T ralados y de largos estados 
de dominio. El Presidente de los Estados Unidos tenía. por lo tanto. que usar 
de una gran cautela con el fin de no dar asidero por medio del laudo entre 
Perú y Chile a otros países americanos. víctimas del mismo despojo. que po~ 
drían renovar en este momento histórico una querella semejante contra la nación 
que hace de árbitro. 

Leyendo detenidamente 105 fundamentos de la decisión en este pleito no 
es difícil percibir el cuidado minucioso que puso el árbitro para evitar que 
sus conclusiones pudieran llegar a interpretarse en una forma desfavorable para 
el árbitro. Inslste repetidas veces en la sacrosanta virtud del tratado de Ancón. 
El árbitro interpreta repetidas vece!! su mandato invocando con tautología muy 
estudiaba la intangibilidad del Tratado. En rigor. el Tratado no era intangible 
desde el momento en que las partes se referían a un árbitro; pero estaba en el 
interés de éste rodear los Tratados de conquista de una aureola luminosa de 
inviolabilidad. Es menester que aparezcan como inviolables 105 Tratados im
puestos por la fuerza a Méjico. a Panamá. a Santo Domingo y a Haití y con 
apariencias de magnanimidad a algunas Repúblicas centroamericanas y a 
Colombia. En el ca,o de Colombia e, de advertir que lo, E,tado, Unidos 
rechazaron siempre, con aire perturbado por un mal humor evidente, las pro
puestas colombianas de someter la disputa al Tribunal de La Haya. 

Para contestar a las objeciones formuladas por el Perú y la demanda re
lativa a la. transitoria deaocupación de las provincias en disputa, con el fin de 
garantizar la pureza del sufragio, los Estados Unidos ha asumido. exactamente, 
la misma actitud simplista que en 105 fundamentos del laudo. Los Estados Uni
dos han ocupado y ocupan y se arrogan el derecho de ocupar por la fuerza 
territorios americanos independientes. Estos actos de despojo empiezan a agitar 
la conciencia internacional. A pesar de las formas con que se rodea el hecho 
de la ocupación, siempre queda manifiesta la voluntad de los pueblos en contra 
de ella. E, frecuente que la opinión del pueblo despojado pida, con el apoyo 
de las naciones libres, que se decida por medio de unas elecciones si es la vo~ 
luntad de los asociados que permanezca la Armada o el Ejército o la policía 
estadounidenses en las comarcas ocupadas por fuerza. Se ha sentado el prin~ 
cipio de que para tal evento la ocupación debe continuar, aunque no esté 
justificada. 

Las reflexiones anteriores 00 deben tomarse como una crítica a los Esta~ 
dos Unidos por la actitud eg~ntrica asumida por ellos al dictar el fallo. 
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Cualquiera otro pueblo consciente de sus necesidades. conocedor del pasado y 
capaz de prev'er el porvenir habría diclado I~ misma sentencia. colocado en la 
pendiente en que se halla la Gran República Americana. Su error. si le hay. 
consistiría en haberse propuesto como árbitro. Acaso no es error; muy proba~ 
blemente buscó, sin aparentarlo, la ocasión de fundar una doctrina sobre los 
puntos debatidos, en cuya solución tenía un significativo inlerés moral y poltíico. 

Estados Unidos son una nación tan poderosa en comparación con las 
otras del continente que parece quimérico pensar que llegue el día en que las 
naciones americanas desposeídas por ellos puedan presentarse anle un tribunal 
cualquiera a pedir que se decida por plebiscito la soberanía de ciertas regiones. Es 
quimérico. y por añadidura risible; pero ni lo uno ni lo otro están excluÍdos de 
soluciones históricas. Nadie le hubiera hecho creer a Dinamarca ni a Alema!lia 
en 191 O qu~. en el curso de diez años, parte de Schleswig Holstein volvería 
al soberano a quien habían pertenecido hasta 1 865. El objeto de estas ob
servaciones es $eñalar a los pueblos de América la nece:sidad de escoger con 
una gran prudencia los árbitros a quienes hayan de someter la decisión de sus 
diferencias. No se puede culpar a un juez de haber pensado en sí mismo al 
dar una sentencia en la cual venía a ser parte de un modo indirecto y remoto. 
Puede culpársele de haber aceptado el papel de árbitro; pero la culpa toda recae 
sobre quienes lo aceptan o lo escogen sin haber estudiado su psicología. reco-
rrido cuidadosamente su historia diplomática y aquilatado con atención pe~
severante todos los precedentes de su carrera política. 

Hay un Tribunal de La Haya aceptado universalmente y cuya imparcia
lidad es superior a toda sospecha. Existe la Sociedad de Naciones. cuyas 
decisiones. por lo que a· América puede referirse. no podrían tacharse de par
cialidad. Por último, hay tantas naciones americanas sin precedentes de con
quistadoras a las cuales se podría confiar. con seguridades de absoluta impar
cialidad. cualquier diferencia entre naciones hermanas. que asombra el ver la 
frecuencia con que algunas de ellas acuden a los Estados Unidos para dirimir sus 
contiendas. 

B. SANíN CANO. 

Buenos Aires. 1925. 
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La Fiesta de la Raza en Madrid 
Trascendental acto conmemorativ<>. 

Inauguración de un cahle directo entre España y América. 

E N el hotel Ritz se celebró el 12 de octubre un alm uerzo, orga
nizado por el Ayuntamiento. en honor del Cuerpo diplomútico 

1beroamericano. 
Asistieron. además. el Presidente y Vocales del Di rectorio M.ili

lar, Subsecretarios y autoridades. 
Durante el banquete. con aparato colocado al efecto en el mismo 

comedor. se cursaron por el ¡talcable despachos de salutación entre 
Sus Majestades los Reyes de España e Italia. que son las dos na
ciones, Que pone el nuevo cable en comunicación con Al'gentim\. 
Brasil. Uruguay y la América del Norte. 

El despacho enviado por D. Alfonso XIJI a los Presidentes el,. 
las citadas Repúblicas estaba concebido así: 

.AI inaugurar la comunicación cablegráfica directa entre Espaoiu 
y Suclamérica el día <mismo en que se conmemora el aniversario del 
glorioso descubrimiento del Nuevo Mundo, me es muy grato saludar 
en la persona de V. E. a la noble nación que -tan dignamente pre
side y reiterar fervientes votos POI' su prospe"idad y la de toda nues
tra raza. Alf'onso.» 

Las respuestas fueron: 

. Presidente República Uruguaya Su Majestad el Rey de EslJalia: 
. Con viva satisfacción contesto a Vuestra Majestad al eXl)resi

vo saludo que se ha dignado dirigirme al inaugurarse la comunica
ción directa por cable entre España y Suc1américa. nuevo vínculo 
que acercará nuestras Patrias, ya unidas por indisolubles lazos es
pirituales y materiales. La ci"cunstancia de que al propio tiempo ce
lebrllll10s el aniversario del descubrimiento de América, que consti
tuye una de las grandes glorias de la raza. hace que esta fecha ,k 
hoy sea por doble motivo muy grata para los uruguayos, que por 
mi inte~medio envían a la noble nación española y a su Rey el tes
timonio de su más viva simpatía y sincera amistad.» 

, Presidente República Argentina a Su Majestad Rey de Espaoia:' 
»Agradezco el atento saludo de Vuestra Majestad y los nobles 

conceptos que dedica a mi país. Puedo aseguraros que los argenti 
nos celebramos la inauguración del nuevo cable con la satisfacción 
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que nos causa tocfo hecho que signifique acercarnos espiritualmente 
a España. a quien nos une la firme solidaridad de nuestra lengua y 
nuestras tradiciones. Formulo votos por la ,grandeza de España y por 
la ventu.-a personal de Vuest.-a Majestad .• 

«Del Presidente de la República del Brasil a Su Majestad el Rey 
D. Mfonso XIlI: 

»Agradeciendo muy reconocido a Vuestra Majestad amable tele
g rama que me ha dirigido con motivo de la inauguración del nuevo 
cahle submarino. y retribuyendo con sincera efusión los saludos que 
me ha honrado en esta fecha. de tanto relieve en la historia de la la
tinidad, presento a la noble nación española y a su digno Soberano 
los mejores votos POI' su felicidad .• 

Terminada la lectura de los anteriores despachos, acogida con 
grandes aplausos, el Alcalde de Madrid ofreció el banquete, exten
diéndose en consideraciones acerca de la ohpa iberoamericanista que 
realiza el Concejo madrileño. haciendo votos por que las circunstan
cias :::;ean propicias papa que en breve se realice el anhelado viaje de 
D. Alfonso XIII a J\,m érica. bri ndando por la prosperidad de los pue
blo~ americanos del tronco hispano y por In mayor intimidad entre 
dios y con }~spm)a. 

/lÚU'1/l'so del Embajador de ItI RepÍl/¡li('(/ AryelllilUL (1). 

El doctor Estrada se levantó a habla,', y aludi end" al cable que 
se acababa de inaugurar. dijo: 

.Con ese cable se suelda el alma de España, Italia. Brasil. Uru
guay y Argentina . 

• Estoy seguro añadió- que, con motivo del festejo de hoy, en 
todas las Repúblicas se estarán comunicando por ese hilo cariñosos 
afectos a Es))aña. Esta está unida a América. no por el tiempo y el 
espacio. que todo eso desaparece con el mar sin fondo de los siglos, 
sino por España y Colón, que rorjaron la conquista, yeso no desapa
recerá nunca.::' 

»Como si fueran pocos los vínculos quen os unen, uno más, de hoy 
en ac!c'lante, nos atará. Lu':i dem{ls naciones arnel'icanas están con 
nosotros, Españ3 \'ive en Am érica; con los siglos desaparecerán los 
hombres .Y las l'azas; pero España y Colón no serán arrastrados por 
el silencio al mar Muerto del olvido. Creo que. conforme a las leyes 
históricas, el cetro del mundo. que eslú hoy en manos de Europa, irá 
de sus conquistadores. 

(1) \ u,.; hulllt'la :-oido JIlUj g¡"ai.o pulJlktu' illwg,'OS Jo-. tli,t:1I1"SC.h 1J1'OI1Ull
e~;lldo'" l'lI (' .... 1(' at'!c) de' halJPT' di~pUl'.":¡to d(>1 tc1'to. 
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inclinándose cada vez más hacia Occidente. Si esto sucede, tened la 
seguridad de que veinte Repúblicas entonarían siempre la grandeza 

, Toda España Y el mundo entero han admirado el desembarco de 
las tropas españolas en Alhucemas: es muy lógico. Españoles fueron 
los primeros que midieron la inmensidad del Atlántico y descubrie
ron el Pacífico; español fué el primer hombre que dió la vuelta al 
mundo . 

• Al colocar una lápida en el monumento a Colón he rendido ho
menaje a la obra ¡más portentosa que han visto las aguas. Si hicieron 
esto , ¿cómo no iban a desembarcar los españoles en Alhucemas? La 
raza se perpetúa. y como argentino tengo a honor defender a Espa
ña: cuando se siente el orgullo de la prosapia, nada en el mundo pue
de romper los vínculos de amor y gratitud.> 

Grandes aplausos acogieron las últimas palabras del doctor Es
trada. 

. Discurso del Presidente del Directorio. 

Al levan tarse a hablar el General Pri mo de Rivera fué saludado 
con una ovación. 

Comenzó saludando a todos. y dijo que el Gobierno era el prime· 
ro que procuraba acomodar su labor a los intereses hispanoameri~a
nos, y que ve llegar con gusto el día de la Fiesta de la Raza para ha
cer su balance. 

En el día de hoy, entre otl'OS actos celebrados, figura el ne la 
apertura de la comunicación I)Or el cable de Italia, que se ha de mante
ner directa con América, y ese es un gran paso para estrechar los 
lazoa espirituales y económicos nuestros con aquellos países. 

Recoge con gratitud los elogios que el Alcalde y . Embajador 
han hecho de los soldados que luchan en Africa, para atirmar que la 
raza española ha tenido estos días nuevos brotes, que pueden cons
tituír un resurgimiento de su grandeza. 

Agradece el homenaje que se ha tributado a aquel Ejército, que 
acomodará siempre sus actos al nombre sacro de España. 

Las úlhmas palabras del General Primo de Rivera fueron acogi
das por la concurrencia con grandes aplausos y vivas a Espai'ia, al 
Rey, al Ejército, a la raza y a los pueblos iberoamericanos. 

Ante la estatua de Colón. 

A las diez de la mañana, la gran plaza madrileña en que se levan
ta el monumento a Colón, engalanada con las banderas de los pue
blos de la raza, hallábase llena de profesores y alumnos de las escue
las y colegios y numeroso público. 

Una vez ocupadas las tribunas, levantadas al efecto para Su Alteza 
el Príncipe de Asturias y los señores Gobernador, Presidente de la 
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Diputación, Capitán general de la región, varios Diputados y Conce
jales, representantes de la Universidad y Escuelas especiales y Cuer
po diplomático y consular iberoamericano, inicióse el acto. 

Se tiene el propósito de que todos los años, al día de la Fies
ta de la Raza, regalen sucesivamente una corona de bronce cada una 
de las Repúblicas hispanoamericanas, rodeando toda la parte b~a del 
monumento con una especie de guirnalda. Ha correspondido la pri
mera a la Argentina (porque se piensa seguir el orden alfabético) 
realizar tal homenaje, y lo ha hecho con esta inscripción: cHomen~e 
de la Argentina.- 1925.> 

Hizo entrega de la corona el Embajador, Sr. Estrada, mostrando, 
con elocuentes frases, su satisfacción porque la Argentina sea la pri
mera que significase su franca y leal adhesión a España, porque ilO 

e n balde la Argentina ha sentido muy hondamente la vibración -le 
las ideas hispanas, allí fecundas y provechosas. De ellas han surgido 
todos los fervores que no desaparecen nunca, porque en ellos palpita 
el espíritu, y el espí ritu perdura a través de las civilizaciones, sobre 
todo cuando lo han engendrado la virtud y la fe. 

A continuación, una vez descorrida la bandera azul y blanca que 
cubría el trofeo, el Alcalde, señor Conde de Vallellano, correspon
diendo a las hermosas palabras del Embajador argentmo, destacó la 
<:enerosidad de España al datO vida a esos pueblos, no en afanes de 
conquista solamente materiales, sino en ansias de trasfundir con su 
sang re creencias que arraigasen, porque eran semilla de héroes y de 
~antos, porque eran luz y color, fuer2a y el)ergía, verdad y ensueño, 
bajo la cruz o ante la espada. 

Por último, la Banda Municipal ejecutó los himnos de los Estados 
.~ mericano". terminando el acto desfilando ante el Príncipe de Astu
nas )' la relo 'esentación diplomática de América los exploradores y 
r. Í1;os de .1 as "escuelas, que vitorearon a España, al Rey y a América. 

Colocación de la primera piedra de un monumento a Bolivar 
en Madrid. 

Un artículo publicado en estas mismas columnas inspiró a la co
lonia española en Caracas la iniciación de una gran propaganda, que 
desde el primer momento halló gratísima acogida en los altos po
deres venezolanos y de las demás Rep(,blicas boliviarianas en pro de 
la estatua a Bolívar en Madrid . 

Muchos desvelos y preocupaciones ocasionó tal proyecto al Minis
tro de España en Venezuela, D. Juan Ranero, que con su entusiasmo 
y constancia ha sido, quizá, el principal factor para llegar al éxito 
que supone la inauguración del monumento a Bolívar. 

Vaya nuestra efusiva felicitación al distinguido diplomático y 
q uerido amigo. 

De cómo coadyuvó la Unión Ibero-Americana para que tal aspira-
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ción se convirtiera en realidad hablaron sus Memorias anuales y esta 
Revista en diversas ocasiones. No necesitamos, pues, manifestar 
cuánto nos congratulamos de que la capital de España haya rendi
do digno homenaje, en forma tan gráfica, a la Am~rica Española en 
la sobresaliente figura del gran Bolívar. 

A las cuatro de la tarde tuvo lugar el acto, al que asistieron, en
tre otras personas, los señores Presidente del Directorio Militar y 
Vocales del mismo señores Magaz y Jordana, Capitán general de la 
región. Gobernadores civil y militar, Alcalde, Embajador de la Ar
gentina, Ministros y Cónsules de lberoam~rica. 

Puesta la primera piedra del monumento, fué bendecida por ('1 
señor Obispo de Madrid, leyendo a continuación el señor encargado 
de Negocios de Venezuela, D. Alberto Urbaneja, el siguiente discurso: 

cEI acto que hoy realiza España al colocar el Ayuntamiento de 
su capital la pr'mera piedra del monumento que se erigirá en esta 
Corte a Simón Bolívar es un acto de significación y trascendencia, 
porque, al ser precursor de la glorificación en Madrid del hombre re
presentativo de América (así llamado por Rodó), asegura a España 
y a Su Majestad el Rey, Jefe de la raza, el agradecimiento perdura
ble de las Repúblicas soberanas del Nuevo Continente, creadas por 
Bolívar. 

, La estatua en Madrid del Héroe Epónimo es un vínculo tan fuer
te con la Madre Patria como fuerte es el amor, respeto y veneración 
que toda América siente por Bolívar, genio auténtico de la raza his
pana, de esa raza de conquistadores de imaginación y de virtudes ex
celsas, que en un momento histórico hizo a España dominadora del 
mundo cuando Carlos V dijo: cEn mis dominios no se pone el Sol.~ 

. Bolívar representa en América el esfuerzo de la raza española, 
ansiosa siempre de vencer; él tiene por escudo el de las naciones que 
creó; su Patria tendrá por fronteras las del mundo que hable el idio
ma de Cervantes, ya que Bolívar, por su audacia y su ambición .je 
gloria, por su espíritu de sacrificio y su energía. es representante le
gítimo en América de la estirpe española, que llevó la bandera y la 
cruz por mares desconocidos y las plantó en lugares abruptos y de
siertos ignorados. 

»Al rendir España el tributo de amor a su hijo de América, reco
nociéndolo como hijo propio y propia gloria, une a sus Soles el Sol de 
América y sienta el principio básico de que la raza es una, separada 
por el mar, pero unida indivisiblemente en su historia de grandeza 
y poderío. En España corresponde en gloria ese paso decisivo y con
cluyente de unidad hispanoamericana al reinado de Su Majestad Don 
Alfonso XlII (que Dios guarde), secundado por el Directorio Militar 
y el Ayuntamiento de Madrid, con el concurso de Venezuela y de las 
Repúblícas americanas que obsequiaran la estatua. Así, cuando nues
t ros países, jóvenes, ricos y muy vigorosos, adquieran la densidad de 
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población a que están llamados por su extensión territorial, la raza, 
en sus esfuerzos, ya será una, y una será ya la ,gloria en el predomi
nio mundial. Y esa unión sería la mejor ofrenda a los manes de Ea
Jivar. porque la unión de los pueblos fué proclamada por él. 

»Fuerte, como la sangre española, habrá de ser nuestra gratitud 
por la glorificación en España del Hombre Sol (así bautizado por Cho
cano), pues Bolívar ~oono en otra ocasión dije ya- es en todo el 
Continente americano un símbolo; en las naciones que formó signifi
ca la Patria m isma; es him no, escudo y bandera; su tesón es español; 
vasco era su origen; la Humanidad lo proclama genio por sus múlti
ples aspectos de gran capitán conductor de pueblos, filósofo, legisla
dor, literato, estadista. !lolítico, orador, apóstol y mártir y románti
co Quii>te, que se anticipa en una centuria al ideal de solidaridad 
mternacional convocando en Panamá, el año 1826, un Congreso 
de Naciones. 

»Con íntima satisfacción será recibida en América, y particular
mente en Venezuela, Patria de :Bolívar, la noticia de que en Madrid 
se levantará ya la estatua, cuya primera piedra acaba de bendecir 
el señor Obispo de la Corte, y yo, por ausencia obligada del Minis
tro de mi país, doctor Cárdenas. y como encargado de Negocios de 
Venezuela, doy las gracias más cumplidas a nombre del pueblo y del 
Gobierno venezolano. presidido por el General Juan Vicente Gómez, 
quien, como Jefe del Estado, es el que más se ha distinguido en su 
culto por BoI¡var, ya que al garantizar en la República la paz y el 
orden. llevando a cabo el engrandecimiento de la patria del Genio 
Americano, incesantemente labora por el bello ideal que todos anhe
lamos~ 

»Y al terminar quiero agradecer del modo más vivo y afectuoso 
la presencia del Jefe del Gobierno español en este homenaje. Es na
tural que quien tanta gloria acaba de dar a España con sus recien
tes triunfos en Africa sienta por Bolívar marcada simpatía. 

»AI señor Alcalde, nuestra eterna gratitud. 
»iViva el Jefe de la raza,' Su Majestad D. Alfonso XIII! 
»iViva España, gloriosa y triunfante!» 

Seguidamente, el Alcalde de Madrid, Conde de VaIlellano, pronun
ció un discurso enalteciendo la figura de Bolívar. 

Por último, el General Primo de Rivera pronunció brevísimas pa
labras, diciendo que el Gobierno se asociaba a las de encendido en
tusiasmo del señor encargado de Negocios de Venezuela en pro de 
la aproxÍJmación hispanoamericana, y del Alcalde de Madrid, por lo 
que alentaba actos como este, y que el Gobierno no sentía canSan
cio ni desmayo en propugnar por aquélla, cuyo fruto espléndido y 
sazonado se recogerá por las futuras generaciones. 
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Función ¡de gala en la Princesa. 

Organizada por el Ayuntamiento de Madrid, se celebró en el tea
tro de la Princesa una brillante función de gala. 

Ocupaban el ,palco real Sus Majestades. En los restantes palcos se 
hallaban el Presidente y los Vocales del Directorio y los miembros 
de los Cuerpos diploonático y consular y Comisiones de los Centros 
oficiales y Sociedades culturales. 

La compañía del teatro Pavón representó el sainete de costum
bres populares El señor Luis el Tumhón, con singular -acierto. 

Eva Beltri, la Argentinita y Esperanza Iris, con sus bailes y can
ciones españoles y american,.". llenaron la segunda parte del progra
ma. con extraodinario contento del distinguido auditorio. 

A continuación, Manuel Machado recitó una inspirada poesía épi
ca española. Goy de Silva leyó una composición titulada Cantos a la 
Raza. Ambos vates oyeron grandes aplausos. 

El señor Ministro de Cuba, D. Mario García Kohly, en elocuente 
discurso (de cuyo texto no hemos podido disponer), que cuando tras
curran los siglos y desaparezca el recuerdo del pasado, sólo subsisti
rán dos hechos en la consciencia de los hombres: la redención del gé
nero humano y el descubrimiento de América. 

Tel'min6 el Sr. Kohly rogando al Rey, en nombre de todas las 
l{epúblicas suramericanas, que no demore su visita a la América es
pmiola, para recibir el más grande tributo de amor fi lial. 

El Sr. Goicoechea, por últirrno, pronunció, con su habitual elocuen
cia. el discurso que publicamos a continuación. 

Ambos oradores fueron ovacionados, y al oírse los primeros acor
des de la Marcha Real, que los concurrentes escucharon en pie, hi
cieron su aparición en el escenario lindas señoritas envueltas en la 
bandera española y de las naciones americanas. 

La velada terminó con vítores a España, a América y a los Reyes. 

lJisC'l1'so del EXC11W. Sr. D. Antonio Goicoecltea en el teatro de la Prin

cesa, de Madlid, el 19 de octubre de 1925. 

Comienza lamentando su falta de .autoridad y de elocuencia para 
recoger el canto brillantísimo que a la raza ha dedicado el Sr. Garcia 
Kohly, Ministro de Cuba en España, y para pronunciar, por vía de 
resumen, una palabra sintética de los grandiosos actos conmemora
tivos celebrados . 

• Muchas gentes, en quienes predomina sobre el sentido patrióti
co el sentido crítico, han .arrojado sobre este género de fiestas una 
acusación de lirismo. Somos los que en ellas tomamos parte, menos 
recitadores de estrofas; producimos humo sin producir fuego; tiene 
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nuestra labor la infecundidad de todo lo que responde sólo a un mo
mentáneo ardor emotivo y a una fugaz sensibilidad exaltada . 

• Yo contestaría a los que eso dicen con las frases que un mago 
de la prosa castellana, José Enrique Rodó, en sus memorables des
cripciones de las lucha~ de Ariel contra Calibán, defiende los fueros 
del espíritu contra el utilítari9mo miope. Debemos ser idealistas, no 
despreciando el aspecto utilitario de la vida, pero considerándolo sólo 
base de más altas y generosas expansiones. A la vida la gobiernan 
loo ideales, y a los ideales hay que sacrificar muchas veces la vida. 
(Muy bien.) 

. EI elogio apasionado y elocuente que el Sr. García Kohly ha de
dicado al valeroso Ejército español que hoy se bate tan esforzadamen
te en Mrica, me recordaba aquel interesante momento histórico en 
que, obtenida la victoria de Bailén y abatido el vuelo de las águilas 
napoleónicas, un polígrafo eminente y poeta inmortal, Andrés Bello, 
desde el otro lado del mar, la cantaba en versos inolvidables: 

»El león despertó; ¡temblad, traidol'es!; 
Lo que vejez creisteis, fué reposo; 
Las juveniles fuerzas guarda enteras . 

• Es verdad; enteras se guardan las fuerzas juveniles de la raza; 
preparada, como nunca lo estuvo, por el espíritu romántico, que 
aprendió en los cancioneros y en las viejas fablas para los grandes y 
austeros sacriAcios. El lleva a los campos de batalla la pasión de idea
les y la codicia de gloria; eleva al pináculo a los héroes y sepulta le
jos o cerca a mil mártires silenciosos y oscuros, sin posteridad que 
los recuerde ni poeta que los cante. (Grmules a:plausos.) 

. La eompresa del descubrimiento de América es obra del pueblo, 
y constituye una lección práctica de democracia, en el más amplio 
sentido de la palabra. La mayoría de los conquistadores y explorado
res son de extracción humilde. Su labor gigantesca no se ve siquiera 
auxiliada por el Estado. Un escritor mejicano ha podido, con acierto, 
decir que el Estado sólo aportó al descubrimiento la Bula de Alejan
dro VI, que daba legitimidad a lo conquistado. Pizarro y Almagro 
llevaban gastados más de 30.000 pesos de su peculío en exploracio
nes de las costas del Perú antes de realizar su conquista . 

• No es la labor de la conquista, con su deslllilllbrador aparato 
aventurero y militar, lo que en el descubrimiento es más digno de 
elogio. Hay algo más imperecedero: la obra cultural y civilizadora 
llevada a cabo por España en América (Muy bien.) 

»Es ese un punto que se roza con lo que se ha llamado la leyenda 
negra de ESI)aña. Pero en irla destruyendo con el estudio y la inves
tigación histórica se cifra la mayor utilidad de fiestas de esta espe
cie, porque es verdad la afirmación que ha hecho acerca de ese par
ticular un escritor mejicano insigne, Pereyra: .La leyenda negra no 

2\ 

©
 C

S
IC

 / 
U

N
IA

. U
ni

ón
 Ib

er
o-

A
m

er
ic

an
a



es otra cosa que la leyenda de la indocumentación y de la ignoran
< ia. (Muy bien.) 

»Pereyra se asombraba, con razón, de que en obras destinadas 
a la enseñanza de la juvent.ud se consignen errores tan enormes co
mo el de convertir a Caracas en puerto de mar. A Seignobos, ¿no le 
ha señalado su compatriota Marius André cincuenta y seis errores 
históricos en media docena de páginas? Así, con esa ligereza y esa 
frivolidad se ha escrito la historia de América, para llegar sistemá
ticamente al resultado de hacer creer a las generaciones a.mericanas, 
halagando su explicable vanidad de pueblos jóvenes, que se habían 
formado a sí mismas y que nada debían a España, limitada en tres 
siglos a la tarea de explotar riquezas, esclavizar h()mbres, arroja,
sombras en las conciencias y derramar sangre a raudales. (Muy bien.) 

»Contra esa inicua injusticia es necesario protestar con indigna· 
ción. No se puede dar un paso en la reconstitución de la historia y de 
la ciencia americanas sin tropezar COn la obra ingente realizada por 
pacientes y abnegados hij()s de España, muchos de los cuales vestían 
el humilde sayal del religioso. 

»Aquel Alonso de Monardes, que por primera vez publicó en Se
villa, en 1565, una Historia, 1I!edicúwl de la Indias, bien pronto tradu
cida a todos los idiomas europeos; aquel toledano Francisco Hernán
dez. a quien alguien ha calificado de primer héroe y primer mártir 
de la ciencia americana, que viajó por América por encargo de Fe
lipe JI, durante siete años, para hacer un inventario de la riqueza 
botánica que encerraban sus bosques; aquel P. Zumánaga, primer 
obispo de Méjico, arrancado por Carlos V a las soledades del conven
to del Abrojo e introductor en Almérica de la primera imprenta. no 
son nombres aislados ... Son parte no más de una generación esforza
da que dominaba a América con su t.·abajo y su ciencia, mientras 
Pizarro, Valdivia, Almagro y Cortés la deminaban con su espada. 
(Muy bien.) 

»Ni siquiera en el estudio de las primitivas lenguas habladas en 
América ha sido posible adelantar sin recurrir a las gramáticas y a 
los vocabularios de rrnodestiJs frailes franciscanos, como el P. Olmos, 
como el P. Toribio de Motolivia, como el P. Sahagún, que consagra
ron a tales investigaciones su vida entera y escribieron como resul
tado de ello libros monumentales y admirables . 

• La perpetuación de la leyenda de que España nada dejó en Amé
rica que fuera valioso y perdurable no es en el fondo mas que una 
tentativa de desnacionalización de Almérica misma. Esa injusticia se
para a España de América; pero no separa menos a los pueblos ame
ricElI10s entre sí. 

»Los pueblos americanos no pueden sentirse conscientes de un 
destino común si se les priva de lo que Ugarte ha llamado .Ia espi
na dorsal de los recuerdos • . 
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~Sirvan solemnidades como la presente para reconstituír el blo
<lue espiritual que, unidos entre sí y con la Madre Patria, fonnaban 
y deben volver a formar los pueblos hispanoamericanos . 

• España anhela, no para ella, sino ]lara la raza que ella engendró, 
el dominio del mundo. De ella, más que de sí misma, lo espera todo; 
porque América es para España como el árbol pletórico de esperan
.zas, pintado en ve rsos inolvidables por Gabriela Mistral: 

»A tu vida me consagro; 
Descansarás en mi amor. 
¿Qué haré que valga el milagro 
De tu fruto y de tu flor?» 

(Grandes a¡Xal!sos.) 

La Compañía Trasatlántica y la Sociedad Española 

de Construcción Naval. 

CON la colocación de la quilla de un nuevo trasatlántico en los 
astilleros del Ferrol. está ya en marcha la construcción por la 

Sociedad Española de Construcción Naval ele los tres vapores que cons
tituyen <J: ]lrimer programa de construcciones ele la Compañia Trasat
lántica dentro del contrato renovado en el mes de abril del corriente 
aJ'1O. pues se viene ya trabajando en los otros dos. en Bilbao y en Cácliz. 

Estos barcos, que por sus dimensiones ocuparán un lugar inter
medio entre el Colón y el Arom, no tendrán nada que envidiar al 
]lrimero en punto a condiciones marineras ni por el aspecto de hote
les flotantes. Con cabida para más de 1.500 pasajeros entre las dis
tintas clases. todo el pasaje, en proporción al precio que pague, halla
rá en los barcos por igual higiene y comodidad. 

El aparato motor de estos nuevos vapores estará constituido por 
turbinas con dos hélices gemelas y calderas cilíndricas, que podrán 
quemar carbón o petróleo indistintamente. 

Siendo el plazo en que esos buques han de ser construí dos el <le 
veintiséis meses, podrán estar los tres en servicio a los comienzos 
de 1928, y con ellos experimentarán las lineas a que se consagran las 
mismas mejoras que ya vienen apreciando las del golfo de Méjico, en 
las cuales es cada dia mayor el éxitO de los nuevos buques. 

Serán los que ahora comienzan de total construcción nacional, .Y 
como en su decorado se ajustarán al gusto español, constituirán un 
testimonio de la vitalidad industrial de nuestl'O ]laís en estos momen
tos de crisis universal. 

En próximo número daremos am¡:f.ia información sobre estos nue
ves trasatlánticos. 

23 

©
 C

S
IC

 / 
U

N
IA

. U
ni

ón
 Ib

er
o-

A
m

er
ic

an
a



EL ARCHIVO DE COLÓN 

Profundamente agmdece Unión Ibero-Americana las adhesiones a 
su indicación, en el número de mayo último de su Revista, a fin de que 
la Fiesta de la Raza de 1925 fuera solemnizada allegando los recursos 
necesarios para la adquisición del Archivo de Cristóbal Colón, que Su 

descendiente, el duque de Veragua, tiene en venta para España, por 
el precio de un millón trescientas >mil pesetas. 

Hemos de consignar, como tributo a la verdad y a la justicia, que 
una institución de los Estados Unidos había ofrecido en firme al se
ñor duque de Veragua dos millones quinientas mil pesetas, según uo
cumento fehaciente que hemos tenido ocasión de ver_ 

Como respuesta a los que nos consultan si aun serán tramitadas 
,olicitudes adhiriéndose al homenaje a Sus Majestades los Reyes de 
jo~paña, copiarnos a continuación la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de fecha 16 de junio último. Dice así : 

«Por Real decreto de 17 de marzo próximo pasado fué creada una 
medalla, denominada del Homenaje a Sus Majestades, con objeto de 
conmemorar el solemne acto realizado el 23 de enero ante las Reales 
personas. En dicha disposición se establecía que dicha condecoración 
podría ser solicitada hasta lo' de agosto de 1925; pero deseando facili
tar la participación en estas manifestaciones de adhesión al Trono a 
todos los españo'es que, por encontrarse alejados de su Patria, no han 
Lenido tiempo de ponerse en condiciones de solicitar la medalla, Su 
Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que quede ampliado 
,,1 plazo para solicitar la madalla del Homenaje a Sus Majestades hasta 
el 31 de diciembre de 1925 .• (1) 

Cuantos deseen, pues, solicitar la condeco,'ación indicada pueden 
hacerlo hasta el 31 de diciembre; para ello es suficiente envíen firmada 
la correspondiente solicitud, que si lo desean se encargará de tra
mitar la Unión Ibero-Americana, como lo ha hecho ya con las que se 
le han enviado, 

No hubo tiempo material para conOCer el resultado de las gestiones 
iniciadas en América, según nos han anunciado, por delegados y pres
tigiosoo amigos de la Unión Ibero-Americana; seguramente serán fruc
tíferas. Difícilmente puede ofrecerse ocasión tan señalada, tan de
mostrativa, y en la que la manifestación pueda tener mayor valor. 

(1) POI' dicho decl eto se ['onct'de de. 'echo o. obt('llcl' la J!lNlalla, que (>5 do 
bronce y delx'I'á usarse ('on pasadol' y tinta de ('Olores nacionales. u. (,llillltos 
tomaron pal"te en dicho homenaje y a cuantos de El5te modo quieran eXl}l'CSal~ 
su adhesi6n al mismo. A la C'ntrega del cOl'l"e::;pondieuLe diploma se a.compaúa
I'á la medalla, con cinta .r pasador, prerio el pago de diez pesetas. La l'{ütudn
<"i6n que se alcance se dedicará a l'E"'SCatar para el Estndo la documentaf'i6n 
<lue con!o\titU\t~ el Arf'hivo de Cl'isl6bal Co16n. 
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Pasan hoy de 80.000 las adhesiones al homenaje de Sus Majesta
des. y de las Repúblicas hispano-trasatlánticas (de confirmarse espe
ranzas abrigadas en cartas recibidas) llegarán en número más que 
suficiente solicitudes cuyo pago de derechos produzca suma bastante 
para adquirir los gloriosos pergaminos; pero no por eUo es menos dig
na de estímulo cualquier otra inicitiva que, independientemente del 
Real homenaje. sea reveladora de amor a la tradición común, por par
t e de los españoles ciudadanos de EspaJ'ia y de aquella, grandes na
ciones de nuestra habla que ven.ga a coincidir en una aspiración tan 
verdaderamente noble C()1l10 la de contribuír con su óbolo a suscrip
ción tan excepcional como la destinada a la adquisición del Archivo 
elel gran almirante. 

fii. como es de esperar, los Ayuntamientos de España responden 
a la invitación que les ha dirigido el de Madrid para que concurran 
a la suscripción que éste (acogiendo indicación que le dirigimos) ha 
iniciado al propósito a que venimos refiriéndonos; si tooas las Uni
versidades de España procedieran como la de Valladolid, que. acogien
do la idea con amabilidad, que estimamos mucho, ha iniciado tam
bién una suscl'ipción, a la que con muy módica cuota se invita a 
contribuír a los profesores y alumnos de todos los grados del dis
trito lmiversitario; si los Centros d<>centes de cfil'ácter particular, a su 
cabeza las Ordenes religiosas, que con tantos y tan nutridos colegios 
cuentan, se sumaran a esta obra; si el Cuerpo diplomático y consUlar la 
estimula con su prestigio y tacto; si la Prensa, que siempre coadyuva a 
la propaganda de tooa aspiración de interés c"Olectivo desinteresado, 
"igue prestando el apoyo que I)arte de ella ya prestó; si en América, 
Ayuntamientos. Universidades, Colegios, diplomáticos. cónsUles ; 
PTens<~ cooperaran . a la realización de este propósito, es indudable 
que la suma recolectada adquiriría proporciones que, sobrepasando 
a lo necesario para el fin mediato y detel'minado. permitiera construÍr 
edificio digno de depositar la noble ejecutoria dela más gloriosa ha
zaña qu~ los siglos conocieron, y en el que bien pudiera instalarse 
oecorosamente para actuar con eficacia (coordinando esfuerzos dis
persos, aunando aspiraciones comunes que se persiguen aisladamen
te por minúsculos. cuando no ilusorios, organismos, deponiendo per
sonales miras para fundirlas, purificándolas, en la del noble ideal) 
la entidad que en España debiem, con plena autoridad (como la que 
en los Estados Unidos disfruta la oficina de la Unión Panamericana 
de Wáshington), encauzar debidamente primero y dirigir después el 
problema iberoamericanista, tan manoseado como inatendido, proble
ma d.e primer orden, por no decir el pr~mero, para España, y aun 
para las naciones trasatlánticas a quienes dió vida (sangre, idioma, 
religión, civilización), y que por eso la llaman Madre Patria. 

ANDRES PAKoo. 
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Banco nacional de Crédito al Comercio Exlerior 
Par'tl. la infot'mnción pÚblica sobr 'c ante

proyecto de un Banco Nacional de Cl\.'.dilo 
al comercio exterior ha enviado el siguiente 
dictamen la U nIón l bero-¡\ mc l'lcnnn al Con 
sejo de Econonúa Nacional de España. 

LA Unión lbero-Americana, deseando siempre coadyuvar a la acción 
del Estado en relación con aquellos problemas que en algún modo 

afectan a su finalidad social, eleva al Consejo de Economía Nacional las 
siguientes consideraciones, relativas a ~a creación de un Banco Na. 
ciona: de Crédito al comercio exterior, respondiendo a la información 
pública abierta por la Real orden de la Presidencia del Directorio Mi
litar de 19 de agosto del año actual. 

No son las dificultades bancarias, a juicio de la Unwn lbem-Ameri
cana, las que impiden el desarrollo del comercio internacional hispano
americano. Sin dejar de reconocer la conveniencia de medidas enca
minadas a facilitar y amp;iar ],as olleraciones características de los 
Bancos, puede afiruarse que los industriales de buena fe, y que reali
zan su producción en condiciones de competencia con los similares de 
otros países en los mercados extranjeros. no tienen que renunciar a 
']a exportación de sus artículos por dificultades bancarias; los obs
táculos con que puedan tropezar, en relación con el crédito, giro, pla
zos, estabilidad de las monedas, etc., no son insupeNibles, por r.o que, 
descontada la utilidad de que a ellas atienda el proyectado Banco Na
{'ional de Crédito al comercio exterior, creemos que no es esa la mi
sión más importante a realizar por el mismo, sino la de propugnar 
por el mejoramiento y desenvolvimiento de la industria. 

Puede afirmarse, respecto Iil establecimiento de Bancos de Crédito 
al comercio exterior, lo que en orden a las lineas de navegación. Si 
reabnente hubiera volumen comercial pana ell intercambio entre Es
paña y América, se habrían establecido líneas de navegación y Bancos 
de Crédito al comercio exterior. Cuando no se han creado es que ni 
responde a una necesidad presente ni son negocio; y no son negocio 
por falta de d]ientes, que vale decir por falta de productos intel'Cam
biables en condiciones adecuadas, bajo los directos aspectos. 

Claro es que el Banco que cree o subvencione el Estado no debe 
perseguir negocio; pero es lógico que tampoco debe arriesgar oapital 
en operaciones que no llevan grandes probabilidades de éxito y rodea
das de garantías. 

Con América, en el comercio de importación, se opera generalmen
te en la forma siguiente: 

El importador español que compra una mercancía en América abre 
un crédito irre'lJOCllble en un Banco establecido en el Ilaís de origen a 
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favor del vendedor, que cobra el importe de su factura cuando la 
mercancía comprada llega a un puerto donde reside el comprador y 
·cuando éste da su conformidad, es decir, cuando las condiciones del 
('ontrato de compra-venta están cumplidas, pues en caso contrario e§ 
Banco que en España ha abierto el crédito, y que tiene en su poder 
le<> documentos que le ha enviado el Banco encargado de pagar al ven
-dedor, a saber: factura, conocimiento de embarque, póliza de seguro 
y factura consular, avisa a éste la suspensión del pago hasta que se 
arreglen ].as diferencias entre vendedor y comprador. Resulta de este 
modo de operar que ninguno de los dos Bancos que han intervenido 
~orren e! menor riesgo, porque el de América está cubierto con ti: que 
abrió el crédito, y éste habrá cobrado del comprador en efectivo, Y es 
lo usual, o habrá exigido de él garantía a su satisfacción. Esta t~ase 
.de operaciones las hace hoy la Banca de! país con bastantes facilidades. 

Pero se piensa, sin duda, en fomentar el comercio de exportación, 
y en este caso nO se puede emplear el mismo sistema que en el comer
cio de importación, porque los compradores de la América española 
hacen en general sus operaciones con plazoo de cuatro y seis meses. 

Se dirá que para facilitar éstas se crea el Banco; pero ¿es que 
éste va a correr los riesgos de la operación, como son la insolvencia del 
comprador o el deje de cuenta de la mercancía, por no estar ajustada 
al contrato de compra-venta? Puede asegurarse a priori que las ope
raciones hechas en tales condiciones serían ruinosas para el Banco, 
pues de los dos riesgos, el del deje de cuenta es el más peligroso y e: 
máa frecuente. 

La garantía para el Banco que descuenta los giros illn"'dos contra 
el comprador tiene que descansar en la solvencia del girador, y no en 
la mercancía, que si es rechamda por el: comprador ha de venderse 
con una pérdida tal de considereción, que a veces el producto apenas 
cubre el flete, seguro y derechos y gastos consulares y de Aduana. 

¿Cómo otros países exportan sus mercancías a cobrar a ios cuatro 
o seis meses de plazo? Porque no es frecuente que sean los misme<> 
productores los que vendan directamente, sino a travé. de grandes ca-
5as de comisionistas, que cuidan previamente de crear en los países 
con los que tienen relaciones agencias propias, que reciben los docu
mente<> de embarque y que los entregan al comprador cuando ha dado 
Sll conformidad y, en caso contrario, le exigen e! cump;imiento del 
contrato si no tuviera razón, y si la tuviera se hacen cargo de la mer
cancía, para venderla por cuenta de la casa que representan, y ésta, 
a su vez, reclama del productor I;a diferencia que hubiere resultado 
"ntre la cantidad pagada y la cobrada. 

Hasta ahora, el productor español no acepta ,·eclamación alguna 
después de entregar su mercancía en el puerto de embarque, y como 
muchas de éstas no se prestan a una revisi6n o reconocimiento en ese 
momento, resulta que mientras el productor español no se coloque en 
las mismas condiciones que el productor extranjero el: Banco no po-
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dría operar sin gran riesgo, que no deberá cOlTer en defensa de su ca
pital y de su crédito, 

Demos, sin embargo, por supuesto que las dificultades apuntadas 
pudieran salvarse en alguna forma; pero aun así, repetimos. no e:-: de 
esperar que nuffitra exportación tenga un aumento estimab~e mien
tras que nuestros productos no se hallen en condiciones de luchar' en 
precio y oa.lidades con los que a aquellos países exportan otras na
cIones. 

Necesítase, pues, precisar las causas de nuestra inferioridad res
pecto de éstas, y para ello es absolutamente indispensable que loo in
dustrialJes españoles conozcan, mediante un estudio directo y constan
te en OlIda país en donde se consumen sus productos, los gustos de los 
consumidores, los precios, las calidades, la presentación de los empa
ques, etc" de ~os productos de otras procedencias, IJara imitarlos o su
perarlos, si fuera posilile, 

Quizá. se precisarán, como consecuencia, I'ecursos para que los in. 
dustridles puedan reformar o completar sus elementos de trabajo me
cánico para producir con mayor economía y perfección y, en consecuen
cia, para vender más barato, 

Si se toman estas orientaciones, es casi seguro que nuestro comercio 
de exportación adquirirá un gran desarrollo; IJero ¿caben olJCI'aciones 
de este género en el plan del Banco Nacional de Crédito al comercio ex
terior sin complicar su funcionamiento .Y exponer la sd:idez de su cré
dito o habrá que pensar en otra u otras instituciones que realicen esas 
finalidades? 

En el bancario, como en casi todos los aspectos de las rer.acionef! 
ibero-americanas, conservan plena actualidad, no obstante el ticmlJ(} 
transcurrido, las conclusiones votadas por el Congreso social y econó
mico hispano-americano de 1900, que or'ganizó la Unián Ibero-. (/l/Ni('/(-

1M; a sus actas nos remitimoo (se acom¡Jaña un ejem!Jlar' de cada to
mo). La conoiusión bancaria aprobada dice así: , El Congreso recomien
da a los Gobiernos en él representados (todos los hispano-americar",s >' 
el español) el otorgamiento de auxnios, franquicias o exenciones que 
faciliten la creación y funcionamiento de un Banco que contribu>'u al 
fomento de la producción (en primer término, de la IJroducción), del 
tomercio y del crédito entre las naciones hispano-americanas, » (P<Íg-i
JWIS 747 a 846 y 903 del tomo r y 517 a 521 del tomo 11.) 

Tanto como de la luminosa deliberación sostenida por importantes 
técnicos de España y los venidos especialmente de Amé ri c.:l, en la sec
ción de Relaciones comerciales en dicho Congr'eso, recomendamos la 
lectura de la ponencia <Banco Comercial lIispano-americano: su razón 
de ser», que se inserta en la página 517 del tomo TI, de la que cop iarl"" 
el siguiente párrafo, que pue<1e decirse resume lo expuesto: 

<Las cuestiones de Banca y comerciales, basadas siempre en I'ig'u
rosos cálculos aritméticos, se dirigen en un sentido eminentenwnte 
práctico, del que se aparta toda probabilidad debida al acaso, y en este 
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concepto, en la vida mercant¡; ,;,oderna es preciso conocer loo múltiple. 
y diversos factores que la informan, teniendo muy en cuenta, no sólo 
;0 que se refiere al crédito y variedad de signos riduciacio.;. sinu ta/ll
bién, y mity especUdmente, atender al desenvolvimiento de las fuentes 
de riqueza de los distintos países y al estudio y pro/xlgación de medios 
que faciliten y procuren dicho desenvolvimiento.» 

Asimismo, los trabajoo y con.!usiones del primer Congreso l'<acional 
del Comercio Español en mtramar, celebrado en Sevilla. Barcelona ~
Madrid en 1923, son p.<lra muy tenidos en cuenta como informe general 
;'especto a Ilas necesidades del intercambio comercial hispano-america
no, que sirvan de orientación para e! Banco Espaliol de Crédito al co
Ilercio exterior y para la organización y régimen del mismo. aunque a 

este efecto la Unión Ibel'o-Americalla encuentra lo más oportuno se en
comiende, una vez acordadas ~as bases del Banco, la redacción de un 
proyecto de Estatuto y reglamento del mismo a una ponencia compe
:ente y práctica, sobre cuyo trabajo podría abrirse. si se estima [,erti 
nente. nueva información pública . 

.. : .. : .. : .. : .. : .. : .. :-: .. : .. : .. : .. : .. :-: .. :-: .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. :-: .. : .. :-: ... : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. :-: .. :-: .. : .. : .. :-: .. :. 

La Fiesta de la Raza en provinCias u en Am8rlca 
La falta de espacio nos impide hoy más amptia información de la 

F iesta de la Raza. 
De cómo se celebró en provincia¡; y en América daremos noticia¡; a 

nuestros lectores en otro número de esta Revista. La conmemoración 
del 12 de octubre, aniversario del ¡(.orioso descubrimiento de América, 
como Fiesta de la Raza gana cada año extensión e intensidad, revela
doras de que los sentimientoo de confraternidad iberoamericana se 
a\'ivan y que ellos inspiran crecientes anhelos de que las reTaciol1€!> 
~ntre los pueblos españoles de ambos Continentes se concreten en rea
lidades. 

• ••••• D ••••• ~.::.~ •••••••••••• 
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CONCURSOS 
Real Academia Española.- Pre

mio Hispano-americano. 

E N cumplimiento de Jo que dispone la institución de este premio. la Real 
Academia Española hace público que el correspondiente a la convo

catoria del día 12 de octubre del año anterior ha sido concedido al libro 
titulado El nacionalismo en Puerto Rico. por D. José ColI y CUcN. na
tural de aquella isla. 

Al mismo tiempo, esta Real Academia abre en el día de hoy un nuevo 
concurso del citado premio hispanoamericano, cuyo asunto, premio y condi~ 
ciones son los siguientes: 

Asunto.-'·Obras dramáticas" estrenadas durante los años 1921 a 1925 . 
.. o de Varia" (esto es, de cualquiera de los géneros literarios no incluídos en 
las convocatorias de los cuatro años anteriores. y que fueron: Poesía lírica, 
Crítica e Historia Jjterarias, Novela e Historia). 

Premio.-Medalla de oro y un diploma de honor. 
Condiciones.-1.a Este premio está limitado a los escritores de nacIo

nalidad hispanoamericana. 
2.11. Los aspirantes al premio enviarán sus obras a la Academia antes 

del día 1.0 de marzo de 1926. y sólo serán admitidas las impresas cuya fecha 
de publicación esté comprendida en el citado quinquenio de 1921-1925. 

3. ' El día 12 de octubre de 1926 la Academia publicará su fallo. 
4,- El autor premiado, cuando en los ejemplares de la obra haga men

ción del premio. señalará el concurso en que lo obtuvo y no podrá incluír en 
el volumen ningún otro texto. En ulteriores ediciones no podrá hacer tal 
mención sino con el ~rmiso que la Academia dé, con previo examen del 
llIlpreso. 

Cada aspirante al premio entregará. dentro del citado plazo. cinco ejem
plares de la obra concurrente, acompañados de una instancia en que expresa
mente se solicite el premio. 

S.· Los individuos correspondientes de esta Academia no concurrirán a 
este certamen. 

Real Academia de Ciencias Exac
tas, Fislcas y Naturales.-Pre
mio Hispano-americano. 

Esta Academia tiene instituído un premio anual entre escritores hispano· 
americanos con sujeción a las bases slguientes : 

1.· La convocatoria señala cada año, turnando entre los tres grupos 
de materias cientí6cas correspondientes a las tres Secciones de esta Academia~ 
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de Ciencias Exactas. Físicas y Naturales. el relativo a los trabajos que han 
de desarrollar los autores concurrentes. Dentro del grupo de materias corres
pondientes a cada año los temas son de libre elección de los autores. 

2." Los aspirantes al premio enviarán sus obras a la Academia. y sólo. 
serán admitidas las impresas cuya fecha de publicación esté comprendida en 
uno o más años de los tres anteriores al en que haya de otorgarse el premio. 

3." Las obras que se presenten a este concurso deberán quedar en la 
Secretaría de la Academia antes del día 1.(1 de marzo de 1926. 

4.' El día 12 de octubre de dicho año, la Academia publicará su faUo. 
concediendo al autor premiado, si se adjudica el premio, un diploma de ho
nor y una medalla de oro. 

De conformidad con lo establcido en la base primera. la convocatoria para 
el concurso de 1926 sólo comprenderá trabajos corrt"Spondientes a las Cien
cias naturales. 

Real Academia de Ciencias Mora
les y Polílicas. 

Premio:. que instituyó el Círculo Liberal Conservador en honor del 
CfJnde de T areno. 

Tema: "El impuesto ,obre el capital", 
Tema: "Régimen arancelario que reclama el estado actual de nuestras 

industrias" . 
Tema: .. La carestía de la vida: sus causas y sus remedios". 
Tema: .. La reversión de los ferrocarriles y sus problemas conexos". 

Premio instituído por el conde de T orreánaz. 

Tema; •. Los grandes escolásticos españoles de los s-iglos XV I y XVII. sus 
doctrinas filosóficas y su significación en la historia de la filosofía". 

Premio instituído por el marqués de la Vega de Armijo. 

Tema: Plan para nacionalizar las trasfonnaciones industriales de nues
tras primeras industrias". 

Reglas de (!Jtos concursos. 

1 . 11 El autor o autores de la Memoria que resulte premiada en cada uno 
de los cuatro concursos a Jos premios del conde de T oreno obtendrán cuatro 
mil peJetas en metálico. un diploma y la cuarta parte de Jos ejemplares que 
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de dicha Memoria se impriman. y tres mil pe~las en efectivo. diploma e igual 
número de ejemplares los que sean premiados en los concursos del conde de 
T orreánaz y del marqués de la Y.ega de Armijo. 

2.- Las monografías que se presenten no podrán exceder de la extensión 
CQuivalente a un libro de 300 página" impresas en planas de 37 líneas de 
22 ciceros, letra del cuerPo lOen el texto y del 8 en la, notas las que aspiren 
a los premio, del conde de Toreno, y de 200 páginas, en igual forma, las de 
los otros concursos. 

3.- Las obras han de ser inéditas y presentarse escritas en castellano. a 
máquina y con un lema, y el tema del Concuno a que se reneran. Se dirigirán 
al Secretario de la Academia, debiendo quedar en 'u poder antes de las doce del 
día 30 de septiembre de 1926 , acompañada. de un pliego cerrado, rotulado 
con el mismo lema de la Meanoria y que dentro contenga la firma del autor o 
autores y las señas de su residencia. 

4." Según la disposición testamentaria del fundador del premio del conde 
de Torreánaz, la Academia no ha de premiar ni imprimir en los concursos de 
esta Fundación Memoria alguna en que se impugne lo que manda creer la 
J g/e.ia caló/ica. 

5.- Los autores de los trabajos premiados conservarán su propiedad lite
raria, reservándose la Academia. como administradora. el derecho de acordar. 
respecto a la impresión de una edición especial. 10 que estimare conveniente. 

La Academia se reserva asimismo el derecho de imprimir el trabajo a que 
adjudique premio. aunque su autor o autores no se presenten o lo renuncien. 

6. - La Academia publicará el resultado de los concursos y señalará 
oportunamente el día y la forma en que tendrá lugar, en su caso, la solemne 
adjudicación del premio o premios y la inutilización de los pliegos respectivos a 
las Memorias no premiadas. Los de las premiadas serán abiertos en la sC!ión 
ordinaria en que se las declare merecedoras de dicha distinción. 

7.- No se' devolverá en ningún caso el ejemplar de las Memorias que 
se presenten a concurso. 

8.- A los autores que no Henen las condiciones señalada.s en la5 reglas 
de estos certámenes, que en el pliego cerrado omitan su nombre o pongan 
otro distinto, no se otorgará premio. como tampoco a los que quebranten el 
.nónimo. 

9.- Los Académicos de número de esta Corporación no pueden tomar 
parte en los concursos. 

La Academia tiene su domicilio en la ca,a de lo, Lujanos, plaza de l. 
Villa, núm. 2, Madrid, en donde ,e facilitan grati, ejemplares de este pro
grama a quien los pida de palabra o por C!crito. 
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HOMENf\Jé ti JIMENEZ Dé Lf\ éSPf\Df\ 

U N entusiasta de nuestras glorias científicas ha concebido recientemente el 
proyecto de tributar a D. Marcos jiménez de la Espada, en la ciu· 

dad de Cartagena. donde vió la primera luz. un homenaje digno de tan ilus
tre personalidad, y los que suscriben no han vacilado en acoger esta idea, 
no dudaodo que ha de merecer el aplauso de toda la Espana culta. por cons
tituír una repardción del olvido tn que permanece la memoria de varón lar: 
esclarecido y al que tanto deben la Ciencia, la Historia y la Literatura pa
tnas. y UD tributo de justicia al que consagró su vida enlera al cultivo de 
aquellas manifestaciones de la inteligencia humana, legando a la posteridad 
trahajos de valor ir.discutible reconocido por los sabios. así españoles como 
extranj~ros. 

Don Marcos ]iménez de la Espada, que mgresó en el profesorado e~p,\
ñol como auxiliar en la Universidad C~ntral, tras brillants oposiciones, al 
pnnClplO de su carrera, ~n 1853. obtuvo al 6rtal d~ ella. como dif,!lo y me
recido coronamiento de la misma, la cátedra de Anatomía comparada de 
~lquelld Univer:,i¿ad; tardía recompe!l'5i\ a sus trabajo<;, que no pudo utilizar, 
pl"~ mUlló en d mismo año en que la obtuvo. sin que Il('~ara a deo::empeñarla. 

]iménez de la Espada es el naturalista i1usLre, alma de aquella Comi
,ión cit!ntífic[l qlle recorrió. de I R62 al 65, las cost;'\<; del Pacífico y del es
hccho di' Magall ane~, el Brasil, la Argentina y las Repub!Jcas de Centro
améric~ y el Ecuador; atravesando por fin la América del Sur, desde el 
Pacífico al Atlántico, sigUIendo, en la vertiente de este último Océano, el 
tUI·SO de los ríos N apo y Amazonas. a pie o en las balsas e inseguras canoas 
de los Indios, abandonada a sus propios recursos, olvidada del Gobierno que 
la enviara, regresando a la Península después de haber pasado trabajos y pri
vdciones sin cuento, aportando colecciones de Historia Natural que enriquecieron 
cohsiderablemente las de nuestros Museos y recogiendo observaciones intere
sante,; y especies desconocidas por la Ciencia, que contribuyeron a Pf'rpetuar el 
nombre de los naturalistas que realizaron esta verdadera epopeya de los tiem
pos modernos. 

La falta de apoyo y protección o6cial puso a Espada en el duro trance 
de abandonar sus estudios favoritos, en los que tantos triunfos conquistara. 
para dedicarse a otros que le proporcionaran medios de subvenir a su mo
desta eXistencia. emprendiendo sus estudios de inve~tigación sobre nu~stros 01-
yidados escritores de Indias, logrando alcanzar en este terreno tanta autori
dad y fama que llegó a ser considerado como el mejor americanista españo! 
de su época, y a ello fué debido el que figurase como delegado oficial ero 
todos los Congresos internacionales celebrados en E!\paña y el e,.xtranjero des
de 1879 a 1890. 

F ué también Espada fundador de la Real Sociedad Española de His
loria N alural y de la Real Sociedad Geográfica de Madrid, mereciendo ser 
elegido miembro de las Reales Academias de la Historia y de CienCias Exac-
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taso Físicas y N aturales. así como de otras Sociedades científicas. tanto na
cionales como extranjeras. En 1898. a raíz de haber publicado las R elaciones 
Geográficas de Indias. le fué concedida por la citada Sociedad Geogránca la 
distinción extraordinaria de "Socio Honorario"; por la Real Academia de 
la Historia, el primer premio del duque de Loubal, y por el Gobierno pe
ruano, una medalla de oro, acuñada para él expresamente. A pesar de haber 
quedado inédita buena parte de los trabajos de Espada. los que han visto 
la luz pública son más que sobrados para aquilatar el mérito de tan ilustre 
personalidad como escritor ameno y castizo y como historiador y bibliófilo de 
exactitud y corrección insuperables. Méritos tales han sido recordados en estos 
días por algunas entidades oficiales; así, la Junta para la Ampliación de Estudios 
está publicando la historia de aquel famoso viaje al Pacífico, en que parte 
tan principal tomara Espada, y el Ayuntamiento de Cartagena, deseando 
honrar la memoria de hijo tan preclaro, ha acordado colocar una lápida en la 
casa donde nació. dar su nombre a una de las calles de aquella población, 
divulgar la biografía del mismo en las escuelas y, por fin, erigir, en uno 
de los pueos más concurridos, un modesto monumento coronado por el busto 

de jiménez de la Espada. 
Para conseguir que este último propósito pueda realizarse y que los aman~ 

tes de las glorias nacionales tengan ocasión de satisfacer su legítimo deseo 
de contribuír a perpetuar la memoria de personalidad tan eximia, los abajo 
firmantes han acordado abrir una suscripción pública. en la que. por peque~ 
ño que sea el tributo que cada cual pueda dedicar a este objeto, será bien 
acogido, ya que. por otra parte. no se necesitan grandes sumas para la reali~ 
zación de tan nobles como mode!tos propósitos, figurando el nombre de todos 
los que contribuyan a este homenaje en un álbum que se ofrecerá al Ayun~ 
tamiento de Cartagena para que se conserve en su Archivo, perdurando así 
la memoria de cuantos quieran contribuír a honrar el recuerdo de D. Marcos 

jiménez de la Espada. 
M3drid. 1.0 de octubre de 1925.-Anlonio Maura. Pmid.nte de la 

Heal Academia E,pañola.-jo,¿ Rodríguez Carracido. Pr~sidente de la Real 
Academia de Ciencias.-M arqués de Laurencín, Presidente de la Real Aca~ 
demia de la Historia.-Duque de Alba.-Duque de Medinaceli .-Santia
go Ramón y Cajal. Presidente de la junta para Ampliación de Estudios.
Francisco Rodríguez Marín. Director de la Biblioteca Nacional.-Luis Oc~ 
tavio de Toledo. Decano de la Facultad de Ciencias de Madrid.-Antonio 
Gareía Vare/a. Presidente de la Real Sociedad Española de Historia Na
tural.-Francisco Bergamín. Presidente de la Real Sociedad Geográfica.
Ignacio Bauer. Presidente de la Sociedad de Antropologia.-Marqués de 
Figueroa. Presidente de la Unión Ibero~Americana.-Alfonso Torres, Alcal~ 
de de Cartagena.-Benigno Soriano, Director del Instituto de Cartagena.
BIas Cánovas. Director de la Escuela Industrial de Cartagena .-Manucl An
Ión y Ferrándiz. Director del Museo de Antropología.-Anlonio Puig Cam
pillo. Catedrático de la Escuela Industrial de Cartagena.-Agusiín Barreiro. 
Agustino.-lgnacio Bolívar. Director del Museo Nacional de Ciencias Na
turales y del Jardín Botánico. 
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Impresiones de mi viaje por la I\mérka española 

Conferencia pronunciada en la 
Unión Jbero~Americana por el . 
Excmo. Sr. D. José Casare. Gil, 
Decano de la Facultad de Farma
cia, el día 8 de junio de 1925, con 
asistencia de SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias y la ln/anla doña 
}sabel. 

CON la venia de SS. AA. 
Debido a una invitación de .. La Cultural". institución fundada en la Re~ 

pública Argentina por D. Avelino Gutiérrez. tuve el año anterior el honor 
y la suerte de visitar los países de la América dd Sur. Varios españoles. tan 
amantes de su patria como agradecidos al país en que residen. y convencidos 
de que no existe oposición alguna entre ambos sentimientos, idearon hace años 
una organización cuyo fin principal era dar a conocer en la Argentina a ciertas 
personalidades españolas. las cuales. al volver a España. darían cuenta de 
cuanto habían visto y estudiado. esperando los iniciadores de la idea que de 
estos viajes resultarían beneficios y estímulos para ambos países. 

Ilustres literatos, artistas y hombres de ciencia me precedieron en este 
viaje. y el año anterior tuve la suerte de ser propuesto como Profesor de Quí
mica por la J unta para Ampliación de Estudios y aceptado por .. La Cul
tural". de Buenos Aires. a fin de continuar la labor Bevada a cabo con tanto 
acierto y elevación de miras por mis antecesores. satisfaciendo así. al mismo 
tiempo, el vivo deseo de conocer la América del Sur. aunque a costa de la 
grave responsabilidad de una difícil y honrosa misión. 

No se limita a Buenos Aires el viaje del conferenciante español. En Rosario 
de Santa Fe y en la capital dol Uruguay, Montevideo, los españoles han fun
dado otras Culturales, y también a ellas debe exlender el enviado de España su 
trabajo. 

Las circunstancias particulares de mi vida . y mis a6ciones. fueron la causa 
de que mi viaje alcanzase una amplitud con la que yo no había soñado. Son 
los sentimientos los motores de la vida, y las lecturas de niño sobre via ¡es 
y descripción de las bellezas y grandes escenas de la Naturaleza, tan Henas de 
poesía. han dejado en mí un recuerdo que todavía perdura y me hace olvidar 
f.icilmente las molestias y penalidades CJue, a veces. hay que arrostrar para 
obsen'arlas. 

Gn .tngel bueno me acompañó siempre en mi excursión. Poco despuél 
de mi llegada. y coincidiendo con las vacaciODet de las Universidades de la 
República Argentina. tuve la suerte de ser invitado por el ilustre Pre5idente 
de la Universidad de La Plata. Dr. N azano Anchorena. a acompañar al 
distinguido Profesor de Química, Decano de la Facultad de Ciencias, Dr. Abe! 

3'; 

©
 C

S
IC

 / 
U

N
IA

. U
ni

ón
 Ib

er
o-

A
m

er
ic

an
a



Sánchez Díaz. a una expedición hasta la frontera de- Bolivia. E.ste fué mi 
primer viaje por tierras americanas. Visitamos entonces Santa Fe. T ucumán, 
Salta. Jujuy. Humahuaca, regresando por Córdoba al punto de partida. 

Más tarde. cuando mi estancia en d Uruguay. el Presidente de la Aso
ciación Cultural, Sr. Senra, el ilustre químico Dr. Bocage. el Dr . Arcos Pérez 
y amigos españoles muy queridos, conociendo mis anciones, me proporcionaron 
ocasión para que conociese algunos departamentos de una de las más cultas 
y simpáticas repúblicas americanas y a la cual me ligan afectos imperecederO!. 

Pero el afán de viajar es insaciable. Recuerdo que en una excursión a 
Alaska. cuando habíamos llegado al punto más lejano Que podía alcanzar la 
expedición. una americana se me acercó y preguntó: 

-Señor Profesor. ¿ está usted satisfecho? 
-Sí -le contesté-; la excursión es interesantísima. 
_¿ No quisiera usted segUir más allá? 
--Sí, ciertamente. 
-Usted es viajero -me dijo entonces- o Never satisfy (jamás satisfecho) 

o viajar es una fiebre. 
Impulsado por esta fiebre y con el deseo de conocer los países americanos. 

y gracias también al permiso que me concedió el Gobierno, terminadas mis con~ 
ferencias, y después de haber pasado algún tiempo en la Pampa, emprendí el 
viaje a Misiones, visitando las magníficas cascadas del Iguazu y las ruinas 
de San Ignacio. Regresé a Posadas; crucé el Paraguay, llegando a Asunción. 
Después atravesé. en ferrocarril, los Andes, desde Mendoza a Chile. que re· 
corrí hacia el Sur hasta Puerto Mont, deteniéndome. al regreso, en Santiago y 
Valparaíso, llegando después a Antofagasta. De aquí, por el ferrocarril que 
cruza el desierto de Atacama y visitando la estación salitrera Santos Ossa y 
las minas de Chuquicamata. pasé a Bollvia. deteniéndome en Oruro y en La 
Paz. De La Paz continué por la tierra de los Incas hasta el Cuzco. volviendo 
a Mollendo, de donde embarqué para el Perú. y después de varias semanas 
oe estancia en país de tantos recuerdos para los españoles emprendí mi re
greso. deteniéndome en Guayaquil. Panamá y Cuba. 

Podéis imaginaros cuántas y cuán distintas son las emociones del español 
que recorre los países que acabo de citar y que es imposible en una conferencia 
dar cuenta de ellas. Me limitaré a una impresión de conjunto. Debo deciros 
además que yo no soy geógrafo ni geólogo, ni historiador ni diplomático. Soy 
un Profesor de Química que ha ido a dar conferencias a la Universidad de 
Buenos Aires; que ha hecho después un largo viaje, y que. con gusto. ha acep
tado el honor de exponer ante la Asociación Ibero-Americana las impresio
nes que, como español. recibí en la América española. pero sin la pretensión 
de decirO! nada nuevo en las cuestiones históricas y políticas. que vosotros co
nocéis mejor que yo. 

i Qué diferente impresión causa hoy en nú un mapa de la América del 
Sur I Sobre el papel se ve un triángulo alargado. con líneas que significan 
\ímites de naciones unas, y otras más tortuosas que señalan el curso de 103 
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ríos; se ven extensiones uniformes que marcan llanuras o desiertos y nombres 
que designan repúblicas. ciudadts, aldeas, ríos y montañas. Pero estos signos 
despiertan en el viajero que ha corrido aquellos inmensos territorios emociones 
muy diferentes. Intentaré daros cuenta de algunas de ellas. 

La Argentina está situada hacia el Sur, ocupando una gran parte de la 
punta extrema. Su extensión es de más de dos millones y medio de kilómetros 
cuadrados. es decir. cinco veces y media mayor que España. Una simple ojeada 
hace ver que, en su mayor parte, es \ID llano que no está cruzado por montañas. 
Las gran.Jes llanuras de la Argentina, de todos conocidas, reciben el nofO' 
brfO clf' Pampa. 

Durante mis conferencias, para descansar al final de ellas, tuve ocasión 
de pasar algunas semanas en la P~mpa. Un potentado argentino, consocio 
de un amigo mío, Fernando Jardón, cuya pr~matura muert(" lamentan toJo~ 
los 411C rec\l(;rdan el interés con que fomentaba las relaciones cntre España y 
:;u patria natal, me invitó a su estancia en la región del Oeste próxima a 
Pehuajo. 

Es esta una de las regiones más ricas, en donde la fértil hierba permitf" 
mantener grandes rebaños que constituyen enormes riquezas. Por su aspecto 
recuerda algunas regiones de Castilla. La llanura se extiende en todos sentidos, 
uniforme, igual, monótona, como un interminable tapiz verde. Durante horas 
y horas el ferrocarril corre cienlos y cientos de kilómetros, sin otra variación 
que las estaciones en que se detiene y alguna estancia rodeada de árboles que 
forman bosques, a que se da el nombre de monte. Por cierto que cuando mis 
compañeros de viaje me señalaron ' a lo lejos el primer monte yo buscaba y 
rebuscaba en todos sentidos la llanura sin descubrir algo que pareciese un 
montículo o un cerro. 

-¿ No ve usted el monte allí enfrente? - me decían. 
- N o, no lo veo -contestaba yo. lamentando mi cortedad de vista. 
Por 6n se desvaneció el equívoco. Montes eran los pocos bosquecillos que 

de vez en cuando daban variación al paisaje. El famoso árbol, el ombus. figura 
más en la poesía que en la realidad, y es. ciertamente un hecho poco explicado en 
la geografía botánica cómo se encuentra sin árboles una tierra fértil en la que, 
apenas sin esfuerzo, el hombre consigue formar los hermosos parques que ro~ 
dean las solitarias estancias. 

La Pampa es triste, pero no es un desierto. El agua no falta, y de los pozos 
se extrae con las bombas movidas por los molinos de viento. N o siempre es 
de buena calidad. y si es muy salobre los terrenos pierden mucho de valor por 
esta circunstancia. Pero esta poco poblada región es la que ha dado origen 
a la gran ciudad de Buenos Aires. La avenida de Mayo, la calle de la 
Florida, los magníficos palacios que atestiguan tanta riqueza y poder, aquel 
inmenso puerto de tráfico continuo deben su origen a los rebaños que paslan 
la hierba en la Pampa, rebaños separados unos de otros por el alambre espi .. 
naso, del cual miles de kilómetros forman los cuadros que dividen y separan 
los pertenecientes a )05 distinlos propietarios. I Y lo que es un descubrimiento 
técnico I Sin el alambre espinoso grandes di6cultades se presentarían en una 
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reglon en la que no hay ni bosques ni piedras para ~eparar, a no ser por mu
rOs de adove, las haciendas unas de otras. 

Es muy interesante pasar unos días en una eltancia para conocer la vida del 
campo argentino. Ya no se ve, como describen las obras de hace cien años. 
el gaucho. con las bolas, persiguiendo al avestruz, que procura salvar su vida 
huyendo en veloz carrera; tampoco se ve al gaucho lanzarse hacia un toro 
bravo. defendiéndose de su acometida con el lazo y la habilidad y fuerza 
de su caballo. Las escenas son otras y más pací.6cas. En la estancia en que 
yo estuve, los animales. en especial los novillos jóvenes, tenían mansedumbre 
paradisíaca. N o olvidaré la impresión recibida al entrar en un cuadro y ver 
correr los animales hacia mí, formando un círculo cada vez más estrecho y 
deteniéndose a poca distancia, llenos de curiosidad, a contemplar al recién 
venido. En la ,illa del gaucho no hay ya las bola,; pero no falta el lazo, 
que utiliza para separar a 105 animales que se han de carnear o deben mar
earse. Algunos caballos de los que montan quizá desciendan de los que nos
otros hemos llevado al Nuevo Mundo; pero otros pertenecen a razas nuevas 
y escogidas. 

Viviendo la vida de las Pampas tuve que rectificar un juicio equivocado. 
Cuando en Suiza o Alemania conocí a algunos jóvenes argentinos que viaja
ban tirando plata, según frase del país, alegres. sin preocupaciones de ninguna 
especie. generalizando. formé la suposición de que, igualmente, en su país, sin 
trabajo ni esfuerzo, podían conseguir sus riquezas. Pel'o hoy mi opinión es 
muy distinta. La vida de muchos ricos jóvenes argentinos es dura y de un 
trabajo penoso. Los grandes rebaños no se abandonan al cuidado de capa
taces, como una tierra lejana a los colonos. No. El joven argentino pasa cada 
mes una, dos o tres semanas en la eJtancia. Allí no hay diversiones. y está en
teramente solo en su casa, atendido por lo! pocos colonos que viven al lado 
de ella. Se levanta muy temprano. Cada día recorre algunos cuadros, viendo 
el estado de los animales, atendiendo a evitar las epidemias, distribuyéndolO! 
según su edad y sexo, y, en una palabra. con todos los cuidados propios de la 
vida ganadera. En invierno. a las cinco de la tarde se encierra en su casa 
:r allí la lectura o la telefonía sin hilos constituyen su única distracción. hasta 
que llega la hora de acostarse. Y mientras él está casi aislado en una inmensa 
Banura, otros jóvenes menos ricos disfrutan de los placeres de una gran ciudad. 

Un día fuimos a visitar una estancia lejana. Distaba unas veinte leguas. 
El viaje de regreso dejó en mí una impresión profunda. El F ord corría por 
el camino de tierra, limitado a los lados por los interminables alambres espino
sos. El Sol declinaba hacia la llanura con un brillo pálido especial, debido, 
sin duda, a la humedad de la atmósfera. Se oía el monótono ruido del motor. 
interrumpido de cuando en cuando por el canto triste y penetrante del lero 
o por el grito estridente y salvaje del chimanco. Fuera de esto, el silencio 
era profundo. A veces, una vaca o un novillo. situados en las cercanías del 
camino, se levantaba al aproximarse el automóvil. o un avestruz huía a gran~ 
des zancadas, o una mofeta cruzaba el camino silenciosamente, o se veía es" 
conder en un agujero un peludo o un armadillo. Pero estos accidentes ani~ 
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maban poco la inmensa llanura, tan impregnada de melancolía que me hizo 
recordar algunas regiones de hlandia. 

j Pero qué riquezas las de los propietarios de las tierras que yo cruzaba 
aquel día con una cierta tristeza I Podéis haceros cargo de su importancia 
cuando os diga que yo también pertenezco a una región ganadera. que es 
Calic¡a. Mis vacaciones, al terminar el curso, las pasaba en un precioso rincón 
de la provincia de Pontevedra, en casa de un hermano mío que ejercia la 
profesión de médico en la región y era considerado como un rico hacendado. 
Por la tarde, en los días de calor, se enviaba el ganado a la tomada, y de 
las cuadras salían una, dos, tres, hasta ocho vacas. I Figuraos mi impre. 
sión cuando un día, por la mañana, asistí con mi amigo Eduardo Díaz a un 
rodeo de 2.000 novillos shorthorn y pocos día, de,pu" al de 2.000 novillos 
aberdeen I 

Esta inmensa riqueza ganadera de la Pampa beneficia hoy a Norte. 
<lm';rica y a muchas naciones de Europa gracias a los grandC3 frigoríficos. 
magníficos establecimientos en los que la carne, de inmejorables condiciones, 
sometida a la acción preservadora de un frío intenso, queda en condiciones 
tales que, trasportada, llega a Europa y es consumida por pueblos que. 
como el inglés, tanto se preocupa de lo que redunda en beneficio de la salud 
pública. 

La Argentina es una tierra privilegiada. Permitidme trasportaros ahora a 
una región completamente distinta. 

Dejemos Buenos Aires y sigamos uno de los grandes ríos que la cruzan, 
el Paraná. cuyas aguas, unidas a las del Uruguay. forman el famoso río 
de la Plata. Pero. para acortar el viaje, partamos de Posadas. capital del 
territorio de Misiones, adonde se llega más rápidamente por ferrocarnl qut" 
en vapor. 

Posadas es una población de unos 14.000 habitantes y de un carácter 
marcadamente colonial, con su plaza en el centro del pueblo, en la que está 
el edificio del Gobierno. Se hana ,ituada a orilla. del río Paraná, que alcan
La aquí más de dos kilómetros de ancho. En el trayecto de Buenos Aires 
a Posadas trabé conocimiento con un paisano mío, el Sr. Esteve, natural de 
i\larín, provincia de Pontevedra, y que. con perseverancia y trabajo. ha la· 
brado su fortuna. siendo uno de los propietarios de la importante Casa comercial 
Lsteve y Compañía. A poco de instalado en mi hotel me envió un muchacho 
preguntándome si algo se me ofrecía y le pedí me acompañase a la orilla del 
río, dando un paseo al través de una larga calle en la que las casas y los 
tipos de sus habitantes me demostraron que me encontraba en una región 
tropical. 

Con curiosidad descendí hasta la orilla. En las aguas, tersas y tranquilas, 
~e veían algunas lanchas y pequeños barcos de vapor y en la orilla de en· 
frente Encarnación, población del Paraguay. Más allá. y perdiéndose en el 
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horizonte. se destacaba sobre el azul del cielo una franja verde: era la gran 
selva. en su mayor parte virgen, la cual sólo puede cruzarse gracias a las 
picadas. O sean los caminos trazados con el machete. 

Hoy Posadas es un centro de civilización; pero aun no hace muchos años. 
me contó mi acompañante. que un magnífico jaguar atravesaba nadando el 
río cuando encontró una lancha tripulada por dos hombres. Cansado el jaguar. 
se dirigió a lo que debía juzgar un tronco. apresurándose los tripulantes de 
la lancha a cederle pasaje gratis, lanzándose ellos por la borda y alcanzando 
a nado la orilla, mientras el jaguar continuaba su excursión durante una hora, 
hasta que unos carabineros lanzados en su persecución terminaron a balazos 
su paseo fluviaL Una fotografía y una piel disecada son los recuerdos que ~e 
conservan de esta pintoresca aventura. 

De Posadas parten con regularidad vapores que remontan el alte Pa~ 
raná, Hegan a Puerto Iguasú y continúan, más allá, ha~ta el otro famoso salto, 
el de la Guaira, en el Brasil. La revolución que perturbaba la vida de esta 
nación, y cuyo principal centro estaba en el Estado de Malto Crosso y en 
las regiones cruzadas por el Paraná. hacía dudoso que el vapor pudiese pasar 
más allá de la frontera argentina, y por este motivo limité mi pasaje hasta 
el desembarcadero más próximo a las cataratas. 

Mi compatriota Esteve tuvo la bondad de presentarme personalmente 
a la Casa Núñez y Gibaja, que era la propietaria del buque que emprendía 
la travesía; traía también carlas que me habían proporcionado 105 españoles 
de Rosario. alguno de eIJos dueño de extensiones tan enormes a lo largo 
del Paraná que no me atrevo a recordarlas aquí, pues a mí mismo me parecen 
exagerados los números, y, además de esto, en Buenos Aires había tenido la 
gran suerte de que el propietario dellguazd, Sr. Ayarragaray, a cuya iniciativa 
se debe el hotel situado en la proximidad de las cataratas, me recomendase 
también eficazmente. 

Instalado en mi camarote y enterándome de los nombres de los com
pañeros de viaje supe que en el vapor iba el rico comerciante del Rosario 
Sr. Martin, inteligente y laborioso suizo, uno de los primeros que comprendió 
la importancia de la hierba mate, y que acompañaba al jefe del partido de
mócrata. D. Lisandro de la Torre, ilustre político que quería estudiar sobre 
el terreno cuestiones que afectaban al territorio de Misiones y del comercio 
de la hierba mate. 

Mi ángel bueno me proporcionaba tan grata compañía, y a ell ... debo un 
conocimiento de las tierras de Misiones que sin su auxilio no habría podido 
adquirir. 

Nuestro viaje fué primero a las cataratas del 19uazú. A pesar de la 
gran sequia, el vapor siguió el Paraná sin encontrar tropiezo en todas las si
nuosidades de este magnífico río, cuyas <lguas eran entonces mI/y bajas. El 
capitán conocía su curso metro a metro. Sabía dónde estaban los bajos; dónde 
era necesario separarse de rocas peligrosas; cuáles eran los rápidos, y sólo en 
las noches muy oscuras el barco se detuvo esperando la luz del día. 

Conservo de esta travesía un poético recuerdo. Las dos márgenes del río 
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están formadas por la selva virgen, que vista desde el barco aparece como 
una muralla verde. Un cielo limpio y azul corona la escena, y un sol de fuego 
forma, según las circunstancias, diferentes efectos de luz y. al ocultarse. sus 
refle jos rosados y violáceos tiñen las aguas de estos matices. La región está 
en gran parte desierta. Sólo en los puntos en que se detiene el barco se ven 
Jas casas levantadas por la actividad de algunos colonos. Sin duda. el rUido del 
vapor asusta a los pájaros. pues se ven pocos que crucen el río. Unicamente 
algún yacaré. dormido en la orilla. despertado bruscamente en su sueño. 
se precipita en el agua. produciendo el ruido de un tronco al caer. desapa
reciendo rápidamente de la superficie. Sólo dos veces hemos visto ciervos; 
pero nunca un jaguar ni una. anta (tapir). que abundan en la región. Los 
animales salvajes viven en el interior de la selva y aparecen raramente en la 
oril la. 

El territorio de Misiones. inmensa riqueza de la República Argentina. 
comienza hoy Jo explotar'ie. De lo que será en un Dorvenir próximo aquella 
magnifica tierra. tan fértil y tan hermosa y tan poco conocida dan idea las 
COlonias que hay ya establecidas en las orillas del P.:mlOá 

Siguiendo ("1 curso del río llegamos a Puerto Aguirre. Allí nos e!loperaba 
el inteligente y enérgico danés Hannsen. que está al frente de la explotación 
de Ayagarray y que nos condujo en automóvil hasta el hotel Iguazú. 

¡Qué viajel ¡Veinte kilómetros al través de una picada en la selva virgenI 
Os hablé antes de la impresión de grandeza y melancolía del pai~aje de la 
Pampa. Las emociones aquí son muy distintas. 

El automóvil sigue un camino estrecho. pero que se diría pintado de rojo. 
Este es el color de la tierra de Misiones. la famosa tierra en la que todo crece. 
Cuando paseaba por el Parque de Palermo. en Buenos Aires. di'icurría 
alguna vez sobre quién habría sido el artista que había ideado mezclar la 
tierra de las grandes avenidas con polvo de ladrillo. consiguiendo así aquel 
hermoso contraste del rojo del suelo y el verde de los árboles. En Misiones 
comprendí que no lo había inventado el hombre: lo había copiado de la Na
tura leza. artista mucho más hábil que el mejor de los nuestros. 

En Europa estamos acostumbrados, ordinariamente, a que los árboles 
se asocien por grupos: hay bosques de pinos. de abetos, de castaños o de hayas; 
~n la selva virgen no existe esta separación de clases. El iberapitá. el iberaromi. 
el peterebí, el palo rosa y el incienso viven mezclados con las palmeras, la ta
cuara. el cedro y con todos los otros. cuyos troncos son los que forman esa 
extraordinaria variedad y riqueza de maderas propias de algunas selvas tro
picales. Los árboles son de diversas formas y tamaños; sus ramas se lanzan al 
aire con figuras variadas. Unas veces son enormes troncos rectos y lisos como 
las columnas de una iglesia; otros parecen formados por asociaciones de ár
boles jóvenes reunidos en un tronco común. Las lianas los enlazan entre sí. De 
trecho en trecho. enredaderas de flores amari llas rodean los troncos desde su 
base. dándoles el aspecto de columnas de estilo churrigueresco. Flores azules y 
violadas. pertenecientes a las orquídeas. nacen en sus troncos, y las plantas pa
rásitas de hojas lanceoladas o palmeadas los adornan con figuras extrañas. 
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También en la selva virgen reina, en general, el silencio; pero lo inte
rrumpe con frecuencia el canto dd pájaro que vuela o la gritería debida 
a una banda de cotorras que va de un árbol a otro. A diferencia de la Pampa, 
d paisaje varía a cada instante y la vista a los lados no penetra sino muy 
pocos metros. De noche, un paseo por la Pampa lleva el pensamiento fuera 
de la tierra; en las picadas de la selva, el recuerdo de las serpientes, del 
tigre y de lo:s salvajes acude constantemente a la imaginación. 

El hotel del Iguazú hace hoy fácil y grata la vi,ita a las catarata'_ En 
él se encuentra un conf()rl que difícilmente podría esperarse. Desde la explanada 
en que está situado se contemplan algunos saltos y se ven las nubes de vapor 
encima de las grandes caídas. 

Yo conozco las cataratas del Niágara y estuve también en Islandia, en 
donde pude admirar las famosas caídas llamadas Gulfoss. Difícil es hacer 
una comparación entre ellas ; cada una tiene su especial belleza; pero para mí 
las del Iguazú son las más interesantes, principalmente por la espléndida her~ 
mosura del país en que están situadas. 

No me he propuesto en esta conferencia citar números ni dar descripcio· 
nes detalladas, ni entretenerme en discusiones científicas, sino en relatar las 
impresiones generales del viaje, y, por tanto, me limitaré a deciros que mien· 
tras las famosas cataratas del Niágara reúnen sus aguas y las ' precipitan en 
dos' saltos, el americano y el canadiense, el Iguazú las desparrama en una 
extensión mucho mayor y las caídas parciales son muy numerosas. 

Dada la disposición del terreno, es difícil visitar y contemplar bien de 
cerca, admirándolos en toda su grandeza, algunos saltos del Iguazú. Para 
visitar uno de los principales hicimos primero una excursión en automóvil y 
después, atravesando una especie de lago lleno de rocas y teniendo gran 
cuidado en mantener el equilibrio, pues un movimiento brusco scría simul
táneo de un baño general, Jlegamos a una isla. Allí, sirviéndonos de eficaz 
ayuda nuestro guía el danés Hannscn, desembarcamos y pasamos largo rato 
bajo esa impresión indefinible que el hombre siente ante las escenas en las 
cuales la Naturaleza muestra su fuerza, su grandiosidad y su belleza. 

-Esta. isla no tiene nombre -me dijo el danés- ; pero de aquí en ade
lante se llamará la i,la de Ca,are, Gil. 

Sentí una viva alegría y un poco de vanidad. Sólo por un honor semejante 
hubiera, creo, hecho yo el viaje al Iguazú. 

De muy buena gana hubiera pasado una larga temporada en aquella 
magnífica región. A pesar de que el tiempo apremiaba, no hubiera podip,o 
resistir su encanto; pero M. Martín y D. Lisandro de la Torre me conven~ 
cieron que era mejor les acompañase a las plantaciones de hierba male y a 
las ruinas de San Ignacio, prometiéndome además M. Martin, lo que cumplió, 
proporcionarme una oportunidad para internarme en la selva virgen. 

y por este motivo estuve en San Ignacio. Los sentimientos del turista 
~on aquí muy cljferentes. De los templos levantados por Jos jesuítas, de la" 
escuelas, de las casas en que vivían los indios guaranís, sólo se ven ruinas, 
y la fuerza avasalladora de la vegetación tropical, cubriendo el terreno, t.1-
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pizando las piedra5. buscando las menores grietas para introducir :>us raíces. 
que actúan como poderosas cuñas. acabará. 5L algún amante de la Histori"l 
no lo impide. por hacer desaparecer los vestigios de lo edificado con tanto 
esfuerzo y sacrificio. No es esta una cuestión para estudiarla ahora; pero 
nadie podrá negar que al abandonar los mi5ioneros e5pañole5 a los indios é3tos 
volvieron a las selvas y allí perdieron la civilización adquirida. 

Mucho me interesó también lo referente al cultivo de la hierba maleo 
Esta bebida reemplaza al té y al café en muchas regiones de la América de! 
Sur. El mate es indispensable al trabajador argentino; le sostiene, dice. y le 
da vigor y fuerza. El consumo de mate aumenta de día en día. Sólo la Ar
gentina consume 90 millones de kilos al año. De éstos, 65 provienen de los 
yerbatales naturales de los bosques del Brasil; 15 envía Paraguay, y la 
Argentina misma sólo contribuye con 1 O millones de kilos. 

El nombre de hierba dado al mate es impropio y da origen a confusión. 
La planta que produce el mate. e! Hex Paraguayemis. es un arbusto de hojas 
tersas y brillantes. que recuerda por su aspecto un limonero o un naranjo. Con 
las hojas pasadas por el fuego y luego secas se hace la infusión. Para el 
gaucho. y en general el argentino del campo. la calabacita en que se pre
para y la bombilla con que se chupa son útiles indispensables. 

Aun cuando en las inmensas selvas americanas hay grandes cantidades 
de hierba, hombres inteligentes y activos cClmprendieron la gran utilidad de 
su cultivo. Mi compañero de viaje M . Martin ha sido uno de los primeros 
que, con tenacidad e inteligencia, comenzó las plantaciones. Su hierba es 
conocida en los mercados de la Argentina. y seguramente. si sigo más tiempo 
a su lado, me convierto en uno de los más acérrimos consumidores. La infu
sión de un buen mate. azucarada. es para mí hoy día una bebida grata, y 
se acostumbra uno a ella en menos tiempo del que tardan algunos españoles 
en apreciar la cerveza y algún extranjero en dar valor a las aceitunas. N o 
me extrañaría que pronto en Europa, además del té, el café y el chocolate, 
el mate figure entre las bebidas aromáticas estimulantes. 

.. .. .. 
Terminada mi excurslOn por Misiones, me restaba conocer la parte sur 

de la Argentina, que para muchos es la más hermosa; me refiero a la región 
de lo, lagos. entre los cuales destella el famoso de Nahucl Huapi. Pero el 
viaje exigía casi un mes, y opté por llegar a esta latitud bajando por el lado 
chileno. 

Con este objeto, y partiendo de Mendoza, crucé los Andes en el ferro
carril trasandino. que llega hasta Santiago de 01ile. I Gran contraste entre 
las llanuras de la Pampa o las fértiles tierras de Misiones y las abruptas mon· 
tallas, de tonos grises, amarillos y rojizos, en su mayor parte desprovistas de 
vegetación, que, elevándose poco a poco hasta llegar a 7.000 metros, cima 
del Aconcagua, forman la barrera que separa la Argentina de Chile! 

De buena gana. si mi tiempo lo permitiese, os describiría el Viaje y os 
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hablaría de Chile. de sus beliezas: del encanto del lago Llanqu;hue y de 
Pu~rto Mont, el punto sur más lejano de mi excursión; y después os hablaría 
de las regiones del Norte, que por su aridez forman extraño contraste. El 
famoso desierto de Atacama. en que la "ida parece imposible. da con el nitro 
que contiene el medio de hacer fértiles muchas de nuestras agotadas tierras 
de Europa e indirectamente contribuye al sustento de su población. 

La gran cadena dt' los Andes. que he seguido hasta Oruro. La Paz y 
el Cuzco, que crucé de nuevo para llegar al puerto de Moliendo y otra vez 
volví a cruzar en el ferrocarril que partiendo de Lima llega al Oroya, encierra 
tesoros inmensos. En Chile están las famosas minas de Chuquicamata; en Bo
livia. las de estaño de Patiño y el cerro del Potosí. explotado ya desde d 
tiempo de los españoles, y que ha dado. :se calcula. varios miles de millones 
de dólares de plata. En Perú tienen renombre mundial las minas dd Cerro 
del Paso. que benefician la fundición del Oraya; pero ~tos no son mas 
que algunos nombres de una lista que leíd~ parecería interminable. Y la falta 
de tiempo me impide también hablaros del Paraguay y del Uruguay; de las 
ciudades como Lima y Guayaquil; del maravilloso canal de Panamá, honra 
del genio norteamericano. y de Cuba. la perla de las Antillas, cuya bdleza es 
proverbial entre nosotros. 

Pero sí debo deciros algo de otro orden de impresiones también muy pro
fundas. Yo he querido siempre a mi patria y deseo para ella prosperidad y 
progreso; pero al regresar de América vuelvo aún más español de lo que he 
ido. Es imposible recorrer América sin pensar en nuestros antepasados. en su 
heroísmo y en su energía. Los recuerdan constantemente los nombres de las 
ciudades. de las montañas y de los ríos; los monumentos que han dejado. y 
hasta las costumbres de sus habitantes. 

Cuando mi excursión a Alaska, hace algunos anos. el gobernador. Mr. Bra
dy, que viajaba con nosotros, me enseñaba un día, en el mapa, la situación 
del barco y su ruta en medio de las innumerables islas que dan tanta hermo
sura a la travesía. Una de las islitas tenía por nombre Valdéz. 

-Este nombre -le dije- me recuerda a España. 
-Sí. cierlamente -añadió él. Y volviéndose hacia mí. levantando la 

cabeza del mapa, me miró fijamente y me dijo: -1 Qué hombres debían ser 
ustedes para aventurarse en estas regiones desiertas y con los barcos que en
tonces había I 

Cuando mi estancia en el Paraguay, el profesor de la Universidad señor 
Cuggiari me proporcionó el placer de una caza de caimanes. F uimO! en una 
canoa automóvil, y después de recorrer algunas millas del río Uruguay se~ 
guimos el afluente llamado Riacho Confuso. Al cabo de algunas horas la 
hélice empezó a tropezar COD los troncos sumergidos y la;¡ raíces de 103 ár~ 
boles, y se hacía peligroso seguir más allá sin exponerse a una aventura. 

- Todavía es hoy difícil -me dijo entonces el profesor Guggiari- una ex-
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cur~ión de sesenta millas en el interior del Chaco. i Y pensar -añadió
en que ustedes. los españoles, atravesaban América en la época de la coloni
zación cruzando estas selvas, en las que hay que abrirsf' paso con el machete 
y teniendo que luchar con los indios, los tigres, las serpientes y, lo que es peor, 
con los climas insalubres! 

Las observaciones de Mr. Brady y del profesor Guggiari se le ocurren 
constantemente al viajero que, sin prejuicios y sin una 6nalidad política, visita 
América. Nada detenía a los exploradores españoles en su marcha. Ni 105 

rigores del clima, ni los peligros de las selvas o de los desiertos. Los españoles 
luchaban en el Norte con los pieles rojas, que tanto tardaron en vencer des
pués los norteamericanos, a pesar de los poderosos medios que los adelantos 
de la clvillzación habían puesto en sus manos, y en el Sur combatían con lo~ 
los lOcas y los araucanos. 

Miras interesadas han criticado duramente la colOnización de nuestro~ 
antepasados. Pero la verdad y la justicia histórica juzgan hoy de otra manera 
la obra de conjunto. No; no fué un puñado de aventureros el que llegó al 
1 uevo Mundo con el único 6n de conquistar el vellocino de oro. F ué toda 
la nación la que llevó al nuevo contmente cuanto ella el a: sus costumbres, su 
lengua y su religión. Sólo la obra de los misioneros españoles es una hermosa 
página en la historia de la Humanidad. 

; y que profundas han quedado nne~tras huellas! Id hoya sunción, del 
Paraguay, o a Córdoba, en la República Argentina. o a Lima, en el Perú, y 
\"creís a muchas señoras ir a la iglesia con el mismn manto con qUf' aun van 
en Santiago de Galicia. 

0 , he h,blado de los e, pañol .. del pasado. Permitidme dos palabras re>
pt cto a los del presente. Yo sabía que había muchos españoles en Aménca; 
que de mi país y de Asturias salían todos los mese! barcos cargados de emi
grantes, pero nunca creí encontrar tantos y que no faltasen aun en los luga!"e5 
má~ apartados. j Y qué patriotismo el suyo! i Qué amor a la tierra que han 
d~j ado! i Con qué interés siguen los sucesos de la política y cuanto de cerca 
o de lejos eleva a la nación o la deprime! Es bien cierto que para saber lo 
que es la patria hay que alejarse de ella. 

y el patriotismo no eXiste sólo en los que han temdo la suerte de recl
bir una educación esmerada o han conseguido un bienestar y posición social; 
late. y con gran IOtensidad, en el corazón de los pobres emigrantes, que en 
medio de una vida ruda y difícil sólo pueden aspirar a vivir. Os citaré un caso 
que me impresionó vivamente. 

Visité en Chile, como creo haberos dicho, las minas de Chuquicamata. Una 
Compañía norteamericana explota los yacimientos de cobre de esta parte del 
desierto de Atacama. En la región no hay agua; la sequedad ~s absoluta. El 
gemo organizador americano ha hecho, sin embar~o, posible la vida, y past: 
cua tro días muy agradables disfrutando de la comodidad de la civilizactón 
a pesar de que el origen del agua está distante centenares de kilómetros. 

4S 

©
 C

S
IC

 / 
U

N
IA

. U
ni

ón
 Ib

er
o-

A
m

er
ic

an
a



En esta colonia industrial y minera hay españoles, la mayor parte de los 
cuales, habiendo trabajado antes con los norteamericanos en las obras del 
canal de Panamá, se alistaron después en la gran explotación minera. La 
Compañía ha edificado una capilla, y un sacerdote español. aragonés, que 
creo. por lo que me dijo entonces. estará hoy en España. era e! encargado del 
culto. Un día me dijo el padre Villacampa: 

-Tengo que hacerle a usted una petición. 
- Concedida como esté en mi mano -le contesté. 
-Es cosa sencilla -añadi&-. Los españoles de la colonia. que saben 

que usted se encuentra aquí, deseaban obsequiarle y que tomase champagne 
con eHos. 

-Eso no -le dije-; el champagne no me gusta. (Figúrense ustedes 
el precio de! champagne en Chuquicamata.) Un té. o lo que quieran; pero 
no champagne. 

y convinimos en el sábado. al terminar el trabajo. 
De aquella reunión en medio del desierto conservo un imborrable recuer

do. Después que el Presidente. e! Padre y yo habíamos hablado, uno de los 
trabajadores. ya entrado en años. pidió se le pennitiese hablar. Con una voz. 
en la que se confirmaba que la ley seca no regía en Suramérica nos dijo: 

-Yo soy de Asturias. Mis padres eran unas buenas personas. Mis her
manos también. La única bala perdida he sido yo. He andado mucho por el 
mundo .. ... ; pero eso de que el Rey de España nos envíe a una persona para 
que nos visite en su nombre me llega al fondo del alma, pues yo no olvidé 
nunca la tierra en que nad y que ya no volveré a ver. 

Hay aquí, entre nosotros, en este instante quien conoce bien el patriotismo 
de los españoles de América. En Buenos Aires se recuerda todavía aquella 
numerosísima manifestación que, llena de entusiasmo. desflló ante la augusta 
dama que me honra en este instante con su presencia. La contempló desde 
un balcón de la Avenida de Mayo, y en América se dice que con los ojos 
nenos de lágrimas. También se asegura entre los españoles que el viaje de la 
Infanta Isabel marca UDa época señalada entre las relaciones de españoles y 
argentinos, principio de una cordialidad que el tiempo no hace sino au
mentar. 

y si queréis conocer lo que son las colonias de los españoles en América id 
a la Habana y visitad el Centro Gallego. i 50.000 socios cuenta la agrupación! 
E l espléndido edificio en que está instalada ha sido levantado con enorme esfuer
zo y es un testimonio de su potencia. Importantísima y poderosa es también la 
colonia asturiana. La Quinta Covadonga. nombre con que se designa el hos
pi tal que sostiene, es superior al de la Quinta Gallega. Pero, yeso debería 
servir siempre de ejemplo, entre las Asociaciones gallega y asturiana podrá 
haber emulación, pero no existe rivalidad alguna. Un incendio destruyó hace 
algún tiempo el Centro Asturiano. y hoy los asturianos se reúnen en el Centro 
Callego, que siente viva satisfacción en albergar a sus hermanos mientras no 
terminen el espléndido edificio que será su casa. Aspiran los asturianos a que 
su Centro sea superior al de los gallegos. y éstos. a su vez, piensan en construÍr 
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una Quinta igualo superior. si es posible, a la Quinta Covadonga. Pero hay 
asturianos que pertenecen al Centro Gallego y gallegos inscriptos en la Quinta 
Covadonga. 

y después de hablaros de los españoles debería hablaros de los hispano
americanos. Pero para hacerlo detenidamente necesitaría otra conferencia. 
¿ Cuáles han sido mis impresiones? Podéis adivinarlas. Tenéis seguramente 
noticias. por los periódicos, de cuantos agasajos y distinciones he sido objeto 
por parte de los Centros científicos de Buenos Aires y Montevideo. Vosotros. 
que conocéis el espíritu de generosidad y la cortesía propia de los países 
iberoamericanos, no os sorprenderéis de las innumerable., atenciones d~ que fué 
objeto el enviado de España; pero yo no desempeñaba misión algunna, ni 
en el Paraguay, ni en Chile, ni en la Habana. Y vosotros también sabéis cómo 
allí me han tratado. Baste deciros que en la Habana una Comisión formada por 
miembros de las Academias de Ciencias, de la Universidad y del Colegio de 
Farmacéuticos hizo un programa de agasajos para hacerme agradables los días 
que yo había de permanecer en Cuba hasta la salida del vapor. 

Yo bien sé que tantos obsequios como yo recibía eran una manifestación 
del aprecio. no tanto a mi persona como a lo que yo significaba. Pero, inde
pendientemente de las cosas oficiales, ha quedado en mí un reconocimiento 
que me causa pena pensar que nunca podré corresponder a él. Y bien a pesar 
mío no os cito en este momento tantos nombres como se agolpan a mi memoria 
y que nunca podré olvidar. 

Al regresar de este largo viaje y contemplar el mapa de la América 
española no puedo menos de ver en ella una prolongación de mi patria. 
Allí hay millones de españoles que laboran en las nuevas naciones, sin perder 
el cariño a la vieja España. Los pueblos americanos tienen un amor a su in~ 
dependencia que bien podemos comprender nosotros. pues es el nuestro. Pero. 
a despecho de las luchas pasadas, más bien comparables a guerras civiles, 
existe hoy, en general, una simpatía recíproca. Ninguna nación puede desear 
como España el poderío y la prosperidad de Jos países hispanoamericanos: 
seguramente a España le c.onviene; pero por encima de las conveniencias y de 
Jos intereses comerciales está el lazo misterioso que une a los pueblos que tienen 
un origen común. 

47 

©
 C

S
IC

 / 
U

N
IA

. U
ni

ón
 Ib

er
o-

A
m

er
ic

an
a



Las Fiestas Colombinas 

E N Huelva, merced al decidido concurso del Ayuntamiento y al enlu· 
slasmo y constancia de la Socif'dad, hermana de la Unión I bero-Ameri· 

cana, la Colombina Onubense. se celebran hace años las fic3tas conmemorativa, 
del 3 de agosto. fecha en que Colón partió del puerto de Palos con sus tres 
carabelas. que habían de engalanar la historia de España con el más preciado 
y glonaso de sus timbres. 

Contribuyen en Huelva a dar realce a fiestas . tan simbólicas como patrió
ticas, las autoridades de todo orden; el Ejército y la Marina; los Centros do
centes. culturales y de recreo; la Prensa; todo Huelva. en una palabra, y a 
su cabeza la Colombina Onubense, que tantos años hace preside con fe in
qu,branlable el E.cmo. Sr. D. José Marchena Colombo; lo que hace que 
la conmemoración de la gloriosa efemérides del pramer acto de acción para el 
descubrimiento del Nuevo Mundo se consolide y adquiera cada año mayor 
Importancia. 

Nuestro querido colega La Rábida, órgano de la Sociedad Colombina 
Onubense, en su número de agosto último, publica extensa información , a la 
que remitimos al lector, cuyos diversos apartados se titulan: Llega la bandera 
y la escuadra.--EI Certamen.-La Misa en la Rábida.-Misa de campa
ña.- El banquete en el Círculo Mercantil.-Los festejo" públicos.-A bordo 
dd Catalwia; información que termina con esta:s ~atisfactoria~ frases: 

En suma: Las Fiestas colombinas. que forman el nervio de Huelva. como 
dijimos, han resultado brillantísimas. dando la sensación que pasaron en un día. 

Huelva puede estar orgullosa dt" sus Fiestas colombinas." 
Nuestra enhorabuena y nuestra fraternal adhesión. 

Las Cama ras ESoanOlas de ComerciO oe Ullramar V lOS cerllllcadOS 
de origen 

DE conformidad con lo Informado por el Consejo de la Economía Na
cional. se ha publicado por la Presidencia del Directorio Militar Ul13 

Real orden disponiendo se admitan desde luego en las Aduanas los certifi
cado sde ora gen o de tránsito expedidos por las Cámaras ofiCiales de Comercio 
españolas de Ultramar. Siempre que en su redacción s(" ajusten exactamente a 
las reglas contenidas en la disposición 1 O del vigente Arancel. incluso el vi· 
sado consular que aquella di~posición determina, como reqUisito Indispensable 
de todo certi6cado de origen. y ql1e será t:'\mbién exi~ido pnra ¡os certificc.lo,; 
de tránsito que expidan las expresadas Cámaras de ComercIo. , 
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ANIVE~SA~IO D E GUATEMALA 

CuartUJus leidas en el micrófono de la 
C'stuc.lón de telcfonfa sJn 11IJ08 de la 
Unón llmUo, lUndrJd, el 1:; de selltiCIU. 
lrrc de 192:;, en Jlolllenlljc 1.1 la RCIIÍlbllclI 
de GUutco18Jn. 

LA Repl,blica de Guatemala. situada en el centro del Continente americano. 
fronteriza a Mé.xico. celebra hoy el 104 aniversario de su independencia. 

Antigua colonia española, de las primeras fundadas por los heroicos conquis
tildares iberos. se separó de la madre patria pacíficamente, no quedando. por 
consiguiente. esos resquemores y odios que son el producto de la independencia 
obtenida a costa de luchas sangrientas y penosos sacrificios. En Guatemala, 
por este motivo y otros que son demasiado conocidos, se ama a los españoles 
y no se les considera como extranjeros. sino como hermanos. 

A partir del año 1922. en que se hizo cargo del poder el partido liberal. 
asumiendo la presidencia de la República el General D. José María Ore
llana. hombre ecuánime y de gran ilustración. el país viene desarrollando sus 
actividades de una manera sorprendente, intensificando la producción agrícola de 
su suelo, cuya riqueza natural es enorme. Cruzado el país de extremo a extremo 
por la gran cordillera de los Andes --columna vertebral de la América entera. 
desde Alaska a Chile y la Argentina-. disfruta por este motivo de las más 
variadas temperaturas y de una producción heterogénea. cultivándose los fru
tos de la zona tropical y gran parte de los de Europa. Las costas son, ge
neralmente, cálidas; existen poblaciones, como la capital de la nación, situa
da a 1.500 metros sobre el nivel del mar, en donde la temperatura media 
es de 22 grados. aproximadamente, durante todo el año, y en otras de la zona 
fría el termómetro no baja de cero en el invierno ni sube a más de 25 grados 
en el verano. 

La belleza del suelo guatemalteco, con sus altas montañas. sus bosques 
de cedros centenarios, sus lagos de azules trasparencias y sus pintorescos valles. 
fer tilizados por caudalosos ríos, unido esto a la bondad de su clima y a los 
recuerdos y monumentos de los tiempos coloniales. que se conservan con gran 
veneración, ya que, después de México y Lima, fué la ciudad de Guatemala 
la más importante población de toda la América en aquella época. hacen que 
comience a ser muy visitado el país por los turistas. principalmente de proceden
cia norteamericana. La era de prosperidad y regeneración por que atraviesa; 
el saneamiento de su moneda. puesta ya en circulación. cuya unidad es el 
quetzal. equivalente a un dólar oro americano. son incentivo para que los ca
pitales extranjeros estén afluyendo con el fin de ser invertidos en empresas 
agrícolas e industriales de seguros y cuantiosos rendimientos. También la emi
gración europea se encauza hacia aquella tierra privilegiada. que ofrece garan-
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tías de paz y bienestar. El vapor Galicia, de la Hamburgo America Linie. 
llevó en julio el primer contingente de individuos, avanzada de un núcleo de 
400 familias checoeslovacas que han decidido establecerse en Guatemala 
para dedicarse a explotaciones agrícolas, a base de determinadas concesionu 
por parte del Gobierno y contando con el decidido apoyo de los terratenien
tes. que ceden a cada jefe de grupo o de familia cierto número de hectáreas 
de terreno. casa donde vivir. semillas. instrumentos y máquinas de labranza 
y algunos auxilios en concepto de anticipos. Al final de la cosecha, que no 
suele ser más de un año para ciertos cereales que, como el maíz. da en al
gunas zonas dos cosechas anuales, y cuya venta en los mercados nacionales 
está siempre asegurada. se verifica el reparto de los beneficios líquidos así: 
una mitad para el terrateniente y otra mitad para el colono--contratista. Este 
reparto equitativo permite al colono contar en el primer año con recursos pro
pios, producto de su trabajo, y comenzar a independizarse para proseguir el 
mismo cultivo o emprender otro que pueda darle mayores rendimientos. 

La actividad ferrocarrilera es considerable en el país. En estos momentos 
se construyen dos nuevas líneas férreas de vital importancia, para entroncar 
con el ferrocarril interoceánico. Una de ellas estará terminada antes de dos 
años, poniendo en fácil comunicación a las capitales de Guatemala y El Sal
vador, Repúblicas que. ambas, reúnen una población de 4 millones de habi
tantes y son las más ricas de Centroamérica; y la otra, df' tracción eléctrica, 
asciende a 2.160 metros de altura. en donde se encuentra la segunda ciudad 
del país, y se ha hecho cargo de su terminación la conocida Casa mundial 
.lemana A . E . G., de Berlín, por el precio de 3 millones de dólare, . Este 
ferrocarril está considerado como uno de los más pintorescos y atrevidos del 
globo, ilamando por este motivo la atención del Gobierno alemán, quien envió 
a. Guatemala a su ministro de Ferrocarriles para que per~onalmente viSita ra 
las obras y diera su opinión y consejos sobre ciertos detalles de la construcción . 
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GALICIA 
El primer Congreso RegiOnal de lUCha antitUberculosa. celebrado 

en La Tola U mondarlz 

RECOGIENDO un movimiento social que se ha mostrado. por cierto •. con 
verdadera pujanza. el C.nlro de Galicia (1) en Madrid y vahosos 

elementos de la ragión han organizado. bajo el patronato del Príncipe de A5~ 
tucias. esta Asamblea. encomendando la presidencia al catedrático de la Uni
versidad de Santiago Sr. D. Miguel Gil Ca,ares. 

Recién celebradas las sesiones, todos los informes coinciden -principal
mente los técnicos. para el caso los mejores- en reconocer la importancia y 
brillantez que han tenido los actos, verdaderas solemnidades. a que dió ca
rácter oficial la asistencia del subsecretario de Gobernación, Sr. Martínez Anido. 
que presidió la sesión inaugural. y la del Director general de Sanidad, señor 
Murillo. 

De manera especial se refirieron varios oradores, y ya en la misma sesión 
inaugural el Plesidente del Congreso, a la emigración ultramarina como causa 
que, no atendida debidamente en el aspecto sanitario, trae a Galicia, donde 
la tuberculosis era antes rara, extensión en el mal de que son víctimas tantos 
trabajadores. Trasmitida por herencia la enfermedad, sobre aumentarse el nú
mero de dolientes, se preparan generaciones que no responden a la condición 
tradicional do la raza robusta y fuerle. Menos castigada, con todo, que otras 
regiones la del noroeste peninsular. es muy loable la campaña que se inicia, 
procurando aunar todos los esfuerzos en acción social perseverante. con di
rección oficial adecuada, de verdadera garantía. Reconoció tal necesidad 
-deber primordial del Estado atenderla- el subsecretario de Gobernación; 
muy afinnativas y categóricas sus palabras. Ni lo fueron menos. al término de 
las sesiones. las también expresivas del Director general de Sanidad, que re
sumió y encareció las conclusiones aprobadas. ofreciendo medios prácticos. ayu
das positivas, para su realización. 

Todo es menester; pero lo es. sobre todo -decía elocuentemente el al
calde de La Coruña, Sr. Casas-. que la opinión. a cuyo despertar se asistía. 
muestre la perseverante actividad. garantía incomparable de éxito. 

Las Secciones del Congreso discutieron detenidamente importantes ponen
cias; notable. y debidamente encarecida. la del médico coruñés D . Enrique 
Hervada, al abogar por la higienización de la vivienda en el campo y en la 
ciuclad; que la aldea sanitaria acoja a 105 que a ella vuelven gastados por las 
luchas de la vida. 

(1) Lo noprt:¡t:ntó MI Prt:sidt:ntt:. D. Basilio Alvart:z. qut: tUl·O. t:n varios momt:lllos dt'1 
Congrt:~. muy t:locut:nl t:1 inlt:TYt:nciont:S. 
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En las poblaciones no hay que decir lo que son y lo que dañan tantos 
hacinamientos. De estas manifestaciones, recogidas por el Sr. Espino. alcalde 
de Vigo. fué consecuencia la propuesta. que ofreció llevar al Concejo vigués. 
de construcción de casas baratas, deparados legalmente medios que asegurasen 
la destrucción ---desde luego acordada- de las casas mal acondicionadas, que 
así, sucesivamente, se habrán de sustituír. Es ejemplo digno de ser imitado 
éste, que se dará aplicando con prontitud la conclusión votada por el Con
greso. 

Representante de Barcelona, el Sr. Pla Armengol, pidió la extensión 
de los dispensarios y su reglamentación escrupulosa. que asegurase. con todas 
las prendas de buen funcionamiento, la máxima eficacia. Por esta y otras in
tervenciones, por la representación que tuvo el Ayuntamiento de la ciudad 
condal. adquirió el Congreso carácter interregional. aunque anunciado como 
regional solamente. Mas todavía se generalizó y amplió su significación por 
la asistencia e intervención de portugués tan calificado como el profesor de la 
facultad de Medicina de Lisboa. Sr. Lopo earvalbo, a quien acompañaban 
otros distinguidos representantes de la nación hermana. 

La región más Íntimamente ligada a Galicia (unen. lejos de separar, las 
aguas del Eo), no podía menos de cooperar activa e inteligentemenle; tanto 
lo acreditó el Sr. Regueral Astur. bijo de la Universidad compostelana (Se
cretario. con el Sr. Pimentel. de la Comisión organizadora). como lo demostré
el Sr. Femández Arias Campoamor. espíritu gener()$O, pues afectado dolorosa
mente por la peste blanca, que arrebató a su hogar los seres de mayor afecto, dedi
ca a la campaña antituberculosa. iniciada tan felizmente. el donativo de vein
te mil pesetas (1). Muy especialmente atrajo la atención, y aun movió los áni- . 
m03. el propósito de atender la obra sanitaria mirando a preservar y garantir. 
llevando el cuidado a la infancia. tomando lec.ción de la experiencia que acre
dita el sanatorio de Oza y proponiendo su ampliación y mejora, al par que la 
creación de un nuevo sanatorio de emplazamiento verdaderamente magnífico. 
como es la playa de LonJo o la Lanzada. 

Hubo en el Congreso varias interesantes conferencias: una de D . Jos~ 
Casares Gil, bien conocido y muy considerado en la Unión Ibero-Americana 
(este número de la Revista inserla la conferencia con que nos favoreció). que 
fué de vulgarización científica; 10 no bastante explicado. ni para quien tanto 
apura los análisis químicos. del efecto que logran las aguas minerales. de que 
en Galicia es tan pródiga Naturaleza. También fué sumamente grato oír al 
ya cltado doctor Lopo tratar de la samosina aplicada a la tubreculosis. 

El Presidente de la Real Academia de Medicina. Sr. Cortezo. que como 
algún otro congresista se vió privado de asistir, no considerado ausente, regu-

ti, Y. el Pre.ldenle del Congreso h.bía hecho un ofrecimIento \aholO, y lo IOn en 

. upeno:- grado lo. que ofrecieron la Presidenta honoraria del Conare80 marqueta de la 

Atalaya Bermeja y D. Ca.imiro Gó~u Cobo., Diredor del Banco local. Don JOIé Calvo 

Sotelo propulO anticipo de fondo. con garllntí. de 1 .. Diputaciones. 
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ramente no ha de estarlo en los trabajos que el Congreso dispone y que requieren 
perseverancia y continuidad. 

Sin duda, como alguien con autoridad comentó, fué más importante que 
todo 10 dicho el modo como el Congreso desenvolvió sus tareas, sin que la dis
paridad (no faltando en los pareceres) turbase ni un momento la consideración 
cordial. Ejemplo por todo muy de celebrar, y más donde era tan grande la 
concurrencia, muchos los profesionales congresistas y no pocos los coadyu
vantes. Entre tantos habían de contar en gran número los médicos rurales. los 
que más dificultosamente luchan. que recibían satisfacción y estímulo al ha
llarse entre antiguos camaradas y maestros, presentes tantos de gran autoridad; 
con el Rector de la Universidad. Blanco Rivera (reiterada su intervención). 
los Piñeiro. Baltar, Carda Ferreiro, VilIegas, Bua, Fernández. etc .• etc. 

F ué idea felicísima la de reunir esas valiosas representaciones, dignas del 
fin que las congregaba. en los lugares de salud que tanta dan para beneficio 
humano: La Toja y Mondariz. Espléndida allí Naturaleza, con días hermo
sos, contribuyó sobremanera a que tuvieran realce los actos; y donde suelen 
reunirse tantas gentes en busca de mejora. ahora, hombres estudiosos, abnega
dos, atendieron valiosamente a procurarla. viendo cómo disminuÍr los males que 
causa a la sociedad terrible dolencia. Seguramente tendrán eco en América. 
en sus colonias gallegas, los elocuentes llamamientos. las mociones que podrán 
ser útiles en mayor grado. mediante cooperación material y moral, desde luego 
muy para estimada y agradecida. 
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LA VALIDEZ DE TITULOS ACADEMICOS 

LA Gaceta de Madrid de 23 de septiembre de 1925 publicó el ,iguiente 
Real decreto: 

Exposición.-Señor: La legislación española en materia de Incorporación 
de estudios y habilitación de títulos extranjeros ha marchado. desde la vigencia 
de la ley de Instrucción pública de 9 de septiembre de 1857. por cauces de 
extraordinaria li.beralidad. 

Los preceptos que regulan tan importante cuestión tuvieron su base. indu
dablemente. en el deseo de abrir nuestras fronteras n aquella! manifestacio
nes de la ciencia y del sa~r que titnen carácter univer!al 

Pero para que tal razón tuviera total eficacia sería preciso que 105 demás 
paises se hubieran inspirado en iguales o análogas normas y que, por consi
guiente. los españoles hubieran encontrado reciprocidad de trato allí adonde 
acuden para llevar en una lícita competencia los conocimientos adquiridos 
en nuestra patria y los títulos obtenidos con arreglo a los planes oñciales de 
nuestros establecimientos de cultura. 

Pero no ha sucedido así, y este régimen de tolerancia y amplitud no puede 
ser sostenido mientras los españoles no logren trato igual que el que nosolro.i 
otorgamos a los extranjeros. 

No es, pues, este proyecto de Real decreto, ni podrá serlo, un valladar al 
libre ejercicio de sus profesiones por aquellos natura les de países que dan a 
nuestra enseñanza toda la importancia y el alcance que merece. Es simple~ 
mente un paréntesis abierto para que cese un estado de cosas a todas luces 
anjusto y que redunda en perjuicio de la intelectualidad española. 

Aquellas naciones que quieran contratar con nuestro país de un modo for~ 
mal y expreso. dispuestas a acomodarse a las exigencias de la realidad. en
contrarán siempre la mejor disposición en España; pero hasta que aquello 
suceda es indispensable dejar en suspemo toda disposición que nos coloque en 
un plano de inferioridad que no merecemos y que rechaza la conciencia na~ 
cional. 

Sólo pueden ser excepción de la regla 105 países que otorgaron Tratados 
antes de ahora y que 10$ conservan en vigor. o 105 amparados por disposicio
nes especiales. hermanas de otras que en las respectivas legislaciones tienen la 
debida e6cacia, y sólo en condiciones especialísimas las que demande el 
Imperio de la realidad. ya que en otro caso se olvidarían problemas y cir
cunstancias que deben siempre pesar en el ánimo del legislador. 

Fundado en tales consideraciones. el Presidente interino del Directorio 
Militar. de acuerdo con éste. tiene el honor de someter a la 6rma de Vuestra 
Majestad el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid. 22 de septiembre de 1925.--Señor: A L. R. P. de V. M .. An. 
lonio M agaz y Peno 
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Real decreto.-A propuesta del Jefe del Gobierno. Proidente interino 
del Directorio Militar. y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Para que los extranjeros o españoles con títulos académi

cos extranjeros puedan ejercer en España su profesión en los casos en que las 
disposiciones vigentes exigen la posesión del t¡tulo facultativo correspondiente. 
será indispensable obtener previamente el título español. que se expedirá una 
vez cumplidos los siguientes requisitos: 

Primero. Haber obtenido nacionalización española. 
Se exceptúan de estos requisitos: 
A) Los naturales de países de lengua española en que. por Tratados 

de reciprocidad. así esté acordado o se acuerde. 
B) Los extranjeros de aquellos países en que no se exija aquella con

dición a los españoles. 
Segundo. Aprobar en examen todas las disciplinas del plan vigente de 

la carrera en la Facultad respectiva de la Universidad Central o en la Es
cuela especial correspondiente. en igual forma que estén establecidas las prue
bas de curso para los alumnos españoles. 

Art. 2.0 Los estudios cursados y los títulos obtenidos en el extranjero 
sólo tendrán validez en España en los casos siguientes: 

Primero. Los ~tudios cursados y los títulos obtenidos en la Universidad 
de Polonia por los colegiales españoles de San Clemente. fundado por el car
denal Carrillo de Albornoz. Dichos estudios se incorporarán en España. previo 
informe del Consejo de Instrucción pública o Cuerpo consultivo del ministe
rio a que correspondan. los estudios a que haya de referirse el título profesía-
nal. Los títulos serán habilitados uniendo a los mismos la traducción oficial 
¡lecha por I~ Oficina de Interpretación de Lenguas del ministerio de Estado. 

Segundo. Los estudios hechos y los títulos obtenidos en países de habla 
española en que por Tratados de reciprocidad así se haya establecido. 

Art. 3.° Los españoles que hubiesen realizado los estudios de una pro
fesión en el extranjero y quisieran convalidar su título en España para ejer
cerla. habrán de sujetarse al ejercicio de la reválida de la c~nrf'ra. previa acre
dItación documeotal de c;ue se hallan en pose!ión del título o certificado pra-
fesional que expida a sus naturales el Estado donde realizaron sus estudios 
para el ejercicio de la profesión, Dicha reválida se realizará públicamente 
en la Facultad correspondiente de la Universidad Central o en la Escuela es
pecial que radique en la Corte. a cuyo fin se anunciará en el tablón de edictos 
de estos Centros coo ocho días de anticipación. 

Art. 4.(1 Respecto a los estudios cursados y a loa títulos obtenidos en 
los países de habla española por naturales de cualquiera de las Repúblicas 
hispanoamericanas o por españoles se estará a lo que se estatuya en los res
pectivos Tratados. 

Art. 5.° Se exceptúa de las reglas señaladas en este decreto a los ex· 
tranjeroa que tengan concedida validez de los e~tudios o !le halla~f'n e5tableci
dos legalmente en España con anterioridad a la publicación de este Real 
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decreto. con arreglo a las disposiciones que han venido rigiendo en la materia 
hasta el día. Las autorizaciones de carácter temporal se entenderán caducadas 
al terminar el plazo para que fueron concedidas. 

Art. 6. 0 Los extranjeros podrán obtener habilitaciones temporales para 
ejercer su profesión siempre que acrediten justa causa. Para estas autorizaciones 
no se expedirá título alguno, y en la Real orden de concesión se consignará 
el plazo de habilitación, que no podrá exceder de quince días. y el caso con
creto para el cual se otorga. 

Estas autorizaciones habrán de ser solicitadas por e! Claustro del Centro 
docente en el que hayan de utilizarse los servicios del propuesto o, en el caso 
de médicos y odontólogos. por la persona que necesite de su asistencia. Dichas 
autorizaciones se tramitarán en el plazo máximo de ocho días. a contar desde la 
fecha en que se presente la instancia con los documentos justificativos. pudiendo • 
la resolución ser afirmativa o negativa. atendiendo a las razones que se 
aleguen. 

En ningún caso podrá un mismo súbdito extranjero obtener más de tres 
habilitaciones temporales en el curso de un año; durante su permanencia en 
nuestro país se someterá, en lo concerniente al ejercicio de su profesión, a las 
Jeyes vigentes. especialmente a Jo que establezca la ley de Contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobiliaria. a cuyo efecto el ministerio de Ha~ 
cienda dictará para este caso las disposiciones oportunas. 

Art. 7. 0 Queda prohibido el empleo de las denominaciones correspon
dientes a los títulos académicos a quienes no se hallaren en posesión de los 
mismos. y quienes posean utulos o diplomas con denominaciones análogas, que 
puedan prestarse a confusión con aquéllos, deberán hacer constar en los casos 
en que hagan uso de él el Centro de enseñanza y país en que realizaron los 
estudios a que el título o diploma se refiere. el cual no facultará para ejercer 
la profesión en los casos en que se exige el título oficial español. sino en la 
forma determinada por este decreto. 

Art. 8 .0 Los gobernadores civiles corregirán administrativamente las in~ 
fracciones de este decreto-ley. aplicando las sanciones a que les autoriza el 
Estatuto provincial en caso de desobediencia. sin perjuicio de que se ejercite 
la acción penal que corresponda por infracción del artículo 343 del Código 
penal vigente. 

Art. 9. 0 Por los ministerios de Fomento, Instrucción pública y Bellas 
Artes, Trabajo. Comercio e Industria y Hacienda, respectivamente. en los 
casos que a cada uno corresponden. se dictarán las disposiciones que sean 
necesarias para su cumplimiento .. 

Art. 10. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo 
preceptuado en este decreto-ley. 

Artículo transitorio. Los españoles que no hayan perdido su nacionalip 
dad podrán incorporar en España los estudios cursados en el extranjero con 
anterioridad a este decretopley. siempre que. según informe previo del Consejo 
de Instrucción pública o Cuerpo consultivo del ministerio a que correspondan. 
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sean iguales en extensión y tiempo a los cursados en España en profesiones libe~ 
rales reglamentadas por el Estado español. 

Dado en Palacio a 22 de septiembre de 1925.-ALFoNso.-El Presi-
dente interino del Directorio Militar. Antonio Magaz y Pers. 

• • • 
Las Repúblicas hispanoamericanas con quienes España tiene en vigor T ra

tados de validez de títulos académicos son las siguientes. con la indicación de 
las fechas en que fueron firmados y la del número de la Gacela de Madrid 
en que aparecen publicados: 

Bolivia. 4 de septiembre de 1903 (Gacela de Madrid del 11 de octu
bre de 1910) .-Colombia. 21 de septiembre de 1903 (28 de septiembre 
de 1904).-El Salvador. 16 de julio de 1904 (29 de mayo de 1905").
Guatemala. 21 de septiembre de 1903 (22 de octubre de 1904) .-Hondu
ras. 5 de mayo de 1905 (21 de agosto de 1906) .-México. 28 de mayo 
de 1904 (31 de diciembre de 1904) .-Nicaragua. 4 de octubre de 1904 
(14 de abril de 1908).-Perú. 9 de abril de 1904 (20 de enero de 1907). 

c:a:&8)3:e 9 e:e 6 e e e 6 e E.uo.,t~· e e ee e e e e e e e e e e:e e e e e 69:6 ti 6 ece: 

EMPostelOn de Bellas Aries en Madrid para 1926 
Pueden concurrir lOS artistas de todos los pueblos 

de habla espaRola 

AUTORIZADOS los artistas de los Estados de América en que se habla 
el castellno. como asimismo los filipinos que reúnen esta última con

dición. para concurrir a las Exposiciones naciontes de Bellas Artes con 
iguales derechos que los españoles. estima el ministerio de Instrucción pú
blica que se impone la necesidad de publicar la oportuna convocatoria de 
ia correspondiente al año 1926 con tiempo suficiente para que llegue a 
conocimiento de los comprendidos en tales beneficios y para que. a su vez. 
lo conozcan nuestros artistas que preparen trabajos con destino a dicho Cer-

tamen. 
"En consecuencia. por dicho Departamento. de Real orden, se ha dis-

puesto que: 
La Exposición Nacional de Bellas Artes correspondiente. según Regla-

mento, a 1926 se efectuará en los palacio, del Retiro (Madrid). 
Las obras que hayan de figurar en la misma se entregarán en dichos pa

lacios desde el 1.° de marzo al 1.° de abril próximos, ambos inclusives. de 
nueve de la mañana a dos de la tarde y de cuatro a seis de la misma. 

La Unión Ibcro~Americana se ofrece gustosa (no hay que decir que des
interesadamente. pues es su norma constante) a 105 Centros artlsticos oficiales 
y particulares y a los artistas de la América hispana para todas las informacio~ 
oes que deseen obtener y para cuantas gestiones quieran encomendarle relativas a 
la concurrencia a la Exposición Nacional de Bellas Artes, de Madrid. de 1926. 
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En la Fiesta de la Raza 

Discurso del Cónsul general de Ve
nezuela. Sr. D. José María Belan
courl Sucre. por radiolelefenía, en Bar
celona (E,paña). el 12 de oc/ubre. 

H ERMANOS radiooyentes: Una voz llega hasta vosotros y, con sus mo

dalidades, con sus ritmos. con sus palabras armoniosas, cálidas y ple

nas de ideas, os emociona; lleva a vuestro pecho el dolor de un poema, a vues

tros labios la sonrisa de una agudeza, a vuestro cerebro el prodigio de luz de 

una idea ... No conocéis al que la emite, ni 10 veis. No está cerca de vosotros 

para persuadiros con sus ademanes. ni con sus arrogancias de orador, ni con 

sus gestos de actor. i Y, sin embargo, 05 emociona l. .. ¿Ante qué fuerza os en

contráis ~ ... El rayo, para destruír, ha de caer sobre el tronco del árbol; el 
agua, para regar, ha de penetrar en el seno de la tierra ... ; la luz, para ser, 

para iluminar. precisa de hilos ... de lámparas; el fuego, para devorar. para 

prestar al cuerpo aterido sus llamas, que son calor, ha de consumirse cerca de 

nosotros ... Es decir: todas las fuerzas han de obrar directamente sobre nO$

otros para ser tales fuerzas. para que las sintamos ... ¿ Qué hlerza es esta. pues, 

que supera al rayo, al agua, a la luz, al fuego ~ ... 

¿Qué poder encierra la voz? .. El más grande poder de la Tierra: el 
idiomal ... 

El idioma. fraternidad de fraternidades, nos iguala a todos, nos une con 

los brazos membrudos de su verbo; amor y celos, patria y mujer. hogar y relj

gión; todo lo grande .. . todo lo fuerte ... ; desde el pináculo glorioso de un mo

narca o un presidente. hasta la choza humilde de un pastor; desde ·la cumbre 

nívea de un montaña, hasta el fondo profundo de un abismo ... todo lo en~ 

cierra el espíritu del idioma ... en el cofre dorado de las palabras .. . 

y lo une todo, como si a todo abriera sus brazos de dios terrenal... He 

aquí, pues, nuestra gran fuerza hispanoamericana. El idioma ... Lo que jamás 

muere ... El idioma espaool! l 1... No fueron las espadas guerreras, ni el espí

ritu civilizador de Pizarro, de Hernán Cortés, de cien conquistadores, lo que 

trajo a España el amor de la tierra virgen de hi5panoamérica ... Los recios ace

ros loledano3, forjados para vencer, se truncaron como pajA. de espigas y mu

neron en las gestas glorios¿ls ... F ué d idioma sacrosanto ... Y tan arraigada 

estaba la idea gloriosa de que el idioma nos uniría para siempre. que Cortés 
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quema sus naves: como ~i tuviera suficiente y de sobra con la nave caudal del 

idioma para volver a España. para unir este mundo viejo. pero lleno de arro

gancias y energia~ juveniles. con aquel pueblo nuevo, pero lleno de experien

cia'J y de amor ... 
¿ Qué queda al cabo de cuatro siglos de luz i (Que sólo es el descubrimiento 

.de América.) ... Sobre la Historia. imperecedera. la gesta inconmensurable del 

espiritu hispano; pero vivo. vibrante. cálido. queda el idioma ... es decir. qlle

da lodo .. . 
y si el estilo es el hombre. como ha dicho un insigne filósofo. el id~')ma 

es la raza ... 
y tanto es así que el idioma es la raza. que. por hablar el mismo idioma. 

por sentirse en Jas mismas palabras. hijas de España. las Repúblicas hispano

americanas rivalizan en demostrar a la vieja madre el crisol de amores que es 
el aima de ellas ... Y a la cabeza de todas. hija predilf'cta. se alza Venezuela, 

la Nueva España. Venezuela. la nación adelantada que se ~iente tan orgullosa 

.de hablar el idioma español que. interpretando el ilustre presidente Gómez los 

sentimientos nacionales. fuma en el mismo día. con la misma pluma. con la 

misma gota de tinta y con el mismo corazón. el decreto por el que se erigen 

en Venezuela monumentos a Cervantes. padre del idioma; a D . Diego de 

Losada. fundador de Caracas. y .1 padre Mohedano. introductor del árbol 

de café en la República. 
y el hombre genial que rige los destinos de mi patria siente tan hondo el 

amor hacia España. interpreta tan excelsamente el sentimiento del pueblo ve

nezolano. no solamente erige el monumento a Cervantes. sino que lo hace elevar 

en la plaza de España, frente al hermoso palacio de España. alzado por el cari

ño del pueblo venezolano para que en él se hospeden los huéspedes ilustres y 

cuya inauguración le tocó. por feliz designio de la Divina Providencia. a Su 

Alteza Real el Príncipe de Baviera. representante de S . M. el Rey de Es

paña ... Sumum/! /, compendio de todo el amor a la madre ... que celebra hoy 

su mejor día ... 
y este anivresario de la fiesta de la Raza será inolvidable para toda Ve

nezuela y marcará con caracteres indelebles en nuestro corazón el testimonio 

de nuestra gratitud. porque esta tarde se ha colocado en Madrid la primera 

piedra del monumento al padre de la patria am~ricana .. . de Bolívar ... el más 

grande español de su época. 
Séame permitido lanzar a las ondas mi eterno reconocimiento a los excelen

tísimos presidente del Directorio, marqu~ de Magaz. ilustrísimo obispo de Ma

drid y al excelentí,imo alcalde. conde de Vallellano. por la brillantez del acto y 
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por las frases de amor y de admiración tributadas a ese gemo, símbolo de la 
libertad. 

Sí; la amistad entre Venezuela y España será. como ha dicho esta no. 
che el marqués de Estella, tan firme como las piedras que levantará el monu
mento glorioso. 

Como Cónsul general de los Estados Unidos de Venezuela en la tierra 
española ... como eco de las voces venezolanas que en el lenguaje bendito de 

Cervantes sienten, yo os ruego. Excmo. Sr. Capitán General Barrera, a vos 
que sois el alma del ideal hispanoamericano, yo os ruego que digáis a vuestro 
monarca, como lo pedirían con el corazón todos los venezolanos .. . Señor ,' Los 

brazos de Venezuela y de toda la América hispana os esperan abiertos para 

fundir en un solo abrazo todo el amer fraternal que nos une ... El ilustre pre
sidente Cómez aguarda, como el más preciado galardón para su pueblo, er 
que un día los corazones de España y Venezuela se besen, se condensen en un 

abrazo .. . del representante de la raza, Su Augusta Majestad el Rey Don Al

fonso X/JI, al hijo de España, presidente Cómez ... y sabed, señor. que del 

mismo modo que las mujeres venezolanas han rendido a vuestra augusta eJposa 

la. ofrenda, mínima por su expresión ... pero máxima por su sentido .. . de flores .'1 

medalla ... los hombres os esperan para rendiros homenaje y aclamaros en la 

voz omnipotente de la Raza ... que aquellos que no se rindieron a las fuerza,", 

de las armas, y supier.an. cuando no vencer, morir ... saben y aman a España. 

madre del idioma, soberana gestora de razas y pueblos, para quien. siendo pe~ 
queño el mundo ... supo descubrir otro en que lCmbrar sm luminosos ideales de. 
amor y civilización .. . jamás igualados por pueblo alguno ... 

............ c.~.~ ........... . 
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InSlitUCIOn Cultural EspanOla de Buenos Aires 

H EMOS recibido la Memoria y Balance general. correspondiente al 11.
0 

ejercicio. de la benemérita institución que tantas veces hemos ofrecido. 
-en nuestras propagandas y en estas columnas como modelo digno de imitar por las 
colonias españolas en las otras Repúblicas de América y por cuya actuación, con 
esta oportunidad. reitera la más calurosa de las felicitaciones la Unión Ibero
Americana. 

La idea de honrar la memoria del gran polígrafo español D. Marcelino 
Menéndez Pelayo dió origen a la Institución Cultural Española. el '1. de junio 
de 1912. para sostener una cátedra española en la Universidad de Buenos 

Aires. 
Designada la Comisión organizadora. que componían los señores D. José 

M. Carrera, D. Avelino Gutiérrez, D. Martín Dedéu, D . Luis Méndez Cal
zada, D. Gonzalo Sáenz, D. Julián de Irabién, D. Félix Ortiz y San Pelayo, 
D . Vicente Escasany, D. Casimiro Gómez y D . Maximino Ruiz Díaz. co
menzaron inmediatamente los trabajos. la recaudación de fondos y el estudio 
de lo! Estatutos que se proyectaron para la organización definitiva de la 

institución. 
y con tanto celo y entusiasmo procedieron los organizadores, y 'con tanta 

simpatía como patriotismo les secundaron numerosos compatriotas. que el año 
1914 se inauguraba en la Facultad de Filosofía y Letra. de Buenos Aires 
el primer curso, ocupando la cátedra de cultura española D. Ramón Menénp 

dez Pidal. que dió catorce conferencias, versando unas sobre la obra de Me .. 
néndez Pelayo y haciendo en otras, con los alumnos. trabajos de investigación. 

La Junta para Ampliación de Estudios, de Madrid, prestó desde el pri
mer instante ayuda eficacísÍma con la elección del profesor que anualmente 
d eb,a dictar el curso en la cátedra creada y sostenida por la Cultural. 

Por su parte. la Universidad de Buenos Aires acogió favorablemente la 
idea y la secundó, dando todo género de facilidades. 

Debido a circunstancias imprevistas. hubo que suspender el curso de 19 1 
pues cuando ya iba a emprender el viaje el profesor designado. doctor Ma
nuel B. Cossío. pedagogo ilustre. motivos de salud le impidieron embarcarse. 
y debido a 10 avanzado de la estación hubo dificultades para reemplazar con 
la premura necesaria a dicha personalidad científica. 

En 1916 ocupó la cátedra de la Institución Cultural Española D. José 
Ortega y Gasset. que en una serie de conferencias sobre" Problemas actuales 
de la Filosofía tt obtuvo un triunfo rotundo. 

La opinión general señaló la obra universitaria del ilustre profesor corno el 
acontecimiento intelectual de más relieve en aquellos tiempos. 

En 1917 ocupó la cátedra de la institución el doctor Julio Rey Pastor, 
quien dictó un curso de Matemáticas superiores en la Facultad de Ciencias 
Exactas. Físicas y Naturales. 
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El público intelectual consagró con su asistencia constante y su aplauso el in
terés de las elocuentes disertaciones científicas del ilustre profesor. y. terminado su 
ciclo de conferencias. la Facultad le pidió dictase un nuevo curso sobre ma~ 
terias afines; compromiso que llevó a cabo con el mismo lucimiento. 

El curso de 1918, que debía dictar el doctor Augusto Pi y Suñer, hubo 
que aplazarlo. pues razones de índole particular impidieron a dicho profesor 
emprender el viaje, y. por lo avanzado del período universitario. no era posible 
ya solicitar un reemplazante. 

Pero el año siguiente pudo el docto catedrático realizar su compromiso. 
dictando un curso, sobre .. Mecanismos de correlación y unidad de funciones". 
en la Facultad de Medicina de Buenos Aires, obteniendo un éxito señalado 
por su vastísima preparación y la originalidad de algunos d; sus trabajos. 

En 1920, el curso de conferencia, estuvo a cargo del doctor Bla, Ca
brera, titular de las cátedras de Física y Electricidad de la Universidad Cen
Iral de Madrid, acerca de "La estructura de la materia", y en su curso so
bre "T eoria del magnetismo", cuyas disertaciones se realizaron en el aula 
magna del Colegio Nacional Central y en la Facultad de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales. 

Una vez más nuestra institución pudo congratularse de haber tenido el 
honor de patrocinar la obra de un ilustre sabio español, de un valor efectivo 
y cierto en la ciencia peninsular contemporánea. 

El curso de 1921 lo dictó el doctor Adolfo C. Posada, ilustre publicista 
y profesor de Derecho municipal de la Universidad Central de Madrid, y 
sus disertaciones en la Facultad de Der~cho y Ciencias Sociales de BuenO! 
Aires versaron sobre el tema "Teoría social y jurídica del Estado" . 

El asunto fué tratado con la profundidad y competencia que caracteriLan 
al sabio maestro. 

En ese mismo año, la Universidad Nacional de Córdoba escuchó la pa
labra de D. Eugenio O'Ors, a quien había invitado a dictar una cátedra 
sobre Filoso Ha, y, aprovechando la estada del Sr. D'On en Buenos Aires, 
la Institución Cultural, deseando poner en contacto al ilustre pensador con la 
juventud universitaria de la capital, solicitó dictase un curso reducido. a lo 
que accedió complacido, desarrollando el tema .. El probabilismo y el enca
denamiento de las ideas fundamentales", que, sin perder su carácter de uni
dad, dictó en las F acultade, de Filosofía, Medicina, Derecho, Ciencia, Exac
tas y Ciencias Económicas, polifurcando la idea central en relación a las di· 
venas especialidades universitarias. 

La obra docente del Sr. D'Ors desperró el mayor interés. 
En el año de 1922 e,tuvo la cátedra de la Cultural desempeñada por el eru

dito profe, or de la Universidad Central de Madrid D. Manuel Cómez 
Moreno. 

Sus conferencias versaron, en general, sobre "Arte español" y fueron pro
nunciadas, según la naturaleza de cada disertación. en la Facultad de Filosofía 
y Letras, en la de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales y en el Museo Na
cional de Bellas Artes. 
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19uillmente pronunció conferencias en la Asociación PatTiótica Española 
y en el Club Español de esta ciudad. y. como los demás conferencianfes, des
arrolló un breve c:c~o en Rosario de Santa Fe. causando excelente impresión 
la técnica de nuestro ilustre profesor y la originalidad de sus bellos estudios. 

La Facultad de Filosofía y Letras, en prueba de reconocimiento, acordó 
grabilr una medalla de oro dedicada al Sr. Gómez Moreno. 

Durante este ejercicio, la Institución Cultural tomó el import:lOte acuerdo 
de tributar UD homenaje de simpatía. admiración y gratitud al sabio ilustre, 
honra de España. doctor Santiago Ramón y Cajal, con motivo d! retirane 
del ejerciclo de la cátedra de la Unlversidad Central. 

La colectividad española de esta República respondió en forma generosa. 
con una amplitud que hace honor a la acrisolada tradición de patriotismo, y 

en una magna asamblea realizada en el Club Español se resolvió crear un or
ganismo denominado "Cátedra Ramón y Cajal para investigaciones cientí
ficas", que comprendería el sostenimiento de cursos, no sólo de carácter bio
lógico en el Instituto que lleva el nombre del eminente histólogo, smo tambitn 
sobre ciencias químicas, físicas y matemáticas, cursos que serían dictados por 
sabi05 extranjeros de reconocido mérito y. asociados a ellos, los especialistas 
españoles más destacados. Se resolvió, además, crear premi05 periódicos a los 
mejores trabajos. entre los que tuvieran real valor intrínseco, producidos en esos 
cursos y, si 105 fondos alcanzaran, crear becas para estudiosos argentinos y es
pañoles. 

Finalmente. se resolvió que la "Cátedra Ramón y Cajal para investigaciones 
científicas" funcionara como parle integrante de la Institución Cultural Es
pañola y fuese administrada por esta instituclón incorporándola a sus Esta
tutos, lo que ya se ha hecho. Falta dictar el correspondiente Reglamento y 

organizar los cursos proyeclad05; lo que constituye en la actualidad uno de 
los objetivos de la Junta directiva. 

El curso de 1923 estuvo a cargo del doctor Gonzalo Rodríguez Lafora, 
que dió una serie de conferencias sobre lemas interesantes de Neurología. Psi
quiatría. Anatomía patológica y Fisiología en la Facultad de Medicina de esta 
capital. 

El ilustre di5Cípulo de Cajal dejó gratísima impresión entre profesores y 
alum'nos. no sólo por la novedad de algunos de los asuntos tratados en sus lec
ciones. sino también por la numerosa serie de trabajos presentados, que dela
taban una enorme y fecunda labor de investigación. 

Durante ese mismo año, invitado por la Facultad de Derecho. dictó en 
la misma el notable penalista español doctor Luis Jiménez de Asúa un bri
llante ciclo de conferencias. y. aprovechando tal circunstancia. la Institución 
Cultural le pidió una conferencia. que fué pronunciada en el Club Español y 
versó sobre" El rigor y la piedad en el derecho penal". 

También el doctor Américo Castro desarrolló una labor inteligente y fruc
tífera en la Facultad de FilosoRa y Letras. que lo había invitado para crear 
y organizar el Instituto Filológico Argentino, y deseando la Cultural Española 
hacer más amplia la labor del eminente filólogo. propició una segunda serie de 
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conferencias en la misma F acuitad, en las que comentó algunas de las obras 
maestras de la literatura castellana. 

En este ejercicio, y una vez aprobados los nuevos Estatutos. por los que 
quedaba incorporada a la Cultural la "Cátedra Ramón y Cajal", en la cual 
se establece también la creación de premios periódicos para obras de real mé
rito intrínseco y originalidad que se produzcan en los Institutos e instituciones 
científicas de España. la Junta directiva consideró que el primer premio que 
se otorgase correspondía. con toda justicia. al doctor Santiago Ramón y Ca
jalo por sus notabilísimos trabajos y descubrimientos científicos, acordándolo así 
en la se,ión celebrada el 27 de mayo del año último. 

En Virtud de dicho acuerdo se remitió opNtunall'Cntc al sabio investigador 
un giro por 32.759.0 I pe:.:etas. importe d~ I'J5 intere5eS devtnglldcs hasta el 
31 de diciembre de dicho año oor lo, fondo, rellnidos. 

La Memoria última publicada por la Sociedad Cultural Española de 
Bueno, Aire! da cuenta de su labor en el ejercicio de marzo de 1924-1925, 
en la cual dice: "E, conocido por todo, el éxito obtenido por el doctor Ca,ares 
Gil en su ciclo d~ conferencias publicadas alternativamente en la Facultad 
oe Ciencias Médicas y de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales". y má~ 
adelante agrega: .. La Prensa dió cuenta oportunamente de los temilS desarrolla
dos, en los cuales demostró una vez más el doctor Casares Gil sus profundos 
conocimientos. exponiéndolos en forma tan interesante que resultaba amena ma
teria tan árida, siendo muy aplaudido por el numeroso público, constituido 
en gran parte por profesores y alumnos." 

La Institución Cultural publica en su Memoria un resumen esquemático de 
dichas conferencias; lo que seguirá haciendo en adelante. en los cursos pró
ximos, a 6n de que quede en sus páginas aunque sólo sea un pálido reflejo de 
la fecunda labor que realizan los profesores españoles. 

Nuestra Revista. que honra hoy sus columnas con la conferencia que a su 
regreso de América pronunció en la Unión ibero-Americana el Sr. Casares 
Gil, en próximo número reproducirá el mencionado reswnen esquemático. 

El resto de la Memoria relata el nombramiento de Miembro Honorario 
de la Cultural a favor de la A,ociación Patriótica Española, de Buenos 
Aire!; del homenaje tributado al doctor Avelino Cutiérrez, nombrándole tam
bién Miembro Honorario; de la adh .. ión al Congre!O Internacional de Eco
nomía Social; de haber aprovechado la estancia en Buenos Aires del reveren
do padre Eduardo Vitoria, del doctor Agustín Millar .. y del doctor Luis 
Olariaga, invitadO!, respectivamente, por la Facultad de Medicina, Facultad 
ele Filosofía y utras y Museo Social Argentino. para pt'dirles varias confe
rencia:'! qlle fueron pronunciadas con gran éxito. 

Una obra. en 6n, digna del mayor encomio y de gratitud por parte de los 
argentinos como de Jos españoles. 

64 

©
 C

S
IC

 / 
U

N
IA

. U
ni

ón
 Ib

er
o-

A
m

er
ic

an
a



De hí spanoa mer í can ís mo 
Canarias, regazo cordial entre España y América 

E N la ruta marina, a través del Atlántico, entre España y los pueblos 
americanos de nuestra raza, Canarias es el regazo cordial donde. red

procamentf!', convclgen 10'5 últimos y ~entidos adi~e¡ d~ la madre y las pri
:neras bi~venidas alborozanor:i5 Je las hijas prediltctas. En ti camino e'ipi
.itual tendido entre E~paña y lO! pueblos americano<; de nuestra raza, Canarias 
tremola, con noblt altivez. su absoluta y !inccrÍsima compenetración con los 
;nutuos cariños que van y vienen de la patria dt5Cubridora y civilizadora a 
las naciones que jamás sabrán olvidar los beneficios derivados de tau incom
parable acontecimiento universal. Y ese intercambio. en el orden de los neg~ 
cios materiales y de los afectos. entre España y América, necesariamente va 
haciendo de Canarias el centro nacional más apto para los futuros desenvolvi· 
mientos del hispanoamericanismo. 

j Las relaciones entre España y América! EsLo no es. ni debe ser nunca, 
UD lema de vaga y amena literatura, bueno sólo para exhibirlo, entre gorjeos 
líricos y arpegios musicales, en unos cursilones Juegos florales. La vida de los 
pueblos, como la de los individuos, tiene sus realidades inexorables, y nada hay 
en España de más avasalladora realidad, en su presente y para su porvenir. 
como estrechar los lazos con la América de nuestra raza. de nuestra lengua 
y de nuestra religión. Esta, y no otra, debe ser en España la política inter· 
nacional por excelencia, la preferida, a la que se le consagre la solícita aten· 
ción de cada día: América, hacer de América nuestro principal mercado ma· 
terial y cultural, lograr que en América tenga amplio campo donde expamio
Darse todo nuestro valioso deurrollo intelectual y mercantil. dar seguridades 
a América. de que en el solar hispano le brindaremos siempre un idéntlco trato 
de fraternal reciprocidad. 

Se ha venido mirando en España con suicida mdiferencia el problema de 
nuestras relaciones con América. que no es una aproximación a pueblos ex· 
traños. Las florecientes naciones americanas de nuestra raza son una positiva 
prolongación de España; son el cauce natural por donde deben discurrir, 
hacia allá, loo intereses y los afectos españoles, y de donde deben venir, bacia 
acá, los afectos y los intereses del Continente que descubnera el inmortal 
Colón. 

J Ojalá sea la Fiesta de la Raza el comienzo de un fructífero acercamlen· 
to entre España y América; mejor aún, un indisoluble abrazo. material y 
espiritual. entre España. la nación descubridora, y América, la hija "que tan 
laboriosamente aprovecha los beneficios de la civilización hispana para alcan~ 
zar su actual srado de progreso y riqueza! 

Canarias anhela que España y América vivan estrechamente unidas. con 
preferencia a las solicitudes que. respectivamente. reciban de otros pueblos ~n 
orden a sus intereses nateriales y a los lazos afectivos. 
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En toda la América de habla hispana residen colonias canarias nume(O
sísimas y laboriosas, en una convivencia cordial y franca con los naturales 
del país. Todo esto justifica más el que en Canarias se sienta el hi:spanoame .. 
ricaoismo como cosa viva, y no como un simple tópico oratorio a la hora de 
los brindis banqueteriles. ¡No en vano la Naturaleza puso a Canarias en esta 
ruta atlántica entre España y América I 

Si nuestra humilde voz tuviese autoridad para ser escuchada en las altas. 
esferas de la vida nacional nosotros nos atreveríamos a hacerla llegar hasta las 
misma, gradas del Trono para decirle a D. Alfon,o XIII, el Rey valiente y 
españolísimo: I Señor. en nombre de Canarias os suplicamos que os dignéis 
imponer como condición a los hombres que hoy gobiernan y a 105 que en lo 
futuro hayáis de otorgar vuestra regia confianza, que miren y traten el pro
blema de las relaciones con la América de nuestra raza como algo preferentí
sima para las conveniencias de España! 

ADOLFO FEBLES MORA, 

Director de la Gacela. de Tenerile. 

--------------
.ESPfl.ÑR EN EL HEMISPERIO DE OCCIDENTE 

LABOR notoriamente eficaz, en el camino de intensificar las relaciones de 
nuestra Península con Ultramar, es la que realiza nuestro amigo el señor 

Lazúrtegui. Presidente del "Centro de la Unión Ibero-Americana en Viz
caya", con la obra que está publicando con el título que encabeza estas líneas~ 
consecuencia de un viaje de estudios económicos, etc., a través de América. 
realizado poco ha, representando a las Diputaciones provinciales de Vizcaya, 
Guipúzcoa, Alava y Navarra. 

Testimonian el valor didáctico del primer volumen. ya aparecido. y del 
que dimos oportuna y extensa noticia. las múltiples adquisiciones del mismo 
realizadas por la mayor parte de las entidades económicas de España, coronando 
la serie la reciente adquisición de 250 ejemplares hecha por el Estado. y los 
numerosos artículos de crítica favorables a sus páginas publicados por pe. 
riódicos diverso, de ambos lados del Atlántico. 

El jucio crítico aparecido en el diario madrileño El Sol. el 6 de diciembre 
último, concluye en la siguiente forma: "No creemos que se haya publicado 
otra obra en español comparable a España ante el hemisferio de Occidente, en 
cuanto se refiere al estudio concienzudo y sistemático de la vitalidad real de 
los países americanos. Representa esta obra el paso más firme y sólido que 
España ha dado para llegar al conocimiento verdadero de América. sin el cual 
jamás llegaremos a la tan anhelada cooperación de ideales y esfuerzos que den 
al mundo hispano el relieve que debe tener." 

El Sr. Lazúrtegui hará una bonificación del 25 por 100 en el precio de 
los ejemplares de dicho libro que sean solicitados por conducto de la Unión 
J bero-Americana. 
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• 

REPUBLICA DE CHILE 

LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

LA Junta de gobierno que regía los destinos de Chile, de acuerdo con 
el Consejo de Secretarios de Estado, dictó con fecha 17 de marzo 

del actual año 1925 un decreto-Iey regulando la propiedad intelectual 
de aquella nación. 

Materia tan interesante merece la mayor atención a loo pueblos de 
habla española, y por ello insertamos íntegra en esta revista dicha 
ley, cuya publicación comenzamos en el número anterior y termina 
en el presente. 

(Conclusión. ) 

Art. 7.' La propiedad intelectual se extiende a la vida del autor; 
puede transferirse por acto entre vivos, y transmitida por causa de 
muerte, expirará a los veinte años desde el fallecimiento . 

Si el Fisco fuere el heredero, la obra pasará a ser de propiedad 
común. 

Cuando los autores fueren doo o más, en colaboración, el plazo para 
sus sucesores se contará desde la muerte del último. 

Cuando el autor fuere un Cuerpo colegiado conservará la propie
dad de ella por el término de cuarenta años, contados desde la fecha 
de la inscripción. 

Art. 8. ' La propiedad intelectual de la obra póstuma corresponde 
a los herederos del autor. Pero si a la época del fallecimiento no fuere 
éste dueño del original, la propiedad intelectual de la obra, salvo esti
pulación en contrario, corresponderá por mitad al dueño del original y 
a los herederos del autor. El uno y los otros están facultados para de
fender los derechos comunes. 

Para gozar de sus derechos, el poseedor del original deberá dar 
cuenta a los herederos dentro del año siguiente a la muerte del autor. 

Si alguno de los interesados se opusiere al aprovechamiento de la 
obra, los demás podrán pedir a la justicia ordinaria que califique los 
motivos, y no encontrándolos suficientes, autorice para ese aprovecha
miento al recurrente en las condiciones de los incisos anteriores. 

Todo lo cual se entiende sin perjuicio del derecho del autor o de sus 
sucesores para disponer entre vivos o por testamento de la parte que 
les corresponda en la obra inédita. 

Las disposiciones anteriores se aplican igualmente a la obra que, 
inconclusa a la muerte del autor, es terminada por el que posee el ori
ginal. 
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Art. 9.· La transferencia de uno O más de loo derechos compren· 
didos en el arto 1.. no implica la de los restantes, salvo estipulación ex
presa. 

La transferencia se efectuará por escritura pública, inscrita en el 
Registro de la Propiedad intelectual, y no conferirá derechos por más 
tiempo que el que hubiere correspondido al cedente. 

La resoluci6n del contrato de transferencia, por no haberse cumpli
do sus estipulaciones o por cualquier otro motivo, deberá inscribirse en 
el Registro de la Propiedad intelectual. 

Art. 10. La autorización transitoria del uso de una obra para al
guno de los fines enumerados en el arto 1.. deberá constar por escrito. 

Art. 11. En los trabajos científicos, literarios o de critica; en las 
conferencias públicas y en los textos de enseñanza se podrán reprodu
cir, recitar, representar o ejecutar-con el exclusivo objeto de expli
car el texto del trabaj<r--diseños, grabados, obras o fragmentos de 
obras literarias, musicales, científicas o técnicas de corta extensi6n, in
dicándose en todo caso claramente las fuentes. 

Art. 12. Las personas que han creado una obra en común, en tal 
fonna que sus aportes respectivos no puedan ser separados, paseen 
corno colaboradores un derecho común sobre la obra. Los colaboradores 
no podrán disponer del derecho de autor sino en común. Sin embargo. 
cada uno de ellos está facultado para perseguir las infracciones a los 
derechos de la comunidad y para disponer de su parte. 

Art. 13. Transcurridos los planos fijados en los artículos ante"io
res, la obra pasará a ser de propiedad común. 

Art. 14. Al inscribirse una obra en el Registro de la Propiedad in
telectual se depositará un ejemplar manuscrito, impreso o reproducido 
en cualquiera forma integral. 

Para \as obras destinadas a la reproducci6n cinematográfica será 
suficiente depositar una copia del argumento, escenificación y leyendas 
de la obra. 

Para las obras de pintura, dibujo, escultura, ingeniería y arquitec
tura bastarán los croquis, fotografías o planos del original necesarios 
para identificarlo, con \as explicaciones del caso. 

Art. 15. Las obras que tienen constituida la propiedad intelectual 
anunciarán en lugar \risible de cada ejemplar el número del Registro. 
Sin este requisito no podrá reclamarse la exclusividad del goce de loo 
derechos que confiere esta ley. 

Art. 16. Se presume autor de una obra, salvo prueba en con
trario: 

1.· A la persona que se indique como tal en el ejemplar que se 
registra. 

2.· A la persona que se haya señalado en tal carácter al recitarse, 
representarse, ejecutarse o exhibirse la obra o cualquier ejemplar de 
ella. 
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3.· A la persona que haya efectuado la inscripción del pseudóni
mo con que la obra se ha dado a la publicidad. 

4.· A la persona que indique el que lleva la obra para su ins-
cripción. . 

Art. 17. La propiedad del pseudónimo inscrito en el Registro es 
protegida por esta ley durante la vida del autor en la miSJIla forma 
que la propiedad intelectual. . . 

Art. 18. Por la inscripción en el Registro de la Propiedad mtelec
tual se pagarán los siguientes derechos: 

1.. Proyectos de ingeniería y arquitectónicos, textos de enseñanza 
y argumentos cinematográficos, cincuenta pesos; obras teatrales, cinco 
pesos por acto; obras en verso, no teatrales, cinco pesos; las demás 
obras, veinticinco pesos. 

2.· Cada transferencia, diez pesos. 
3.° Cada inscripción de pseudónimo, veinte pesos. 
Las producciones extranjeras de que trata el arto 5.· pagarán do

blados los derechos anteriores. 
Los derechos se pagarán por medio de estampillas de impuesto, que 

se pegarán en el Registro y se inutilizarán en la fonna que determine 
la ley de estampillas y papel sellado. 

Art. 19. Cometen contravención a la propiedad intelectual los que 
violan cualquiera de Jos derechos exclusivos contemplados en los artícu
los anteJ~ores, siempre que la propiedad esté registrada y haya cumpli
do con lo dispuesto en el arto 15 en su caso. 

Es contravención el utilizar para fines de lucro ejemplares fabrica
dos o puestos en circulación infringiendo los derechos expresados, a 
menos que se pruebe buena fe en la adquisición y uso de dichos ejem
plares. 

Art. 20. Al hacer efectiva la indemnización de perjuicios provi
nientes del delito, el 'l'ribunal puede ordenar, a petición del perju
dicado: 

1.0 La entrega a éste, la venta o la destrucción: 
a) De los ejemplares de la obra fabricados o puestos en circula

ción en contravención a sus derechos. 
b) Del material que sirva exclusivamente para la fabricación ilí

cita de ejemplares de la obra. 
2.° La incautación del producto de la recitación, representación , 

rel>roducción, ejecución o exhibición ilícitas. 
Durante la secuela del juicio podrá el Tribunal ordenar, a petición 

de parte, la suspensión inmediata de la venta, circulación, exhibición, 
ejecución o representación de la obra. 

Art. 21. El Tribunal puede ordenar, a petición del perjudicado, la 
publicación de la sentencia, con o sin fundamentos, en un diario que 
éste designe y a costa del infractor. 

Art. 22. Los delitos de violación de la propiedad intelectual serán 
penados con multa de doscientos a diez mil pesos. 
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Para los efectos legales serán considerados como simples delitos, 
aun cuando la multa exceda de mil pesos. 

Art. 23. Los autores o editores que, sin haber constituído la pro
piedad de su obra en la forma establecida por esta ley, den a la circu
lación o a la venta ejemplares en que se anuncie esa propiedad, o en 
cualquiera otra forma induzcan en error respecto de ella a rerceros, 
serán penados con una multa de doscientos pesos, la que se elevará a 
quinientos en caso de reincidencia. 

Se entenderá reincidencia el no corregir O retirar de la circulación 
los ejemplares penados. 

Igual pena tendrán los que omitan indicar claramente las fuentes 
en los casos previstos por la ley. 

Los denuncios se harán por escrito al director general de Bibliote
cas, el cual, previas las comprobaciones del caso, exigirá, por resolu
ción escrita y fundada, el entero de la multa en la Tesorería fiscal, dan
do cuenta a la justicia ordinaria para el cumplimiento de la resolu
ción y al director del Tesoro para que haga el cargo correspondiente a 
la Tesorería. 

El juez procederá breve y sumariamente, y no podrá dar curso a 
reclamación alguna del inculpado sin tener constancia de haberse depo
sitado previamente el valor de la multa. 

Art. 24. El que a sabiendas publicare o exhibiere una obra de 
uso común bajo un nombre que no sea el del verdadero autor será pe
nado con multa de doscientos a cinco mil pesos. 

El recurrente puede pedir además la prohibición de la venta, circu
lación o exhibición de los ejemplares. 

A rt. 25. Las multas impuestas por esta ley se aplicarán a bene
ficio fiscal, y el tesorero respectivo será parte para reclamar su pago. 

Las acciones se sujetan a procedimiento penal correspondiente y 
habrá acción popular. 

Ejercitándose esta acción, el denunciante tendrá derecho a la mitad 
de la multa. 

Art. 26. La acción penal prescribe en tres años, contados desde la 
infracción. La pena prescribe en cinco años, contados desde la fecha 
de la sentencia condenatoria. 

Art. 27. Derógase la ley de Propiedad literaria y artística de 24 
de julio de 1834 y el inciso 3.· del arto 471 del Código penal en lo qu<¡ 
se refiere a la propiedad literaria. 

Art. 28. La presente ley comenzará a regir el!." de julio de 1925; 
pero los Registros que ella contempla empezarán a organizarse desde 
su promulgación y serán llevados en la forma reglamentaria por un 
conservador de la Propiedad intelectual, que será además aseSOr téc
nico del Gobierno en todo lo que se refiere a dicha propiedad. 

El conservador de la Propiedad intelectual tendrá un sueldo de 
veinticuatro mil pesos anuales; será nombrado a propuesta del direc
tor general de Bibliotecas y deberá emitir, sin derecho a mayor remu-
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neración, los dictámenes e informes periciales que sobre la materia le 
pidan el Presidente de la República, el director general de Bibliotecas 
y la justicia ordinaria. 

Artículo transitorio. No constituirá violación de la propiedad inte
lectual la venta, recitación, representación, ejecución o exhibición de 
obras cuya reproducción, traducción o adaptación se haya hecho líci
tamente antes de la vigencia de esta ley, aun cuando, en conformidad 
a ena, hubieren de ser consideradas ilícitas; pero siempre que dentro 
de un plazo de seis meses, contados desde su vigencia, se inscriba la re
producción, adaptación o traducción en el Registro especial que se 
abrirá en la Biblioteca Nacional para este efecto. 

Tómese razón, comuníquese, pubJíquese e insértese como ley" de la 
República en el Bobetín de las Leyes y Decretos del Gobierno.-Emilio 
Bello C.-C. A. Ward.-Pedro P. DartneU E.-José Maza. 

Con fecha 19 de marzo fué decretado el reglamento del Registro 
conservatorio de la Propiedad intelectual, de acuerdo con lo dispuesto 
en la ley. , . 

ODDOOOODODODDDODDDDDDODDDDDDDDDDDDDDDDOOODDDDDDDDDODD 

"Las mejores ediciones mexicanas". publicadas por la .. Editorial Mé

xico Moderno" (S. A.) .-Presidente, Enrique González Martínez; Direc
tor-gerente, Agustín Loera y Chávez . 

.. Biblioteca de autores mexicanos modernos" .-La más seria y genuI

na representación del movimiento intelectual mexicano; un volumen mensual 

(1,00 oro). 
··Cultura".-Antología mensual de buenos autores (0,50 ídem) . 
.. México Moderno" .-Gran revista literaria y artística (0,50 ídem). 
"Revista Musical de México".-Mensual (0,25 ídem). 
"La Novela Quincenal".-Interesantísimos tomos ilustrados de novelas de 

aventuras y cuentos escogidos (0,20 ídem) . 
.. Los bandidos de Ríofrío" .-Espeluznante y divertida novela histórica 

rne..xicana; dos volúmenes encuadernados (2.50 ídem). 
Pedidos de libreros particulares a la Editorial Méúco Moderno (S. A.) 

Apartado postal 4.527. Oficinas, 3.' de Donceles, 79, México, D. F. "Edi

ciones México Moderno". 
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Un aspecto de la Confraternidad Iberoamericana 

C ON motivo de las fiestas patrias recientemente celebradas. hemos re
cibido. de diferentes puntos del país. algunas composiciones de poe

tas de la última generación, inspiradas en la segunda guerra santa, que contie
nen expresiones en cierto modo ofensivas para nuestra madre patria. las cua
les composiciones hemos archivado por considerarlas fuera de la doctrina de 
confraternidad iberoamericana que está operando un acercamiento espiritual 
mtenso entre España y sus hijas de América. 

Desde que el sentimiento de la fraternidad hispanoamericana ha ido. como 
una ola de efusiva intimidad cordial, pregonando la necesidad de un acerca
miento estrecho entre la patria gloriosa del Cid y la veintena de República, que 
de ella surgieron. ha ido desapareciendo el odio de los pueblos iberoamericanos 
hacia la madre común. que les dió. como triple legado. idioma, sangre y alma. 

La emancipación de las hijas se hizo por medio de la guerra. y de aquí 
que los países libertados inspiraron a sus respectivos poetas sentidos versos he· 
roicos y cantos épicos en los cuales el odio reciente se patentizó en estrofas 
llenas de expresiones hirientes al viejo tronco de la raza. 

La evolución del sentimiento de solidaridad racial ha ido borrando las as
perezas del odio tradicional. y a ello ha contribuído poderosamente la Unión 
Ibero-Americana, fundada en el año 1885 en Madrid, a cuya iniciativa e in
fluencia fué organizado el Congreso Hispano-Americano de 1900. 

El presbítero chileno Luis Felipe Coutrado escribió en el año 191 7, y 
desde las columnas de la revista UNiÓN ISERo·AM"ERICANA. un sesudo ar
tículo sobre los medios prácticos de promover un acercamiento estrecho entre 
España y la América española. y entre otras cosas decía: .. Pensamos que se 
debía estudiar la posibilidad de una revisión de la letra de los himnos nacio
nales de las Repúblicas iberoamericanas. para eliminar de dios las expresiones 
ofensivas a la madre patria y dejarlos más conformes con la realidad his
tórica. Esos himnos deberían ser tales que pudieran. en ocasiones solemnes. 
ser cantados por España junto con la marcha Real." 

Hoy, prosperando ese criterio, tan bellamente expresado, la República 
Argentina estrenó recientemente. para celebrar el 109 aroversario de su 
independencia, efectuada el 9 de julio de 1816, las nuevas estrofas de su 
himno. Las expresiones injuriosas a la madre patria fueron eliminadas. y así 
puede admirarse, al final del mencionado himno. estas magistrales estrofas: 
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"Por l. ley de la exi,teDci. ere. y. libre. Argentina : 

t.mbiéD Cl"ec:.e y te emucip. del nidal la IOlondrina 

y te lanza a raudOl vuelOl. pero vuelve a tu balcón. 

Que te e.xtin¡& p.ra .iempre el rencor de la campaña. 
que en UD "Viva a la Argentina' haya oculto un "VIva Eipañ .... 

que l. ,lona de 101 hijo., de la m.dre gloria IOn." 
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Afortunadamente, nuestro himno nacional no contiene expresiones In]unosas 
a la madre patria. En las dos estrofas que se refieren directamente a b. Res
tauración, la última encierra cierta altivez que, si bien no es insultante, pu
diera traducirse corno frases de desamor a España, propios del entusiasmo lí
rico del poeta al cantar las glorias de la patria : 

"y el incenndio que alóni:o deja 

De Castilla al ~berbio león, 
D e 1 .. playas gloriosa. le aleja 

D onde Rota el erundo pendón," 

En resumen: hay hoy la necesidad. proclamada por las grandes estidades 
representativas de la raza, tanto en el solar hispano como en los pueblos ame
ricanos de sangre y alma española, de estrechar cada vez más las vinculacio
nes espirituales de todos esos pueblos entre sí y con la madre común, y todo 
lo que en modo alguno pueda ser contrario a esa beBa y noble fusión anímica 
debe ser desechado por los periódicos llamados a favorecer con su apoyo ese 
movimIento de confraternidad hispanoamericana. 

(De El Di"riQ, de Santiago de lo. Caballero., R. Dominicana.) 

DelegadOS v Reoresentantes de la "Un IOn Ibero-Americana" en amerlca 

Han tenido la amabilidad de n amar la atención de esta Sociedad perso
nalidades de América, amantes de nuestros ideales y simpatizadoras con nues· 
tra gesti6n, acerca de lo perjudicial que para la misma resulta la frecuen
te aparición en las RepG.blicas iberoamericanas de Viajeros que, persiguien

do finalidades G.nicamente particulares, dicen lleyar la representaci6n de enti

dades americanistas de España. 
La UNIÓN IBERO-AMERICANA se cree en el caso de hacer constar que, por lo 

que a ella atafie, tiene por costumbre el dar cuenta de modo directo a los re
presentantes de Espafia en las naciones americanas de nuestro origen, no sólo 

de los trabajos y propaganda que realiza, sino también de las variaciones 

que, rara vez, no siendo por fallecimiento, introduce en sus representaciones 
permanentes, las cuales, por lo demás, se cuida siempre de que recaigan en 
personas de prestigio y arraigo, mostrándose muy remisa en el otorgamiento 
de autorizaciones pasajeras, de las que siempre ha dado también noticia a 
la representación oficial de Espafia y a sus Delegaciones en el Nueyo Mundo. 
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Conslilución de la República del Paraguay 
( Oonti1luaci61l.) 

5,0 Contraer empréstitos de dinero sobre cr&litos de la Na.cj6n y esta
blecel' J reglamentar un Banco Nacional con la facultad de emitir billetes. 

0.0 Arreglar el pago de ¡a deurla interior y exterior de la :K ación. 
7.° Fijar anualmente el presupuesto de gastos de la Administraci6n de 

la Nación y aprobar o desechar la cuenta de su in tervención. 
8.0 RegJamentar la libre navegaciún de los rfos, habilitar los puertos 

que considere couyeulentes, crear o suprimir aduanas. 
9.° Hacer sellar moneda, fijar su yalor y el eJe las extranjeras, y adop

tar un sistema uniforme de pesas y medidas para toda la Nación. 
10. Didar los OOdigos civil, comercial, penal y de minería, y especial

mente JCles genera]e;,; sobre bancarrotas, falsificación de la moneda co
rriente y documentos pQblicos del &tado. 

] h Arreglar y establecer las postas y correos generales de la Repúbli
ca, y reglar el oomercio marllimo y terrestre con las naciones extranjeras. 

12. .Arreglar definitivamente los Jimites de la HejJúbJica. 
1.J. Pl'Ovcer a la seguridad de las fronteras, conservar el trato pacífi

ro COIl lo~ indios o proruoycr la 00",cr8i6n de ellos al cristianismo y a la 
ci\iJizacj6n. 

11, Prm-eer lo conducente a la prosperidad del país, y sobre todo em
pJcl.lr todos los medios posibles para el progreso y la ilustración general }' 
uni,:cr..,itaria. 

15. Pl'Ollloyer la industria, la inmigraci6n, la construcción de ferroca
t'TiJes, canales nayegables y teU-grafos, la coLonización de las tierras de pro
piedad del Estado, la introduceión y establecimiento de nuevas industria"l, 
la importación de capitules extranjero", la explotación de los rjos interio
re .. , por leyes protectoras para e. ... tos fines y por ooncesiones temporales de 
privilegios y recompensas de esUmulo, 

16, Establecer tribunales infcl'iol'l':" al Superior Tribunal de Justicia, 
crear y suprimir empleos, fijar ~1I.::i atribuciones, denelar honores y con
ceder amnisUas generales, 

17, Admitir o de. .. cchar lo:; motho.;.; de dimisi6n del Presidente o Vice
presidente de la Hepública, y declarar el caso en que deba procederse a nue
\'a elecci6n, hacer el escrutinio ~. rectificación de ella. 

18. Aprobar o desechar lo:; tratados con las demás naciones y autorizar 
al P. E. pUl'a hacer la guerra o la paz. 

19. Fijar las fuerzas de paz o de guerra, establecer reglamentos y or
denanzas para el gobierno del Ejército. 

(1) En el propósito de dar cabida en nuestra Re\'i8to a las Consti~uclolle8 polfticu de las 
nacionea ibero3fficrlc81loa, publicamos en ntlmeros ant<>rioreala dell'erl1, Ven ezuela, Uruguay. 
Cuba y Ecuador; lo baeem08 hoy de la del Para&uay. 
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~o . .\ulorizar la reunión de todas las milicias eu toda la. República. o 
en cualquier parte de ella, cuando lo exija. la ejecución de las leyes de la 
1\ aci611, sea necesario contener las insurrecciones o repeler las invasiones. 
Disponer la organizaci6n, armamento y disciplina de dichas milicias. 

:U. Permitir la introducción de tropas extranjeras en el territorio de 
]0. l:ep(¡blica y la salida de las fuerzas nacionales fuera de él. 

22. Declarar en estado de sitio uno o varios puntos de ]a Reptíblica, en 
caso de conmoción interior, y aprobar y suspender el estado de sitio decla
rado durante su receso por el P. E. 

23. Ejercer una legislación exclusinl. en todo el i.errHorio de la Repú
blica. y sobre los demás lugares adquiridos por compra o cesión, para esta
blecer fortalezas, arsenales, almacenes u otros establecimientos de utilidad 
nacional. 

~4. Hacer todas las leyes y reglamentos que sean com'cnientes para po
ner en ejercicio los poderes antecedentes, y todos los otros concedidos por esta 
COil.,tituci6n al Gobierno de la RepOblica del Paraguay. 

20. .\ propuesta del P. E ., autorizar a éste a expedir despachos desde 
Sargento )(ayor hasta los grados superiores. 

::W. Nombl'nr de su seno una Comisi6n que investigue sobre l~ gra.dos mi
titares dru:los por los Gobiernos para reconocer o anular el goce de sus fueros . 

CAPITULO IX 

De /(1. fOl'I/uui6n y scowiúlt. ele las leyes. 

Art. 73. Las leyes pueden tener principio en cualquiera de las Cáma· 
ras del Congreso o por el P. E., excepto las relalhas a las que trata el ar
Uculo 49. Aprobado un proyecto de ley por la Cámara de su origen, pasa 
para su discusión a la otra Cámam. Apl'Obado por amba~J pasa al P. E. de 
la nepfiblica para su examen, y Si ta.mbién obtiene su aprobación, lo pro· 
mulga como ley. 

Art. 74. Se reputa aprobado pOI' el P. E. todo proyecto no devuelto en el 
térmJno de diez días útiles. 

Aro. 75. NingUn proyecto de ley desechado totalmente por una de 1"" Cá
maras podri, repetirse en las se,:;iones de aquel año. Pero si sólo fue:.-e adi· 
cionado o corregido por la Cámara ¡"e\l':;()l'a, \oh-erá a la de su origen, r si 
en ésta be aprobasen las adiciones o correcciones pOl' mayoría absolllta, pa
~ará al P. E. de la Nación. Si las correcciones o adiciones fuesen desecha
(las, \'olverá segunda vez a la Cámara rcvL.::ora, y si aqul fuesen nuevamcn· 
h.' sllncionadas por una mayorla de dos terccras partes de sus miembros, pa· 
M\l' Íl el proyecto a la otra Cámara y 110 se entenderá que ésta apruebe d1· 
ellas n.diciones o correcciones si no concurre para. ello el voto de las dos ter
ceras partes de sus miembros presentes. 

Art. 76. Desechado en todo o en parte un proyecto pOI' el P. E., vuelve 
con sus objeciones a la Cámara de su or'igen, ésta lo discute de nuevo, y .:;:i 

lo confirma por mayoría de dos tercios de votos pasa. otra vez a la Cámara 
de rcd .. j(¡n. Si ambas Cámaras lo sancionan por igual mayorta, el proyecto 
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es ley) r pasa al p , E. para su pl'olllulgru:16n. Las yotaclones de ambas Cá
maras serán en éste nominales por sí o por no, y lanto los nombres y fun
damentas de los sufragantes. como las objeciones del P. E., se publicarán 
inmediatamcnte por la Prensa. Si las Cámaras difieren sobre las objeciones, 
el proyecto no podrá repetirse en las sesiones aquel año. 

Art. 77. En la sanción de las leyes se usará <te esta fórmula: ([El Se
nndo y la Cámara de Diputados de la Nación Paraguaya, reunidos en Con
greso, cte., decretan o sancionan con fuerza de ley». 

CAPiTULO X 

De la Clnni8i61~ Pef'mancnte. 

Ar1:. 78. Antes de ponerse en receso las Cámaras. se nombrará por cada 
una de ellas, por mayoría absoluta, una Comisión permanente, compuesta de 
dos Pcnadcres y cuatro Diputados, nombrá.ndose además do.c;: i'uplentcj por 
In l.~rnara de Diputados y uno por el Senado. 

Art. 79. Reunidos los titulares nombrarán Presidente y Vice, avi:-:andl) 
al P. E. 

Al t. tiO . En caso de que sea nec:csario llamar a un suplente, esto se ve
rificará a la. suerte . 

• \rt. SI. La Comisión Permanente durará hasta que :se abran las sesio
nes ordinarias del próximo perr<XIo legislativo. 

Art. 82. Las atribuciones serán: velar por la observancia de la Consti
tución y de la:; lcyes, bajo responsabilidad ante Jas Cámaras. 

Art. 83. Recibir las nctas de elecciones de Diputados y Senadore,." .r pa
sarlas a la respectiva ComisIón. 

Art. S4. Podrá usar de la facultad que se confiere a cada Cámara en el 
art, 67, cap, I'H, 

Art. S5. COD\'ocará a sesiones pl-eparnturias para examinar las acta.,. 
de elecciones, a fin de que la apertura de In!; se .. iOllCS m'dinarias se efectúe 
el din que sefiala esta Constitución. 

Al't. 86. La Comisi6n Permanente no pod¡'¡A, funcionar sin que estt:n cua
tro de sus miembros pre:-entes: en caso de empate, decidirá el Pre.-;idente. 

CAP!1'ULO XI 

Del Poder b'jecuti'VO, 
De SIl. naturaleza, (!1t1'(u·ión y elección. 

Art. 87. El Poder Ejecutivo de la Hepública sera desempeñado por un 
ciudadano oon el título de «Presidente de la República del Paraguay», 

Art, 88. En <:aso de enfermerlad, auscucja de la Capital, muerte, renun
cia o destituci6n del Presidente, el P. B. será ejereido por el Vicepresiden
te de la República. En caso de dcstitución, muerte. dimisi6n o illhabHidad 
del Pre:,idente y Vicel)l-e~irlcllte, l'l (WlgI"CSO determinará qué funciona.rio 
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pUulico ha de desempeñar la Presid.en.cia hasta que haya cesado la causa de 
inhabilidad o un nuevo Presidente sea electo. 

"Art. i:!9. Para ser .Presidentc y Vicepresidente de la Bepública se re
quiere ser natural de la República. tener treinta años de edad y profesar 
la l-eligi6n cristiana. 

Al'l. 90. El Presidente y Vicepresidcnte de la. Hepública durarán en 
sus empleos el término ele cuatro años, y no pueden ser reelegidos en ningtín 
ca .. o sino Coll dos perIodos de intervalo. 

Al't. 9lt E L Presidente de la República cesa cn el Poder el dia mismo 
en que expire su perIooo de cuatro años, sin que erento alguno que le haya 
inierrurnpido pueda. ser motivo de que se le complete más tarde. 

Art. 92. J<Jl Presidente y Vicepresidente disüutnrán de un sueldo pa
gado por el Tesorero de la Naci6n, que no podrá ser alterado en el periodo 
de sus nombramientos. Durante el mismo pedado no podrá ejencer otro em
pleo ni recibir emolumento alguno de la Hepública. 

Art. 93. Al tomar posesi6n de su cargo el Prc~ieLente ,} ncepresidente, 
prestarán juramento en mallOS del Presidente del Senado (la primera vez 
ante el Presidente de la Com'enci6n Constituyente, estando rcunido el (on
gl'e . ..:o, en los tél'núnos siguientes: 

«Yo, N . N ., jlll'O solemnemente ante Dios y la Patria desempeñar con fide
lidad o patriotismo el cargo de Presidente (o Vice) de la Rept1blica del Pa
raguay. y observar y hacer observar fielmente la Constitud6n de la Nación 
Paraguaya. Si asi no lo hiciere, Dios y la Patria me lo demanden». 

Art. 94. La elocción del Presidente y Vweprcsidente se hará. pOI' pri
mera vez por la Convenci6n, como establece el arto 127, y de conformidad con 
el art. 100, y sucesivamente del modo siguiente: 

Cada uno de los distritos eleCtorales. nombrará. por votación directa una 
Juma de electores igual al cuádruplo de Diputados y Selladores que envje 
.al Congreso, con las mismas calirladcs y bajo las mismas formas prescri
tas para la elección de Diputados. 

Art. 95. No pueden ser electores los Diputado:--, los Senadores ni los em
pleadOS a sueldo. 

Al"t. 96. Reu·nidos los elootores en la Capital de los respectivos Departa
mentos dos meses antes de que concluya el término del Presidente cesao
le, procederán a elegir Presideute de la República por cédulas firmadas, 
expresando en una la persona por quien votan para Presidente y en otra 
distinta al que eligen para Vicepresidente. 

Al"t. 97 . Se harán dos listas de todos los individuos electos para Pre
sidente y otras dos de los nombrados para Vicepresidente, con el número 
de \'utos que cada uno de ellos hubiese obtenido. 

Estas listas serán firmadas por los eleclores y se remitirán cerrarlas y 
~cl1nda~. dos de ellas a la Capital (una de cada clase) al Presidente del Su
pedor Tribunal de Ju~ticia y otra al Presidente del Senado, en cuyos Re
gi¡;;tros permanecerán depositadas y cerradas; quedando también el acta ori
ginal selladlL y cerrada en el Juzgado de Paz del distrito electoral. 

Art. 98. El Pl'esidente del Senado, reunidas todas las listas, las abrir .... 
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en presencia de ambas Cámaras. J-bociados a los Secretarios, cuatro miem
uros del Congreso, designados por sorteo, procederán inmediatamente a ha
cer el escrutinio y a anunciar el nOmero de sufragios que resulte en layor 
de cada candidato para la Presidencia y Vicepresidencia de la N ación. Los 
que reúnan en am.l:x>s casos la mayoria absoluta do lodos los votos, serán pro
c]amados inmediatamente Presidente y Vicepresidente. 

Art.. 99. Para que este nombramiento sea válido, se requiere que haya ha
bido eleaci6n por lo menos en los dos tercios de los Departamentos de la Re
pública, debiendo considerarse la mayorla absoluta de que babIa el arttculo 
anterior en estos dos tercios yotaute....¡, J no en los de toda la Nación. 

Art. 100. En el caso de que por dh idil'se la votaci6n no hubiese mayoda 
absolula, elegirá el Congl'e1'O entre las dos personas que hubiesen obtenido 
mayor n11mero de sufragiOti. Si la primera mayoña hubiese cabido a más de 
dos personas, elegirá el Congreso entre todas éstas. Si la primera mayoda 
huhiese cabido a una. sola persona, y la segunda a dos o más, elegirá el Con
gl'C~ entre todas las personas que hayan obtenido la primera y segunda 
ma}orí& Esta elee<:ión se har-.í. a pluralidad absoluta de sufragios } por 
yot...1,ci6n nominal. Si rerificada la primera votaei6n no resultase maJaría 
absoluta, lo hará segunda vez, oontrayéndOee la votaci6n al mayor llúmelo 
de sufragio~. En caso de empate, se l·epctil'á la rotaci6n. y si resultase uue. 
\'0 cmpate decidirá el Presidente del Senado, J' por primera vez el de la Con
venci6n. No podrá hacersc el e:;crutinio ni In. rect.Hicaci6n de e:stas eleccio
DC . ..; 8in que estén pl'e:sentc.., las tres cuartas pa1'tes del total de los micmbl'Os 
del Congreso. 

Art. 101. La elección de l-)residcnte y Vjcleprcsidenle de la Naci6n debe 
quedar oonclulda en una :sola sesión del Congreso, publicándu,..e en seguida 
el resultado de l:sta r las ac.:tas electorales por la Prensa. 

CAPiTULO XII 

Atrib1U i011C8 cid Poder EjcclIti1.-'O. 

Art. 102. El Presidente d~ la Hepública ticne las siguientes atribu
ciones: 

1~ E,.; Jefe Superior de la Nación y tieno a su cargo la Adminibtraci6n 
general del pal¡¡. 

2. Expide las instrucciones y reglamentos que sean necesarios pal'& la 
ejecución de las leyes, cuidando de no altcl'ar su espfl'itu con excepciones 
regla.mentarias. 

3. Participa en la fOl'mn.ción de las leyes con arreglo a la Constitu
dón, y las sanciona y promulga . 

. 1. Nombra los lln.gistrados del Superior Tribunul de JU8ticia con ncuer
do eJel Scnado, y los demás empleados inferiores de la a.dministración de 
justicia ton acuerdo del mismo Tribunal ~ltIJerior. 

5. Puede indultar o conmutar Jas pellas, predo jn[ormc del Tribunal 
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competente, excepto en Jos c~o.:;¡ de acusaci6n por la Cámara. de Diputado:i. 
6. Nombra y remueve los Agentes diplomáticos con acuerdo del Sena· 

do, y por s1 solo nombra y remueve a los Ministro.:; del Despaoho, Oficial~s 

del .MiniBlcI'io, los Agentes consulares y demás empleado:; de la Adminis
tración cuyo nombramiento no está reglado de otra manera por esta Cons
titución. 

Ejerce los derochos de Patronato Nacional de la República en la prcsen
oo.c160 de Obispos para la Diócesis de la Nación, a propuesta en terna del 
Senado, de acuerdo con el Senado Eclesiástico y, en ;:,u defecto, del clcl'O 
nacional reunido, 

8. Concede el pase o retiene los decretos de los Concilios, las bulas, bre
ves y rescriptos del Sumo PontIfice, con acuerdo del Congl'Cw. 

9. Unce anualmente la apertura de las sesiones del Congreso, reunidas 
al cfoato ambas Cámaras en la Sala del Senado, dando cuenta en e~ta ocasi6n 
al Congreso del estado de la República, de las reformas prometidas por la 
Constitución y recomendando a su consideraci6n las medidas que juzgue ne
cel:mrias y COIwenientes. 

10. Pl'Oftoga las sesiones ordinaria.s del CongI"('~, o 10 ('Olwoca a sesio
nes extraordinarias cuando un gra\-e interés de orden o de progreso lo l'e

quiera. 
11. lIace I'ecaudar la::; renta\) de la :."¡\Cjón l deCIda !-.tI iO\cI'si6n con 

arreglo a la ley, o del presupuesto de gastos nacionales. 
12. Concluye y firma tratados de paz, de comercio, de navegaci6n, de 

alianza, de l1mites y de neutralidad, concordatos y otras negociaciones l'eque
ridas para el mantenimiento de buenas relaciones con las potencias extran
.I\'1'as: l'ecil>c sus ministros y admite sus cónsules. 

13. Es Comandanto en Jefe de iodu:-i ln~ J'ucl'za=- de l:l ~ aci6n, 
14. PI'O\-ee los empleos militare.., de la Ht>públi(,H, t1lllfol'lllC al inciso 25, 

nrt. 72, en la concesi6n de los empleos o grados de Oliciale.;; Superiores del 
Ejército y Armada, y por sí solo en el campo de batalla. 

15. J)ispone de las fuerzas militares, marítimrt.s ,}' teH~tres, r corre 
oon su organizaci6n y distribuci6n segün las llecesidn(]c::; de la Kaci6n. 

1ti. ~c1al'a la guerra y restablece In paz l'Oll aUlorizat:i6n y aprob3.
cj6n del Congreso, 

17. Declara en estado de sitio uno o \l\dos pumo,s de In. República en 
ca. .... o de aL.\que exterior, debiendo cesar este estado con el cese de la causa. 

En el caso anterjor, como en el de conmoción jntcl·jor, sólo tiene flllCul
tad cuando el Cogreso está en recetiO, porque es atribución que oorresponde 
a este Cuerpo. El Presidente la ejerce con las limitaciones prescriptas en 
el art. 9,0 

18. Puede pedir n los Jefes de lcdos los Hnmo~ y Departamentos de 
la AdmiJ1istnci6n, y por su conducto a lo~ demás empicados, los informes 
que Cl'ea conveniente::; y cllos estún obligados a darlos. 

(Cantinuará.) 
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DlluslOn del libro v prensa americana, 
escrila en caslellano, en Espana 

E N la U1Ii6n IbercrA,11tericana se halla establecido un servicio, gratuito 
como tcxlos los que presta nuestra Asociación, encaminado a facilitar 

en Espa.fia la adquisici6n de libros y suscripciones y anuncios a per16dl00s 
hispano-amerlcanos, y consistente en que los autores americanos y editores ue 
autores americanos, siempre que lo sean de libros escritos en espaftol e impre· 
sos en pueblos del mismo idioma, pueden tener un dep6sito de sus obras, du· 
rante un afio, en nuestro domicilio social (calle de Recoletos, núm. 10, Madrid) , 
a disposicl6n de los libreros y particulares espalloles que deseen adquirirlas; 
encargA.ndose, romo es natural consecuencia, de la administraci6n de dicho 
depósito, sin percibir cantidad alguna, salvo los gastos de correo que puedan 
originarse. 

Respecto a peri6dJcos y revistas, pcxirán los que lo deseen anunciar en 
sus ediciones a la Unión Ibero-Americana oomo centro para la suscripción 
y anuncio en Espafia de las respectivas publicaciones, una vez que envlen 
tarifas de los precios y las instrucciones convenientes. 

Cuantas personas soliciten ampliación de noticias sobre este particular 
se les atenderá inmediatamente. 

• • • 
No hay que decir, pues ya lo venimos realizando, que de igual mooo facj· 

litaremos libros y suscripciones de Espa1:1a y la pubUcación de anuncios a 
quien desde América de nosotros lo solicite. 

• • • 
De los libros en depósito y de peri6clicos que acepten nuestro ofrecimien· 

to publicará relación nuestra revista con la frecuencia que las circunstan· 
cias permitan. 

• • • 
De cada. obra O nWnero de periódico habrá de destinarse un ejemplar para 

la biblioteca de la Unión lbe~Amcrica1Ia. 
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tBEROAMERICANISM.O , , . 
(De la l'Cvi ... la El l1uLust1'ial, de la Haba 

na, al (llIC expI'('5;amo,.;:; nueslra gratitud.) 

1 (¡NOn IN'"" tiene que ser todo aquel que desconozca la dignísima y 
honrosa labor que viene realizando I;:¡ Sociedad Unión Ibero-Amori. 

ca.na, de Madrid. en pro de todo aquello que tienda a prestigiar la raza 
La constancia, fil acierto, la buena fe y la inteligencia de los ele

mentos di"ectores de tan prestigiosa institución hablan muy alto y 
exponen muy a las claras la virtuosa finalidad de lo que tiene que ser 
- más bien dicho, de lo que es ya- ~a unificación del sentir y el pen
/Sal' de la raza en los dos continentes. 

Escritores de valíoa, poetas de renombre, literatos de enjundia, y 
todo aquel que es algo y representa orden y encarna virtud e intere
ses, están contestes en esa realidad, tangibr.e y evidente. 

Buena prueba de ello la tenemos en el afecto, en el ""riño frater
na! demostrado en todas las Repúblicas centro y suramericanas a ¡os 
heraldos de cultura hispanos que nos visitaron recientemente, Fran
cos RodríbTUez, <Asares Gíl y Bonilla San Martín. Y ese mismo afecto 
y esa misma cordialidad la podemos ver en los inte!:ectuales america. 
nos de nuestra raza que visitan España, Sáez, Herrera y Mistral. 
Es, pues, necia, ap.arte de inútil, toda la labor que realizan elementos 
~jenoo a nuestra raza y a nuestr'a lengua con fines mercenarios, aunque 
compren con su oro la venalidal de algunas deshon rosas excepciones. 

Ahora bien; para que la realidad de ese honroso y definitivo hecho 
responda al fin asignado es necesario, imprescindible, a nuestro en
tender, un mayor acercamiento de intereses materiales y un enlace 
m.1S efectivo de concesiones comerciales, Mientras España y nuestras 
Repúblicas de América no hagan unoo Estatutos de aranceles especia
Ic< entre sí no estaremos verdaderamente unificados moas que en la co
lllunión espiritual y en el verbo de la lengua, 

Aquí mismo, en Cuba, desaparecidas las instituciones bancarias 
más só:idas -el Banco Español y el Banco Nacional de Cuba- , apar
te de otras mucbas instituciones similares, estamos abocados para las 
transacciones mercantiles a los Bancos extranjeros, que son en reali
dad los que mueven el resorte financiero y los que sancionan el cré
dito exterior de Cuba. 

¿POI' qué España, que tiene grandes estadistas y financieros, no ha 
de enviarnos algunos en son de estudio y extender sus instituciones 
de crédito en un campo tan abonado y positivamente utiJjtaria, y que 
haría más labor de provecho y daría más sensación de grandeza que 10-
dos los discursos de los dignos heraldos que periódicamente nos visitan? 

La creación de Bancos españoles en América, o, más bien dicbo, 
la instalación de sucursales de sus más prestigiosas instituciones de 
crédito y la compensación aduanera ultimarían la fusión de una raza 
que rezuma la misma savia, que siente en la misma forma y canta 
en la misma lengua. 
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Cln m01110 de la InlS del orillO IUdra de ClIOn 
Una cita del Dr. Calzada.- Una familia judía española 
de apellido .Colón . en 1400.- ¿Se puede interpretar el 

apellido .Colón, dentro del hebreo? 

C OMO es sabido, en la tesis de crítica histórica -cada vez más difundida 
y doc.umentada- que ro:sbeue fué España la verdadera patria de Co· 

Jón, uno de Jos puntos más satisfactoriamente dilucidado es el de las razones que 
forzaron al nauta genial a ocultar su nacionalidad hispana. Una ya extensa bi
bliografía. seria y científica, sobre la materia ha demostrado que, de confesar el 
Colón postulante ante la corte de los Reye. Católicos su verdadera cuna. 
no hubiera sido ni aun escuchado. mucho menos atendido. Colón era de la 
región gallega. donde se sostenían reocorosa y bélicameote los llamados derechos 
de la Beltraneja. contrarios a los de la reioa Isabel... Los oumerosos y con· 
cienzudos estudios hechos sobre el particular nos evitan detenernos en tema 
tan dilucidado ... 

Pero .obre otro punto coo este relacionado. el del origen judío de Colón. 
sí creemos útil dejar consignado algún detalle que no sabemos haya sido hasta 
ahora tenido en cuenta. Claro está que tampoco nos detendremos en la críti
ca histórica referente al tema capital. ya que meritísimos investigadores han 
determinado. juntamente con la patria hi3pana de Colón. el origen judaico del 
.ru.mo. Léanse los estudios y libros de Gareía de la Riega. Horta y Pardo. 
doctor Rafael Calzada, etc., y téngase en cuenta lo que representan opiniones 
como las de Valentín l..etelier. Theophilo Braga. Antón del Olmet. Gómez 
Restrepo. Beltrán y Rózpide y tantos otros eximios escritores. y s~ verá qué 
poco podría añadirse. en lo fundamental. a lo. trabajos realizados. 

Existe, no obstante, una cita que DOS a fecla especial y casi personalmente. 
y sobre ella redactamos estas líneas con la urgencia que nos es reclamada por 
loo directores de la revista hrae/. 

Dice el doctor D. Rafael Calzada. en .u notable obra La Patria Je Colón 
(Buenos Aires. 1920). en la. página. 75·76: 

"El cronista de Extremadura D . Nicolás Díaz Pérez, en el Diccionario 
de Extremeño. 1Iu.tr ... dice que por los años 1400 existía en la ciudad de 
Plasencia. en Cáceres. una familia apellidada Colón. que tuvo que emigrar 
por no haber querido renegar de su religión israelita. Sería caprichoso a6rmar 
que entre estoo Colón y la familia del almirante hubiese relación de parentesco ; 
pero habrá que convenir en que, siendo este apellido tan poco común, tan casi 
desconocido en España, resulta más aún que rara la coincidencia." 

y añade en una llamada el doctor Calzada; 
.. Esta cita está tomada de uo artículo del diario La Reacción. de Rosario 

de Santa Fe. de 12 de octubre de 1912 •• obre el descubrimiento de Am"rica . 
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- -----

debido al notable periodista y autor dramático extremeño D. Maximiliano 
M . Monje. 

Don Vicente Paredes publicó hace años, en la Reviata de Exlremadura. 
UD interesante trabajo. titulado "Colón. extremeño"; pero fué refutada esa 
tesis por el historiador. hijo de Extremadura, D. Vicente Barrantes." 

Ahora bien; de cuanlos escritores han hablado del origen judaico de Colón. 
el único que menciona el dato debido al historiador de Extremadura D. Nicolás 
Díaz Pérez es el distinguido erudito doctor Calzada, quien DO hace sino sc~ 
ñaJarlo incidentalmente, sin detenerse a deducir de él las sugerencias que pu
diera dar de sí. 

Y. sin embargo. a nuestro modesto parecer. el pequeño aporte es más im· 
parlante de lo que a primera vista parece. 

En primer término. conviene dejar consignada la circunstancia de que cuando 
el historiador y erudito Nicolás Díaz Pérez publicó el mencionado dato la 
teoría de la patria española de Colón no era conocida. Se trata, pues, de un 
aporte insospechable y, en realidad, interesantísimo. Dejamos simplemente li~ 
brado al criterio del lector el deducir lo que sugiere, hoy, la constancia de este 
hallazgo del apellido Colón en un judío de Plasencia, hacia 1400. I Bien ajeno 
estaba el consignador de que su mención había de servir de apoyo a una teoría 
no conocida en los días en que escribía 1 

Añádese en la nota del doctor Calzada que D. Vicente Paredes publicó un 
trabajo tltulado "Colón, extremeño". Esto aumenta la importancia del hallazgo 
de un Celón, judío, en PlaS<'ncia; pues prueba la exi,t.ncia de otros datos que 
el de la realidad del apellido Colón en un judío placentino. Y no tiene tanto 
peso como parece el que Barrantes refutase la tesis. El arquitecto y arqueólogo 
placentino Vicente Paredes y Guillén era un sabio, uno de esos Sdbi06 españo
les --GOmo Sánchez Calvo, por ejemplo-- poco menos que desconocidos. Sus 
obras Los Framon/anos celtibéricos y Origen del oombre de Ex/remadura reve
lan unos conocimientos y una intuición admirables. Paredes y Guillén estudiaba 
concienzudamente los temas que abordaba. Y no implica nada decisivo el que 
otro eruditísimo y sabio refutador combatiese su tesis, si se tiene en cuenta que 
ambos doctos militaban en campos políticos y religiosos opuestos y que el bi
bliógrafo Barrantes era crítico poco contentadizo y severísimo. Siéndonos 
imposible consultar los trabajos mencionados desde donde escribimos, sólo 
podemos intuír que el tema estudiado por Paredes y Guillén sería digno de una 
nueva revisión crítica, que en el Río de la Plata sólo nuestro distinguido amigo 
el doctor Calzada podrá realizar, o, en España, nuestro antigno amigo y co
rrdigionario el sagaz e ilustre polígrafo doctor Mario Roso de Luna, como 
cacereño amante del país y admirador d" Pared .. y Guillén. 

Pero queda en pie algo que.í podemos asegurar, y es: que hacia el 1400 
toda la región extremeño rué un centro .importantísimo de población judaica, «
pecialmente Plasencia, donde vivió la familia judía de apellido Colón de quc 
IIahl6 Nicolás Díaz Pérez. 
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Este escritor, cronista o6cial .:le Extremadura. en su notable mono~r~fí3 
Las Juderías de Badajoz, hizo conocer copia de referencias al respec.,to. 

Desde Plasencia, al Sur o al Norte, hasta la baja Salamanca. no ,hay pue
blo de aquellas regiones ~ue conocemos perfectamente-- que no l!asJ?a
rente recuerdos judaicos. En muchos de ellos aun copservan algunos barrios el 
nombre de "Juderías". En otros existen restos de los típicos cementerios he
breos. En algunos se han hallado interesantes lápidas hebraicas, tal la des
cubierta por el mismo Díaz Pérez en Béjar. que motivó la publicación de di
versos opúsculos: dos en España y uno en Bélgica. Vivieron en aq'-:lellos lu
gares millares de judíos hasta la época de las expulsiones. 

La emigración judía en Extremadura se inició a comienzos del siglo XIV. 

C"OndO la expulsión de 1589, sólo del obispado de Plasencia salieron \.618 
judíos, y de tooa la región 5.997. Cuando la expulsión del tiempo de Fe
!tI'" 111, en 1609, no quedaban sino 101 judíos en la ciudad de Plasencia. 

y en esta PlaseDcia es en la que existía, hacia el 1400, una familia judía 
de apellido Colón, que hubo de emigrar como tantas otras. <Adónde? 

Sabido es que. en lo antiguo, por el régimen ganaderil de los pastores 
tras¡'umantes (estudiado genialmente por Paredes y Guillén) se pasaba prea
samente de los "invernaderos" (o sea los Extremos. las Extremadura~), al 
Norte. o sea los "agostaderos"; engendrándose un trasiego anual de Sur a 
Norte, y viceversa, de hombres y ganados y bienes, con las relaciones consi
guientes ... 

(Ascenderían también, siguiendo esta antiquísima corriente, hasta Galicia 
los Colones de Plasencia? Tal vez algún día se sepa algo. 

En cualquier caso se presenta una pregunta~que reclama respuesta. 
Al exi,tir un Colón judío, dado el hallazgo de esta familia en Pla,mela, 

tal apellido, IIsado por un heb,,·o de 1400, <,cría corrupción de otro hispano. 
o tendría alguna filiación hebraica? Vale decir: el Colón judío, ¿ revelaría en 
su apellido alguna forma romanceada (colonus. etc. ). o conservaría, por lo 
conlrario, hispanizada alguna palabra hebrea? 

l., solución de este problema 610lógico es difícil y la brindamos a los b". 
braizante:i profesionales. A nosotros, por lo que nos queda de antiguas a6ciooe5. 
apenas nos es permitido sugerir que bien pudiera resultar el apellido Colón 
de los judíos placentinos de origen hebreo, si admitimos lo que sigue. 

Sin realizar permutación alguna. en sus letras, 3in lecurrir a las célebres 
trasmutaciones de que hizo ironía Voltaire. simplemente con saber lo que .sig
ni6ca Kol para cualquiera que conozca algo de hebreo, y admitir que esta voz 
pudo haber revestido la forma aumentativa on, o alguna olra arcaica (similar 
a la que se conserva en árabe. donde el término es Colón). cualquiera diccio
nario o cualquier Lexicon H ebraicum (el de Leopoldo, por ejemplo) no. daria 
la razón. 

Ahora bien; si el término Colón resultase hebraico, ¿qué signi6caría? Pues 
nada menos adquiriría esta palabra la curiosísima equivalencia de El Comple
.aJor ab,oluto, .1 Gran Completador, el que lo completa o integra todo (U). 

El conocido términ9 Kol significa, en efecto. el todo. la totalidad: deriva-
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do. según los gramátiC<6. <Id verbo Ko/al: completar. Y ",,¡.te. en hebreo. el 
sub6jo 011, que tiene el valor de un aumentativo (como acontece. por ejemplo. 
en rejabón, "hambrón", derivado de rejab ... hambre ..... ). 

Y. ea apoyo de esta hipÓtesis, tendríamos el hecho de que en árabe anti· 
guo --el literario--. o sea en otra lengua hermana del hebreo. Kolón. tal co
mo suena, sig~ifica tamhién la totalidad. lodo. el lodo. Lo que n05 permite 
asegurar que el término Colón existe en lenguas semíticas unido al significado 
indicado. 

Admitido esto, tendríamos que el nombre o sobrenombre de Colón, que 
hahía de llevar algún día el de$cunridor de América, o sea el genio que había 
de completar el conocimiento de la Tierra (inlegrando, totalizand., la plena 
intercomunicación de ella). interpretado, 0, por mejor decir, traducido, ver
lido al hebreo, vendría a equivaler a El Completador por antonomasia (!). 

No damos a esta circunstancia, por el momento, otro valor que el puramente 
lilerario que pudiera tener. Pero sí señalaremos la curiO!ísima particularidad de 
que, por un raro capricho O). por una extraña coincidencia. por azar, como 
dirían los espíritus "avanzados", cuantas palabras se relacionan con el nom
bre y apellidos del descubridor resultan siempre revestidas de significativo y 
claro simbolismo ... Cristóbal no es, en efecto. otra CO'lQ.. como es sabido, que 
el "Cristo--phoros": el "portador de Cristo", Y el término Colón. ya derivando 
de una lengua semítica, ya del romanceado Colono o alguna forma próxima; 
ya, como se había creído hasta ahora, de Colombo (literariamente Umemajero"). 
siempre alude a algo emblemático, simbólico y en armonía con la obra y mi .. 
sión del descubridor. 

Por lo que respecta a la posibilidad de una interpretación hebrea, que no 
sabemos haya sido propuesta hasta ahora sino en la conjetural forma presente. 
desearíamos escuchar la opin.ión de nuestros amigos hebreos, jueces realmente 
autorizados para fallar en la materia. 

V.RIATO DíAZ PÉREZ. 

Asunción (Paraguay). 
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Libros iberoantericanos 

Los Navíos de la Ilustración, pOI' Harnón Bastel'l'a.- Caracas, 1925. 

E S tan frecuente la aparición de libros que no tienen otra utilidad que 
la satisfacción personal de su osado autor al ver sus trabajos en le~ 

tras de molde; se prodiga tanto la publicación de escritos sobre temas iberoame~ 
ricanistas, recogiendo lugares comunes y frases hechas y pretendiendo originali~ 
dad sobre todo, en cuanto a los medios de llegar a una unión práctica; esta~ 
mos tan acostumbrados a ver surgir hispanoamericanistas .. de ocasión". que 
no puede menos de producir gran complacencia la lectura de un trabajo or;~ 
ginal; decir trabajo verbal o escrito es decir más que improvisación, por bella, 
luminosa y aun surgida de entendimiento muy bien preparado. que sea, y declr 
originalidad, en iberoamericanismo, es quizá la mayor ponderación que de 
un libro puede hacerse. 

Por eso, la publicación de una obra que revela dominio del idioma, para 
llevarla el cabo con galana forma. desvelos para documentar~, imparcialidad 
en la exposición. interés en el asunto para entretenimiento y enseñanza y lógica 
en las consecuencias que como fruto de su estudio ofrece. se recibe como algo 
extraordinario y se saborea con deleite. 

Tal acontece con esta de Bastrera, que analiza y comenta una gloriosa 
empresa hi.spana del siglo XVIII; la Real Compañía Guipuzcoana de Caracas 
y su influencia en los destinos de América. 

Empresa eminentemente económica, es descrita en sus orígenes, formación 
y desarrollo con gran lujo de datos, atendiendo de modo ~pecial a exponer las 
influencias que sobre ella ejerció el mediO ambiente en el punto de partid:¡ y 
de arribo de la flota y la política que, si contribuyó a su establecimiento. fué 
la causa de su ruina. y el extraordinario influjo que su actuación tuvo. no sólo 
en el desenvolvimiento de las relaciones comerciales entre las provincias espa¡lolas 
de aquende y allende el Atlántico, sino. y de modo muy principal, en la dJfu~ 
sión de la cultura española y extranjera en América. 

Nos presenta el autór un estudio acabado del carácter vasco y de su in~ 
:floencia en la colonización de Venezuela y pinta en estilo fácil y atrayente las 
condiciones peculiares de la región del Pirineo y de la amer)cana a que se en~ 
caminaban las naves guipuzcoanas. 

Parte interesantísima del libro es la referente al origen y primera actuación 
de las Sociedades Económicas de Amigos del País. encaminadas a regenerar 
la patria mediante la actividad privada. auxiliar del Estado; la agricultura, 
el arbolado. la economía rústica. la industria, el comercio. la arquitectura civil. 
la apertura y conservación de caminos fueron, preferentemente. las primeras 
preocupaciones de aquellos Amigos del País que siguieron al conde de Peña-
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florida . campeón avanzado de estas Sociedades. como lo fué de la Compañia 
G uipuzcoana. 

Los Navíos de la Ilustración es digno de ser leído pol cuantos gusten de los 
estudios históricos. económicos. políticos y sociales. 

Atlas geográfico de España, por Gabriel María Vergan\ Martín.

Año 1925. 

Creernos que es el más perfecto de los publicados en cuanto a exactitud, 
y no sabemos si habrá colección de mapas que aventaje a la dada a la pu~ 
blicidad por el competente y laborioso catedrático de Geografía del ¡n,¡¡luto 
de Guadalajara. en cuanto a presentación ; por la que merece plácemes la 
Ca,a Editorial Hernando (S. A.) . de' Madrid. 

Consta este Atlas de treinta mapas pollcromos, en que se puede estudiar 
con todo detalle y la mayor claridad España en los más importantes y útiles 
aspectos: geológico. orográfico, hidrográfico (con la profundidad de los ma· 
res que bañan las costas) ; distribución de lluvia media anual; divisiones de 
ESlJaña en regiones agronómicas. pecuarias, minerales yaguas medicinales; las 
láminas octava. novena y décima se destinan, respectivamente. a carreteras, fe~ 
rrocarriles (incluso los del norte de Marruecos), telégrafos y cables subma~ 
nnos ; el número 11 corresponde al mapa de líneas aéreas de España, que 
creemos es la primera vez que se da a la publicidad; las cartas que siguen 
se consagran a las divisiones política (antigua y actual), eclesiástica, judicial. 
académica. militar y m.arítima; a continuación, mapas parciales de cada una 
de las diez. regiones españolas. y termina el Atlas con un mapa de las pose. 
siones españolas en el oeste de Africa y otro de las del norte y zona de in· 
Auencia en Marruecos . 

. Obra de gran utilidad para consulta y eficaz auxiliar para la enseñanza. 
Para ejercicios prácticos de los estudiantes se ha publicado también un 

··Cuaderno de Mapas mudos". que se corresponden con los del Atlas. 

Cristóbal Colón era español , por el doctor E. Martínez López. 
, Tegucigalpa, 1924. 

Como homenaje a España en el 1 2 de octubre escribió este libro de 
150 páginas, tamaño holandesa, el Sr. Martínez López, autor de varias 
Importantes obras históricas y geográficas. 

Aunque modestamente. en el prólogo. manifiesta el autor que su trabajo 
se ha reducido a seleccionar los datos más importantes contenidos en las obras 
escritas hasta ahora propugnando por demostrar la nacionalidad española de 
Colón ; su libro es algo más. pues discurre por cuenta propia sobre el debatido 
tema con argumentos y consideraciones muy dignos de aprecio. 
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Memoria y Balance de la Asociación del Trabajo, correspondiente 
al ejercicio de 1924-25. - Buenos Aires. 

La Junta ejecutiva de dicha Asociación ha redactado. en cumplimiento 
de los Estatutos, esta Memoria del 7.° ejercicio anual. en el cual, según hace 
constar. esta organización patronal pudo demostrar su eficacia, su espíritu de 
solidaridad. jugando el papel propio para unificar y realizar su acción las cIa
ses patronales en armODÍa y concordia con los intereses de la clase trabajadora. 

T rátase en la Memoria de la situación obrera, afirmando pasa el sindica· 
lismo en la Argentino por crisis "que le resta evidentemente la pujanza per
turbadora que le caracterizó años atrás", atribuyendo, entre las principales 
causas de tal crisis. a la organización patronal. 

Dedícase especial atención al conflicto marítimo, que tuvo su origen en las 
divergencias entre la Federación Obrera Marítima y el Centro de Capitanes 
de Ultramar sobre el ejercicio por éstos del derecho de elegir a sus tripulantes, 
y a la ley de jubilaciones núm. 11.289, para empleados y obreros de ramos 
diversos, que ha seguido siendo rudamente combatida por el comercio, la in
dustria, la producción y el trabajo argentinos. 

Reséña~e en esta Memoria la obra cultural y benéftca que la Asociación 
del Trabajo ha realizado en el año en su local obrero para, obreros portuarios, 
en el Que se dieron cerca de 10.000 alojamientos gratuitos y se sirvieron 
5.118 comidas a precios tan módicos como el de 0,70, ~rvicio de baños, y 
los días festivos se organizaron festivales deportivos y 47 e."thibiciones cine
matográficas para los obreros y sus familias. a las que concurrieron sobre 
30.000 personas. Y en el mismo orden trata la Memoria del Consultorio Mé
dico gr-atuito, de la Bolsa del Trabajo. de la Biblioteca y Boletín de Servicios. 

Memoria de la' Secretaría de Educación Pública, correspondiente al 
año 1924.-San José de Costa Rica, 1925. 

Memoria 06cial presentadji al Congreso Constitucional por el Secreta
rio de Estado en el despacho de la cartera de Educación pública, D. N. Que
sada S., en la que consigue reflejar el estado de la enseñanza en aquella na
ción, cuyo Gobierno se esfuerza por levantar su nivel, mejorar las condiciones 
materiales de su realización e intensi6car los estímulos para maestros y alumnos. 

En la primera parte se hace un interesante estudio acerca de la situación 
de la Instrucción pública: 1.1 se~lInda se consagra a la inserción de los decreto~ 
y acuerdos del Ramo en el año 1924. Las sucesivas secciones se integran con 
documentos varios, movimiento de personal y acuerdos de pagos, informes de 
los diversos Centros docentes, datos estadísticos, etc. 

Todo el abundante texto (355 páginas en cuarto mayor) revela la gran 
atención que Costa Rica presta a tan importante aspecto de la vida nacional. 
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La poesía popular madrileña y el pueblo de Madrid, por Gabriel 
María Vergara y Martín. 

Reúne en este libro el culto e incansable lexicógrafo. recopilador afortu
nado de diversas manifestaciones populares del idioma español. algunos can
tares, refranes t mod ismos populares relacionado~ con dIstintos aspectos de la 
vida del pueblo de Madrid y olros referentes a particularidades de ~ta muy 
heroica villa. Los comentarios y nolas del Sr. Vergara. ameno e ilustrado en
fFIl ce, hacen este librito sumamente ameno. 

Memoria de la Dirección General de Enseñanza. correspondiente 

al año 1924.-Lima. 1925 . . 

El Director Ceneral de Enseñanza del Perú. doctor Alberto A. Ciesecke, 
ha redactado la Memoria del Ramo del año 1924. que figura anexa a la 
M.emoria de Justicia, Instrucción, Culto y Bene6cencia. 

En 512 páginas en 4.° mayor se desenvuelve amplia, ordenada y com~ 
petcntemente la materia propia de la Memoria, en la forma que refleja el ín
dice que transcribimos: 

Atribuciones de las dependencias de las Direcciones Generales de Exá
menes y Estudios; de Bienes, Rentas y Cuentas escolares; de Personal )~ 
Estadística; de Material escolar; de la Subdirección de Bibliotecas y Museos 
escolares; de la Inspección de Enseñanza de Lima y Callao: de las Seccio~ 
nes de Educación física e Higiene escolar; de Construcciones escolares y ane
xos; de Archivo y Mesa de Partes; de Despacho y Secretaría.-Información 
sobre sostenimiento de becas en Colegios particulares de Lima y Callao.
Formación del Censo escolar.-Ley 4.923 organizando el Consejo Nacional 
de Enseñanza.-ReglamentO$ del Consejo Nacional de Enseñanza.-Orgá~ 
oico de la Dirección General de Enseñanza; de los Comités departamentales 
del Consejo Nacional de Enseñanza.-Proyecto de edificación escolar en 
Lirna.-Mejoras introducidas en 1924 en el local. mobiliario. servicios higié
nicos y dotación de útiles. 

ANDR ÉS PANDO. 
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BIBLIOTEGI\ 
Sin perjuicio de las notas bibliográficas que aparecen en otra sección de 

esta Revista. publicamos la presente para que los señores socios de la Unión 
I bero-A mericana tengan noticia de los libros que nos envían aulores y editores. 
a los que reiteramos la gratitud de la citada Sociedad. por contribuir a enri
quecer su Biblioteca, la más nutrida y consultada de España en asuntos ame
ricanos, en la que se reciben un millar, próximamente. de publicaciones pe
riódicas de América, y abierta a cuantas personas quieran concurrir a ella todos 
los dí., laborables, de tres a ocho de la tarde . 

.. Asociación Patriótica Española. Memoria. Año 1924-1925" .-Bue
nos Aires, 1925. 

"Institución Cultural Española. Memoria, Año 1924-1925" .-Buenos 
Aire., 1925. 

"Centro Español de Instrucción y Recreo de Rancagua. Estatutos".
Rancagua (Chile), 1924, 

"Sociedad E. de S. M. de Laguna A1.ina". Reglamento y Memoria. 
Año 1924.-Buen05 Aire" 1911. 

"Sociedad E. de S. M. de Rojas". Reglamento. 
"Sociedad E. de S. M. de Vedia. Memoria". Año 1923-1924".-Ve

dia (Bueno. Aires), 1924. 
"Real Sociedad Geográfica". Conlerencias pronunciadas por D. José 

Maria Torroja.-Madrid, 1925. 
"Real Academia de Ciencias Morale, y Politicas". Extractos de discu

siones, Tomos 11 y 12.-Madrid, 1925. 
"Real Academia de Ciencia, Morales y Políticas. Ultima etapa de la 

Unidad Nacional. Los Fueros vascongados en 1876", obra pÓstuma de don 
Fermín de La,ala y Collado, tomos I y n.-Madrid, 1924. 

"El niño y el programa escolar", por Jobn Dervey.-Costa Rica, Centro 
de publicaciones, 1925 . 

.. Les chemins de fer en Espagne el la nouvelle legislation ferroviaire". por 
Aloi, Giebens, S. j.-Bélgica, 1925 . 

.. Un tirano de Sud américa : Francisco Solano López", por A. Rebaudi. 
Buenos Aires, 1925. 

"Conmemoración del centenario de la batalla de Ayacucho en Lima". 
Discursos de D. José Manuel Carbonell.-Habana, 1925. 

"Museo Nacional de Arqueología. Historia y Etnografía. Reseña his. 
tórica de su primer centenario", por Luis Castillo Ledón.-México. 1924 . 

"Anuario E,tadístico". Volúmenes XI y XII. 1918-1922. - Bogo
tá, 1925. 

"Don Marcelino Menéndez y Pelayo (apuntes biobibliográficos) ", por Ru
fino Blarico y Sáncbez.-Madrid, 1925. 

90 

©
 C

S
IC

 / 
U

N
IA

. U
ni

ón
 Ib

er
o-

A
m

er
ic

an
a



"La pena de muerte, La hija del ajusticiado", por Jacinto G, Femández 
Morera.-Saocti-Spíritu (Cuba). 1925. 

"Congreso Panamericano. Conmemorativo del de Bolívar", Reglamento 
y tcmas.-Panamá, 1925, 

"Apuntes y conversaciones", por Samuel Lewis.-Panamá. 1925. 
"VII Congreso Médico Nacional en la ciudad de Saltillo (México). 1922" 

y Il tornos, Memorias.-México, 1923. 
"Obras completas de José Martí", vol. III, por Alberto Ghiraldo.-Ma

e1rid, 1925. 
"La Poesía popular madrilt:ña y el pueblo de Madrid", por Gabriel 

,Vlaría Vergara.-Madrid, 1925. 
"Memoria presentada al Congreso por el Ministro de Agricultura, corres-

'Pondiente al año 1924" .-Buenos Aires, 1925. 
"Acuerdos del extinguido Cabildo de Bueoos Airco", torno XVIII, li

bros XII y XJII, años 1692 a 1700.-Bueoos Aires, 1925 . 
.. Biblioteca y Archivo Nacionales. Reglamento interior".-Tegucigalpa 

(Honduras). 1925. 
"Los Luminares" (poesías), por Ricardo de Mir.-Barcelona, 1924. 
"España eo el Perú", tomo II, por Esteban M. Cáceres.-Lima (Pe

rú), 1924. 
"El Poema de Job", por Calixto Velado.--San Salvador, 1925 . 
.. lnforme presentado al gobernador del Departamento de Antioquía sobre 

la Iostruccióo pública por el director geoeral de 1. P., D. Carl", Ceballos, eo el 
año 1924".- Medellín (Colombia), 1925. 

"Centro Español de Santos", Memoria correspondiente al año 1924.
Santos (Brasil), 1925 . 

"Centro Gallego de Río de J aoeiro". Estatutos y Memoria correspon
dieote al año 1921-1922.- Río de Jaoeiro, 1924. 

"Sal de la Tierra Luz del Mundo", por Francisco Durá.-Bueoos Ai
res, 1923. 

"Sociedad E. de S. M. de Salliqueló". Memoria correspoodieote al año 
1924-25 y Reglamento.--Salliqueló (Buenos Aires), 1925. 

"Obras completas de Florentino Ameghino. Zoología Matemática". vo
lumen IV.-La Plata, 1915 . 

.. Asociación de Dependientes de la Habana". Memoria del primer se-
mestre de 1 925.- Habaoa, 1925. 

"Casa de América", Memoria correspondiente al año 1924.-Barcelo-
.na, 1925. 

"Cámara 06cial Española de Comercio de México". Memoria corres~ 
pondiente .1 año 1 924.-México, 1925 . 

"Tratados de Aoálisis", por Runno Blanco y Sánchez.-Madrid. 1925. 
" Verjeles Líricos", por Alfredo C. F ranchi.-Mootevideo, 1925. 
"Nacionalismo", por Fed. Henríquez y Carvajal.--Santo Domingo (Re-

púhlica Dominicana), 1925. 
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.. Prospecto del Gimnasio Santa Marta en su noveno año de labores" ,_ 
Santa Marta (Colombia). 1925. 

"Nueva teoría cósmica", por Mariano N , Ruiz, - Comitán (M éxi
co). 1925. 

"Cristóbal Colón ¿genovés?", estudio por Ricardo Beltrán y Rózpide.
Madrid. 1925. 

"Granos de arena hispanoamericanos", por el doctor D, Valentín Gutié
rrez.solana.-Madrid. 1925. 

"Aspectos económicos en las relaciones hispanoamericanas", Conferencia 
por Juan J. Ruano de la Snta.-Madrid. 1925. 

"Asociación de Labradores de Zaragoza". Memoria correspondiente al 
año 1924-1 925.-Zaragoza. 1925 . 

"Escuela elemental, Programa de Educación pública primaria. 1924" , 
por el ministerio de Instrucción pública.- EI Salvador. 1924. 

"La reforma escolar y la Arquitectura civil", por Juan Ramón Uriarte.
San Salvador. 1925. 

"Epidemias y Sanidad en Venezuela" . por el doctor G. D. Rodríguez 
Rivero.--Caracas. 1924. 

"Directorio Médico mexicano para 1924", por el doctor Daniel M , Vé
lez.-México. 1925. 

"Diario de Sesiones de la H. Cámara de Senadores de la República O. del 
Uruguay". Tomo CXXX. 1923-1 924.-Montevideo. 1925 . 

"Memoria de la Secretaría de Educación pública correspondiente al 
año 1924.--San José de Costa Rica. 1925. 

"Dirección General de Enseñanza", Memoria correspondiente al año 1924 . 
Lima. 1925. 

"El Eco de la Patria". Boletín de Exposiciones núm. I.--San Salva
dor. 1925. 

"Universidad úntral". Discurso leído en la inauguración del Curso 
1925-26 por el doctor D. Pedro Carrasco y Garrorena.-Madrid. 19 ~S . 
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..................................................... 
i.· BANCO URQUIJO CAPITAL' t 

100000000 DE PESET A S i • • i Domicilio social: MADRID - Calle de Alcalá, 52, i 
:. : • AGENCIAS: : 
• Puente de Vallecas y Alcalá de Henares. i 
: 1':,,1.\ Bauco lenllza toda clasl' dI" oppraCIOIl('!\ y p~pp('iall11pn l l' <';1' ocupa 11,.. la 
.: (Omp' n y venta 11('1 valores en las Bolsas de España r del i';xt,':wjol"O. : 
• Ah"!l Cltfmtn~ co,'''¡pllles en pest:'las, abonando intl.'l"í'l't'tl ~gÚLl la l'S('alll si· • 
• gllientc: 2 por 100 al año en las Cl1ent ll~ a la "¡Rla. -2 112 pOI' lOO, a II·~"; nH'SPs.- • 
• :. por 100, a ~ei!\ m"'ses.-3 112 por 100, a liD 81'1(\, • 
-: 'Pamhién ahra r ueutas CI)"rientf's 1;\0 monpdft extranjp,'a abonaudo illlerpc;es : 
• df' '2 a.( pfll' lOO, según fl US clases y í"ondíCinnf"I., • 

i DlrBCcldn IBI8DrallCa U IBleldnlca: URQUIJD :-: Corren: Aparlldo Q9 t 
: IiIDlnll8 leliDUllcO particular '.' 181610nos m. 3·58 g m. 3-89 ¡ 
• • ..................................................... 
~···················································t 

ji s. A. ~O?ráf~~!d~r~~b~ra~- C~ f~d!{a ~ 1852.1 
Las obras más importantes de Derecho ~pañoI y extranjero han sido editadas : 

por .. ta casa. Edita también la CDlECCIDn lEGISLATIVA DE ESpAñA y : 
• dos importantísimas revistas que figuran a la cabeza de las de su clase: la • 

¡. REVISTA GEnERAL DE lEGISlftClDn , JURISPRUDEnCIA desde 1852, • 
)' dfdglda en la adualidad por el Excmo. Sr. D. Angel Ossorío y Gallardo: y la i 

• REUISTA GEnERAL DE mEDICInA y CIRUOIA. que dirige el sabio Cate-
• drátfco de la Universidad Central D. HipóUto Rodrigun Pioílla. t 
-: Pídanse prospectos, números de muestra de las Revistas, Catálogos y en + 
.: general ::uantos informes se desuno : 

• IMPORTANT~ i 
• T~ABA.lOS TIPOGRÁFICOS. Esta casa se encarga de cuan-
: tos trabajos se le quJernn confiar para la edlc1.ón de toda • 

e lase de obraR. El abundante y 1Doderno 1Daterlal tipográ .. 

i flco de que dispone la colocan en. IntneJorables condiciones : 
pa .. a servir a sus client:es. Pídanse presupuestos, Indicando 
tipo de letra que se desea, eItensIon aproximada del lIb .. o i 

• y, en general, todos los datos relativos a la edicIón. 

: Domicilio social: CAÑIZARES, 3 duplicado. :-: :-: MADRID : ....................................... ~ ............. ~ 
i·~:·~·:;~~;;~~;;·;~·~~;S;:·~~;·=~:~::;;~··ii 
i y DULCES 

1 M ~O!I!S !e~res ~I ~!:.E Z 1 
• • i PEOiOLOS EN TODOS LOS ULTRAMARINOS y CONFITERIAS i 
• Dlrigír los podidos Palma Alta, 8. Madrid, • 

i (ESPAÑA) i 
.............. , ..................................... . 
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f:-:":":":":'s;~';;I~:~:":'d;':":i';":"c~:~'~';ñ:i~':":T~;;'~'i:ia'~ti:~:;":":":-:":":l 
.. Linea de Cuba-MéJico. -:;;l\iI'IH.lv .j •• ¡:¡lb,0 •• 1.· :'.,lnl3J1t1l'l" <Id Gij.i.1 ~. de • 
• :. CorllJ1a, para Tl3ball!l y VC'I'lICrnJl:, SI.lid:",' .Iu \'er;"'rm: y .Ie IIltlHlIla )':H":'I Coruib, fiij,jn y ::: 

:;:' •• :. ~3n'alltler. • ••. : •• Línea de Buenos Aires. "'.llil'n,lo .Ie l ~.J,,·(·lnn.l . 0.10 )l:i1:rl:" ," ¡ltl C;idiz 
p:¡ra SRllta Cru~ llc ']:"II"rlrO, )follt,} \·jt.lt·" r ¡:IICIIOM .\ jl·.· .. ; "U1I'I'{'lHIi"l1do 01 viaje de re- ',' 

,', greso desde Bnl'llo!l .\i"l'jI; y ;\1 •• ntc,·j,l('o. ,', 
.!. Línea de Nc",-York9 Cuba, ." éJico. ":;,di'illlllO ,1 .. r.::t~·culolla, Ut' \",1 IclI- .;. 
o', eill., d e 1I1ilaga y do <,;:hliz, I) :U';I X('w-York, Il.d.;ln;\ y \'Cl'IICrnx. h"g'-'so .I e \' ..,r;lCI'1I1: y do :.:: .!. Habana con esca la ro New-Yol"!;, 
:S.': Línea de Venezuela .. Colombia. S:t!ionllo {te n:w\!clona . (le \';¡h'lll'ia. de :~: 

)J{d:lga y de C:hli:r: p:lra /':1$ ¡·alm:' <I. ~'U1t:t ('rul . ltl T"I1('I·ir,·, Snntu Cruz d c la Palma, ,', 
:~: Puerto !tic() y Ha!):l1la, SAlidas do ('/,lól1 J)J.'!t S3";mil1a, (,;;11'31,)010, PlIel·to Clloollo, La .!. 

Gna:vr3, Puerto I{¡oo, Callarias, ' ·lÍ. di:r:)' l:a~('lon:1. • :!: Linea de Fernando póo.-:;aliC'ndo ,lo !:at\!clolla. tic \':111'11 'LI , JI' .\IiCillllll, ::: 
.:. dI' CidiJ, para La!! Pahlla;o, Sanl:. t.:ru:r; de TI'IH!I'irc, Santa Crll1 tlo la J':1ll1\a )' ¡1U{'I'loll de 00 
.:. 1:1 co,,-ta OCCifll'lIt:.t1 .Ie Arrl~·;I . .:: 
.••• Re"'re!W {te Fernando 1'00, IHlcientlo 13 11 CIICal311 do Callarlall y de la Penfllsnl:t illdiea· ,'o 

" .. ' . • :. du pn 1'1 \'iajl' de ida. 
" L'nea BrasU .. Plata. -Salil'odo dI' nilb:w, Sanltlll.lcr, Gii/jn. Coruii:l. y Vigo. :.i: 
::. para IHo .I:llwiro. 1I01lt.evideo:r Buenol .\iros; emprendiendu"'l "¡aje eI.- n>gl"l'!to .1"!I(le 

•:.í.· Hn{'1I0R Ail'f's para llontevideo, Santos, Rio Janoiro, Callari.", \'igo, Cormla, Gijón, ~:m- .:. 
l:tlul¡>r y nilbrw. .:. 

:.;: .\dl\mdl de los indicadoR !l('n·lciml. In COIIII)ai1fn Tr;l lI!nl:íuti<'lt lifOlIO CI'tahJ .. cidv" los :~: 
l'''I)(,,'ialell de 1011 puenos del i\feditt>lTáneo 3 Xew-York, IUI(; rlo" Call1.ábl"icos a X. ' w-Yqrk :.i: y la línea do nnrceJonn Filipinlls, e llYas lIalidallllo ~n rijAS y .. o allnlll~mríin ')I)Ortlllla- :!: 
In O'1\e en c:uhl viaje. • 

'i' Estot v:lJ)orf'1I admiten cargll. en )¡\II condiciuuos m:'ill ftlvorablcR y pai<ajf'tos, • (Iuie- :~:. 
':' !lCS la Compaiifn da alojnmlento mlly cómodo y tr:tIO I'JinH'rado, l'OIll(' h1. n¡·.'editado e n 1111 • 
'!' dilalndo ser\·i<-io. Todos J08vaporcs tienen tolngr:l ffu Min hilo", .:.i •• : 

•
:;.'.: También se admite oarga y expIden pasajt·s p:11'lt todoalM VIU't'~O~ ,le l mundo, sen·j-

do .. por Iíno:¡ll'egulares. ',' 
.', Las {eebaR de salida se anunei:lriin ean la d{'bidll oportllniflnd. .;. 
~ v { •• : •• : •• :_: •• : .. :_:_: .. : .. :.,: .. : •• : .. : .. :_: •• : .. : •• :_: •• : .. : .. : .. : •• :_: •• : •• : •• :_: •• : .. : •• : •• : •• : .. : •• : •• : •• : •• : •• : .. : •• :.0: •• : .. : •• : •• : •• :.,: •• : .. :0.:. 

~~ ••• ~ •••• 18.:81 ee te $1 ®a I'~ 3><éXt><éXt>~~~ 

I IBARRA Y COMPAÑIA * i SEVILLA * 
: Smicio regular de "pores dI ete&la fija de Bilbao a S¡rilla y de S¡rilla a Mal'lllla f 
t VAPORES DE L-A COMPAÑIA ~ : i Tonela· I 'C"""',- I Tonela-

¡JIIII regis- das l'egi8- d8lll'f'gis-
trad:¡,. H·;¡dall. lI'!!du. 

(·,d.n "ill.·u'o", .\-:;'i Cabo noca ... . 1.582 Cabo:=i. AnLOuiu 1.mu 
Cabo San Sc-bas· Cnbo QUf'jo •. • , 1.Ii01 IIHIII~a .. , . . . ..• 1.070 

tifn .......• 1,588 Cabo P('oilu.s. , .• 1.Ii~1 ':lI.CIII'I\lja .. . , . . , ~Ofl 
Caoo de la Nao, lJió8 Cabo Palos . ... 1 ,M)': '1"lItlllt, ... , , . , . , 1M 

I Cabo Tort4Y.=l8 ••• 1.(00 Cabo 1'r:lrall-::lI'. I.:W~ \li;.o. ,' u."" .• .. •.• " 1 ~$iJ 
Cabo S. MlIl't1n .. 1.861 Cabrl Ortf'gsJ. . . 1. i;):\ [<>"i,.>II,,,1 , , . , , , '1 7'2 
Cabo E8~arlf'1. , J.2~!) Cabo C'·Ull!'l .... 1.121 LlIclllllla .. , . . . . . 3n:¡ 
Cabo S. iCf'Dte. 1.8J 7 Caoo Pl'iOl' .. . , .1 1.026 ICaho Sllt, M:lI' il!. I ;tU 

t
i !lo. "Ud" , .. n,nal" d., lo. I'0e .'tn. "'""n·.·.I<".lo' .... ". mlb," ,- """e" .. , 
& Servicio 8ema.nal cntr.., Pasajes? Gijón y Sevhla.- 'Iros ;;;llillall 

,."u.nalea de tQdoslo<l delllÍÍl\ VlIl'rlOIl buta ~vill:a. 
Servicio quincenal entre Bayona y Burdeos .. - Sc !I()mit(' C!II'g!! a 

nete eorrido para Rotten"w y pnprtOIl tlf'1 norte de lo'runo;!!. 
PAra mlie inrontlf'<I, orlcin:¡!O ,l e 1:1 Uirf'e.·iv n)' 1) •• J¡.;lflu[n H aro. conlllj(Il:'l tari.l. 

i 
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.0 ................................. • ... •••••••••••••• .. ••• • • 
i i : UNION IBERO-I\MERICI\NI\ i 
: oOCIEDAD fUNDADA EN 1885 : 
• • • DeCLARADA DE FO\IENTO y UTILIDAD PÚBLICA POR EL GOBIERNO DE • 1 S. M. EN 18 DE JUNIO DE 1890' 1 .: 

1 NOTAS TOMADAS DE SUS ESTATUTOS 

• Objeto de .a Asociación" • 

l
· LA UStóS IBERo-A,u:R1CA.."iA el! tln" ltsocia('I')O intern3t'iona l que tiene por oLjt'to es- .i¡· 

trf'o!hlllr las 1'('I.~iones de afectos aoolale~. ecOIlHlfticas, elentlflcas. arUsLteaa y pohti.'1tI de 
Ellpaitll. ponug.1 y In Na{'ione~ amel'tCllnu, procurando que exls'. la mi. cordi:al intcH-
genda ent ro' estos I}ucblo~ henDanos. 

De fila constitución y organización" 

1 
I.A USI6N IBeRO-A.x€RIC\NA M' c61111}Ondd de nn Centro general. eltablecitlo en :\I:a.ll'id, +::i: 

y loa cor respondientes que estA n eOll!otilultlos 088 con8till1yan para eGOl)4!r'ar 11. los finol> 
.Ie la .o\socillci6n ell los demás pueblos que oomprenden los EUIld08 • que so rf'fiere el a,... 
ticulo an\e1'ior, pudiendo eonsliullrae tamhién comisiones delegadas de ,Iicbos C(>ntl"Os en 
1115 poblaciones ml'i.a importames de los rCíl lHwtivo,; E'Itados. 

A fin de que Be armonicen los C4:tnLrOs fmtl'll si. después de aprobar ~II' miembro,., los 
rupectlvoa reclamento~. Jo. remitirán a la ,Junta direc\lva del de Madrid, pal'a que la 
misma pueda b acer lIul obse r v:\eiones que condutcal1 a dicho propósito. 

Será obligación de todos los CenLroll: 

1 
1<:st.udlal' cuanlOIl DSuntos se relacionen COIl los linea de la AftOCii\c.ión, •• ;: 
Uedactal' 108oportunos proyectos. pl'C80ntarlos y gelltlonllrcet'('a de 1011 Gobiernos rps· 

I)Cctiv08 Sil 6xlt o. 
I'rotllrr¡r 1:1 babllitació'l recIproca de loa tItuloll alenn:tad08 en 1011 cl'uhlcl.'irnlon¡,).;¡, ,,[l· 

cinlos de I')nsel'lnn1.1l para d libre ojercicio de las pro rcslnnel en 108 Ila(sC'4 de la Unión. 
EvaC'IIRf 1011 Infonuell que por Ins Gobierno", pudieran reCIOIllRM>e, y elevar. 10.-' 1II1~ 

i 
mos, siempre que se crea opor~'lI1o, eXl>oslclone8 Y Memorias :IIeorea 111') cualquier punto .:. 
Ilue JlIIPda afectar a los interest's ¡;::encrales. 

Procurar f.cllidades en el &en' jejo de telégrafos y correos. 
Celebrar l'onrerenf'ins, Icc·tllr;: ~ ~ . ""!!"III ' lfI ~t.lhrl" tl'mns 1')11(' interesan ti la ,\ sol'l:wi'.'I, 

• Orgallitar COlllo!reSOIl en Ivo; IllL~·mo .. r:tf:les parrconfl6Xllir eonelusionell priíctkas :a,'er- : 
ca de los ¡jaUlltoll de Imis ,,¡tal imllo rt'IIL"ia para aqu¡:IIf1"'. • 

Socio.. : 
~l'l'ín !'IOI.!ios de honol' arplf'llo;¡ a ql:I"!lI"S la A,8,,,,;lIei6n a('uerdt> nombt"llr eOIl tlln 11011- : 

rObO tllul'l. ~'UndaLI()re~, los qut" fi¡::nr ... n \'I) ,no lal ,·", en lalist!l de I:t A,JIOCiaeión. : 
1)(1 núm"rf'. 1<)"1 IIIIH JII!llisra¡! :l n ... ·1,. ellota!! y CUIIIIllan lo", debt>res que lo,., Est!ltlltos r • 

np"l.nu"l1ltl.·"ijlln. • 
Ct)4,peraJ .!r· ... , 1 .. " 'pie 1, So. '," ,h ,1 :1 'l1l'rdt> ,h·"iJ!'lIar e<llllO tale8, por coadYII\-ar 611 al- • 

gnna 'ormo;, ló}., flll .... dI' In ,\","· i.t" iÓn. • 
!oi p r~1l !-ro ,¡"", ,·"rr(''''')(lI\,;;:aII'''' ,,,,, '1110' 11~¡d¡,rll" la "unta ,Iirccth'n ¡"Oll ('lile IHlLnbre flll'ra • 

~ .. "~. . 
i .: Ins i g ni a s d e l a A80 Ci:H.'ió" . 

: 

I,o!l ~I"k,¡o", podrán I1l1:11r en lro ... :l. clO!l "ül,lico". ,'UtrlO '--'i~tinlivOfl. 10it (lile lienl' nl'ol'daJos •• 
la "/l'h!llad ... mltAn autorl"~IJlW 11M el Gob!l'rno, .Itlblendo 'I:1II"rueer 108 intt"I'e!'<a\ l o~ 11\ 

i 
cUOln j'orre-"j,olhliente n JOfllllismn<l. : 

Revl. ta de 1ft. A..OciR Cjon. • 
ta ~(w.ied:ad publicad. un nol .. tÍn n nC'\"iSla. tlulhda UNI6x lmmO--.\ »'CRIC_\N\, (011 qu" : 

• d~. eonc-.cer lOA trabajos por eU Il r~·," iudo:l y nqnt'óIl08 '111f' 1ll'ndan:t hcilltar lo,. propú o 
• 

• "II(\A a qUf' 11/; S(l~led:td upir:\. • • • 
t i • .1 DIIClnas: Calle de RecolelOS, IO,- MADRID : 
= : • • t ....................... ' ........... • ................... .. 

Imr-reota dtl Ministulo dt Marina. 
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\nh'ebal"io dt' GuuLoIl1ulu.. •. •• .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... 
l.aJic.ia: El l'l:lrut:1 tOllg~o H.cgiollal uc LuchlJ. U.IlLiluOO1'CulOtia., (:e1~. 

hU\Llo en La 'roja~' .\lolldaI'LL. .. .. .. .. .. .. .. • i 
I.u H1Jjdcz de CÜuk,.... acadénü(.'Ql, . . • . .. . . .. .. . ... 
,.~:\ 110.) iC"ión {I(' Hl'lIa .. '-' .. \I't(.~ (,'11 ;¡ l u.dl'id pura HI2ü.. .. 
En la Fit: .. li1, de la Haza., .. ......... . 
lll:-.titu(;ión t:uhuJttL x;."pailola (h- HU(·l1o..... \ jl~s.. . • 
.1Jc b¡"pauua.nll~dc(lnism(J.. .. .. .• .. .. .. .. .. 
BspBJlft. en el hetni¡.,lcJio de Oociueulc ......... . 
Hcpúblita de Chile: Ley de pJopiedad. i nt.cJecLu al. , 
l'n a.spt'cto elo 11' ('()nfrutcJ'n.idw.l ilJCIUuUlCt·jcanista .... 
Ocl(·gadc.,.\ J'epJ:cl-enr.aJllc~ de la Unión lbcro.....11nencan.a en. A~r,ica. 
(;un!!(l itudan de la Hopúblka del l~al'nb'1Jaj (l'Ontlnuación).. .. 
J)Hu,siúll. del lil)!,. ,\ p'''l''n..:n nm('riC""lfi. t~('rita en C8$h>lIano, en 

E·;paua ..•...•....... " .......... . .. . 
llJcrun mn i~ nbmo.. .. " .. .. .. .. .. .. .. •. .. .. 
{on molilo de la (C:-,i.:, del on.i~"C1l Jltlío de CoJón .. 
Lib("(w-. ibcl'Otlll'lel'kauo:-... .. .. .. •. .. •. . ..... 
Bibli()u:('á.. .. ',0 

. \l\ul1(,i(-..; ••••••••..• . • . •••• . .•.••.•.• 
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I 
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10 
11 

51 
51 
57 
~/j 

ti! 

73 
71 

bU 
~l 

!JO 
93 

El lit'IlCl al J'l'imo de 
<i6n del lt.alcable. 

W,·eru. ¡Jl'OlIundaudo UII disc:urso en la IOllugura-

La l"lesta de la Raza en 1~25: UÚ'eI'S08 
lcbrados <''011 molh'o de la ooJocaci6n 
mento a Bollvar. y otroo. 

lIimno nacional de Bolivia.. 

grabados lcproduciendo actos ce
de la primera piedra del monu-
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LA FIESTA DE LA RAZA EN 1925 
:¡:':":":":":":":-:":":":":":":":":":":":": .. : .. : .. : .. : .. : .. : •. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. :-: .. : .. : .. : .. : .. :-: .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. :.: .. :-: .. : .. : .. :-: .. : .. :.':":":-:":'::= 

~ ~ 

I I 
1 I 
~ ~ 

1 I 
~ ~ 

i i 
1 l 
* * 1 l 
~ ~ 

1 i 
1 1 
~ ~ 

I I 
~ ~ 
* t ~ h 

1 I 
! :~:~:::~;:::;::~i::~:::~::~::::::'::,~':::::E~::,::~;;~:;:, ! 
:¡: el Ayuntamiento de Madrid en honor del Cuerpo diplomático hispanoamericano. :~: 
~ ~ 
.: .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. :-: .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. :-: .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. :-: .. : .. : .. :-: .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. :-: .. :-: .. :-: .. :-: .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. :.,:. 
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-~~~~ 

LA FIESTA DE LA RAZA EN 1925 
.: .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. :-: .. :-: .. :-: .. :-: .. :-: .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. :-: .. : .. : .. : .. : .. :-: .. : .. : .. : .. : .. : .. :":":":":":":":":':;. 

MADRID. 1. S. A. R. el Principe de Asturias, los representantes diplomáticos 
de las Repúblicas hispanoamericanas, el Ayuntamiento, los niños de tas escuelas, 
los exploradores y otras colectividades en el acto de depositar una cOrona el 
Embajador de la Argentina en el monumento a Colón. - 2. El heredero del Trono , 
Alcalde de Madrid y representantes diplomáticos americanos en el acto de la plaza 
de Colón'.Jlresenciando el desfile. - 3. El encargado de Negocios de Venezuela, 
Sr. Urbanl!Ja, leyendo su discurso en el acto de la colocación de l •. primera piedra 
del monumento a Bolivar en Madrid; próximos se hallan el Jefe del Gobierno y 

el Conde de Vallellano. 

:;: 
:~: .: . . ;. 

:l: 
.:. 

:~: 
.; . . :. 
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